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Presentación

En este Libro se recoge una amplia selección de las consultas más relevantes emitidas por la Dirección General de Tributos, respecto a los tres impuestos principales de nuestro sistema tributario en el ámbito de los años 2009 y 2010.

Hemos considerado que sería un producto editorial interesante y útil para los profesionales del derecho tributario, el realizar un análisis y selección de las consultas publicadas por la DGT relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades y al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Entendemos que para cualquier profesional es esencial conocer la interpretación que la Administración da a las normas reguladoras de estos tres impuestos, a efectos de evitar litigios futuros, ganando seguridad en el asesoramiento a sus clientes. También debe saberse que los criterios de la Dirección General de Tributos no siempre son uniformes, ello puede y debe ser utilizado por los profesionales a efectos de defender sus derechos en cualquier instancia.

Existen materias donde las consultas son abundantes, como es el régimen de fusiones del Impuesto sobre Sociedades, donde no sólo es necesario, sino imprescindible conocerlas antes de embarcarse en un proceso de reestructuración empresarial.

El libro sigue la sistemática de las leyes reguladoras de los tres impuestos, en cuanto consideramos está la más lógica y fácil para estudiar y encontrar la consulta deseada. Contando también con un amplio índice alfabético.

Cada impuesto es una parte del Libro, que está dividida en Capítulos. También pueden existir subdivisiones inferiores en función de las características de cada materia.

Cada consulta, tiene un título que rápidamente nos lleva a comprender el tema tratado en la consulta, después un sencillo comentario, algo más extenso, que nos detalla el contenido de la consulta, y finalmente un extracto de la consulta sobre la materia tratada. Este extracto, en algún caso puede ser la consulta entera, pero en la mayoría son apartados de la consulta, uno o varios, que se recogen por el autor, no es una transcripción directa de la consulta, pues se suprimen párrafos superfluos o reiterativos, partes relativas a otra problemática o a otros impuestos, etc.

Por último, agradecer a Javier, Antonio, Carlos y Ángel el esfuerzo realizado para la elaboración de este libro que deseamos sea del interés de los lectores.

Toledo, a 22 de mayo de 2011 

Francisco M. Mellado Benavente 

Inspector de Hacienda del Estado-Excedente 

Coordinador 
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Hecho imponible 



1.  NO SUJECIÓN AL IRPF

1.1.  Contrato de Seguro de vida



	Título
	Indemnización percibida por el beneficiario del seguro en el supuesto de fallecimiento del asegurado, siendo beneficiario y contratante personas distintas.



	Referencia
	DGT, 23-01-2009. Núm. V0132-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 22-04-2010. Núm. V0797-10




Comentario


No esta sujeta al IRPF la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de tal forma que en los contratos de seguros cuando contratante y beneficiario sean personas distintas, las cantidades derivadas del seguro estarán sujetas al ISD, pero cuando contratante y beneficiario coincidan en la misma persona, las cantidades derivadas del seguro estarán sujetas al IRPF.



Contestación

El régimen fiscal aplicable en los contratos de seguros dependerá de la condición del beneficiario. En el supuesto de que el beneficiario no sea el contratante del seguro, la indemnización que le corresponde debe ser objeto de tributación en el ámbito del ISD.

Cuando la cantidad percibida por el (tomador del seguro) ostenta la doble condición de contratante y beneficiario, en este supuesto debe ser objeto de tributación en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En cuanto a la calificación tributaria del rendimiento derivado del seguro en el IRPF, debe tenerse en cuenta que el artículo 25.3 de la Ley 35/2006, considera rendimientos del capital mobiliario los "rendimientos procedentes... de contratos de seguro de vida o invalidez..."

Por otra parte, el artículo 33.1 de la citada Ley establece el concepto de ganancias y pérdidas patrimoniales en los siguientes términos:

"Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos."

Por tanto, cuando se trate de un seguro distinto de un seguro de vida ni invalidez, el rendimiento derivado de la indemnización percibida generará una renta calificada como ganancia patrimonial.

1.2.  Anticipos a cuenta



	Título
	Solicitud por un afectado por la intervención judicial de una entidad, de un anticipo a cuenta gratuito que el Gobierno ha establecido para los afectados.



	Referencia
	DGT, 05-02-2009. Núm. V0206-09




Comentario


La percepción de un anticipo (préstamo o crédito) que los acreedores de una empresa intervenida judicialmente perciben con cargo al futuro reembolso no constituye, en cuanto al propio anticipo, un supuesto de obtención de renta (pues el beneficiario pasa a adquirir la condición de deudor o prestatario con respecto a la entidad financiera por el importe anticipado).



Contestación

Constituye el hecho imponible en el IRPF la obtención de renta por el contribuyente:

a) Los rendimientos del trabajo.

b) Los rendimientos del capital.

c) Los rendimientos de las actividades económicas.

d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.

e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.

El anticipo a cuenta que los afectados por la intervención judicial de una empresa pueden percibir de las entidades financieras adheridas a la línea de mediación establecida por el Gobierno con cargo a los reembolsos que en su día determine la Administración de Justicia para los acreedores cuyos créditos hayan sido reconocidos por la Administración Concursal, no constituyen renta sujeta , así la percepción del anticipo (préstamo o crédito) con cargo al futuro reembolso que los acreedores de las mencionadas empresas no constituye, en cuanto al propio anticipo, un supuesto de obtención de renta (pues el beneficiario pasa a adquirir la condición de deudor o prestatario con respecto a la entidad financiera del importe anticipado).

Por tanto, no deberá computar renta en especie alguna como consecuencia de la percepción del anticipo en las condiciones señaladas.

Eso sí, cuando finalicen los procedimientos judiciales, la diferencia de valores entre "lo invertido" y "lo recuperado" dará lugar a una pérdida o ganancia patrimonial.

1.3.  Legado



	Título
	Constitución de un legado a favor de una hija consistente en percibir unas rentas periódicas a partir del fallecimiento de la testadora.



	Referencia
	DGT, 04-11-2009. Núm. V2466-09




Comentario


El fallecimiento de la madre que había constituido un legado a favor de su hija consistente en percibir unas rentas periódicas al fallecimiento de aquella derivada de la participación de la testadora en unos inmuebles no estarán sujetas al IRPF estándolo al ISD.



Contestación

El 19 de mayo de 2009 fallece la madre, que había instituido un legado a favor de su hija consistente en las rentas que produzca hasta el 1 de diciembre de 2016 la participación de la testadora en unos locales, este legado que se ha incorporado en la liquidación del ISD

El artículo 3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del ISD establece su apartado 1 que constituye el hecho imponible del Impuesto:

"a) La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado, o cualquier otro título sucesorio.

b) La adquisición de bienes y derechos por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito, «inter vivos».

c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario (...)".

En consecuencia, la tributación por el ISD de la renta temporal que constituye el legado a favor de la hija lleva a efectos de determinar su tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al artículo 6.4 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, donde se determina que "no estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones", por lo que cabe concluir que las rentas periódicas correspondientes al legado no estarán sujetas al IRPF.

1.4.  Retirada de efectivo de una cuenta bancaria



	Título
	Disposición de efectivo depositado en una cuenta bancaria, efectuando posteriormente el reintegro del mismo en la cuenta bancaria de procedencia.



	Referencia
	DGT, 22-04-2010. Núm. V0783-10




Comentario


La mera disposición del efectivo depositado en una cuenta bancaria, no se encuentra incluido en ninguno de los supuestos que determinan la obtención de una renta sujeta a tributación, no teniendo ninguna trascendencia fiscal, no obstante el posible ingreso de efectivo en una cuenta bancaria del importe dispuesto o de un importe diferente en un futuro más o menos próximo, si podrían producir consecuencias fiscales derivadas del nuevo ingreso siendo los órganos de control de la Administración tributaria los encargados de su gestión y comprobación.



Contestación

La retirada o disposición de fondos depositados en una cuenta bancaria, no tiene trascendencia a efectos del IRPF, ya que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 LIRPF, que regula el hecho imponible del impuesto, componen la renta del contribuyente:

a) Los rendimientos del trabajo.

b) Los rendimientos del capital.

c) Los rendimientos de las actividades económicas.

d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.

e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.

Por tanto la mera disposición del efectivo depositado en una cuenta bancaria, no se encuentra incluido en ninguno de los supuestos que determinan la obtención de una renta sujeta a tributación.

No obstante, las personas que disponen de recursos económicos suelen, por lo general, emplear los mismos con la finalidad de obtener rendimientos, por ello y en el supuesto en el que el contribuyente emplee el efectivo dispuesto en cualquier negocio o actividad económica, podría obtener rentas sujetas a gravamen por el Impuesto con la correspondiente obligación de declarar y tributar por las mismas.

En relación con el posible ingreso de efectivo en una cuenta bancaria del importe dispuesto o de un importe diferente en un futuro más o menos próximo, se podrían producir consecuencias fiscales derivadas del nuevo ingreso.

No obstante, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 58/2003, de la LGT y en concreto en su artículo 115, el cual dispone:

"Potestades y funciones de comprobación e investigación.

1. La Administración tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las normas aplicables al efecto.

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria calificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa calificación que éste hubiera dado a los mismos.

(...) Dicho precepto es objeto de desarrollo en los artículos 117 y siguientes, en los que se regulan las actuaciones y procedimiento de gestión tributaria, y en los artículos 141 y siguientes, en los que se desarrollan las actuaciones y procedimiento de inspección, correspondiendo a los distintos órganos de la Administración tributaria, el control y la calificación de las actividades realizadas por los obligados tributarios.






Rentas exentas 



1.  INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS PERSONALES



	Título
	La víctima de un accidente de tráfico percibe por sentencia judicial de la parte condenada una indemnización por daños personales junto con los intereses legales.



	Referencia
	DGT, 09-12-2009. Núm. V2704-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 23-03-2009. Núm. V0558-09




Comentario


Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocidas se encuentran exentas, sin embargo los intereses de carácter compensatorio por la demora (indemnización por daño patrimonial) que los mismos tienen no puedan quedar amparados por la exención recogida en el artículo 7 d) LIRPF indemnización por daños personales: físicos, psíquicos o morales, debiendo tributar como ganancias patrimoniales en la base imponible del ahorro.



Contestación

La indemnización por daños personales percibida por la victima goza de la exención prevista en el artículo 7 d) LIRPF, ya que se corresponde con una indemnización por responsabilidad civil por daños personales fijada por resolución judicial.

Cuestión distinta son los intereses a que da lugar la sentencia. A este respecto, procede señalar que en el IRPF los intereses percibidos por el contribuyente tienen diferente calificación, en función de su naturaleza remuneratoria o indemnizatoria.

Los intereses remuneratorios constituyen la contraprestación, bien de la entrega de un capital que debe ser reintegrado en el futuro, bien del aplazamiento en el pago, otorgado por el acreedor o pactado por las partes. Estos intereses tributarán en el impuesto como rendimientos del capital mobiliario, salvo cuando, proceda calificarlos como rendimientos de la actividad empresarial o profesional.

Por otro lado, los intereses indemnizatorios tienen como finalidad resarcir al acreedor por los daños y perjuicios derivados del incumplimiento de una obligación o el retraso en su correcto cumplimiento, circunstancia que concurre en el presente caso. Estos intereses, debido a su carácter indemnizatorio, no pueden calificarse como rendimientos del capital mobiliario.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 33.1 LIRPF, han de tributar como ganancia patrimonial, tributación que procede en este caso.

Una vez establecida la calificación de los intereses, respecto a su posible exención, procede aclarar que el carácter compensatorio por la demora (indemnización por daño patrimonial) que los mismos tienen, comporta que no puedan quedar amparados por la exención recogida en el artículo 7 d) -indemnización por daños personales: físicos, psíquicos o morales-, pues su admisión en el ámbito de ésta supondría extenderlo más allá de sus términos estrictos, lo que contravendría lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a saber:

"No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales".

Estos intereses procesales procederá integrarlos (cualquiera que sea el período que abarquen) en la base imponible del ahorro, en aplicación del artículo 49.1,b) LIRPF.

2.  INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE UN SEGURO COLECTIVO POR ACCIDENTE LABORAL



	Título
	Accidente laboral de un trabajador que da lugar a una incapacidad absoluta y a una indemnización procedente de un seguro colectivo suscrito por la empresa y que cubre los accidentes que pudieran sufrir sus trabajadores en el desarrollo de su actividad.



	Referencia
	DGT, 07-05-2009. Núm. V0991-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 20-04-2009. Núm. V0833-09




Comentario


Las indemnizaciones derivadas de un accidente laboral como consecuencia de un seguro colectivo suscrito por la empresa con sus empleados esta exenta hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, el exceso tributará como rendimiento del trabajo, en cuanto a los intereses al tener carácter indemnizatorio no quedan amparados en la exención estando sujeto en su totalidad como ganancia patrimonial.



Contestación

El seguro del que deriva la indemnización se corresponde con un seguro colectivo de accidentes suscrito por la empresa que instrumenta compromisos por pensiones. Se encuentran exentas las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del apartado 2 del artículo 30 LIRPF, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre."

En el presente caso, la indemnización no deriva de la obligación de reparar el daño causado (responsabilidad civil) que pudiera corresponder al empresario como causante del mismo, sino que se identifica con el segundo de los supuestos de exención que recoge este párrafo d) del artículo 7 de la Ley, por lo que la indemnización exenta estará limitada por la cuantía que resulte de aplicar el sistema de valoración de daños y perjuicios que se menciona en este precepto.

Si la indemnización percibida superara la cuantía establecida el exceso (minorado, en su caso, en el importe proporcional de la prima del año en curso correspondiente a ese exceso) tributaría en el IRPF como rendimientos del trabajo -así resulta de lo dispuesto en el artículo 17.2,a),5ª de la Ley del Impuesto-

En lo que respecta a los intereses, y que se corresponden con una indemnización de daños y perjuicios por mora del asegurador estos intereses no se corresponden con el concepto indemnizatorio exento del artículo 7 d) de la Ley del Impuesto, sino que tratan de compeler a las compañías aseguradoras para el pronto pago de la indemnización y compensar al perjudicado por el retraso en el abono de la indemnización. Por tanto, estos intereses no pueden quedar amparados por la exención, respecto a la calificación de estos intereses, si bien pueden tener cierto carácter penalizador, tampoco son ajenos al carácter compensador por el retraso en el pago, por lo que estos los intereses percibidos por el contribuyente tienen diferente calificación, en función de su naturaleza remuneratoria o indemnizatoria.

Los intereses remuneratorios constituyen la contraprestación, bien de la entrega de un capital que debe ser reintegrado en el futuro, bien del aplazamiento en el pago, otorgado por el acreedor o pactado por las partes. Estos intereses tributarán en el impuesto como rendimientos del capital mobiliario, salvo cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley del Impuesto, proceda calificarlos como rendimientos de la actividad empresarial o profesional. Por otro lado, los intereses indemnizatorios tienen como finalidad resarcir al acreedor por los daños y perjuicios derivados del incumplimiento de una obligación o el retraso en su correcto cumplimiento. Estos intereses, debido a su carácter indemnizatorio, no pueden calificarse como rendimientos del capital mobiliario. En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 33.1 de la misma ley, han de tributar como ganancias patrimoniales integrándose en la base imponible del ahorro.

3.  INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO A LOS BENEFICIARIOS DERIVADO DE UN ACCIDENTE LABORAL



	Título
	Trabajador que fallece como consecuencia de un accidente laboral, mediante un acuerdo extrajudicial, las compañías aseguradora de las constructoras indemniza al cónyuge e hijo del fallecido por los daños y perjuicios causados por el accidente laboral.



	Referencia
	DGT, 12-02-2009. Núm. V0261-09




Comentario


En las indemnizaciones por responsabilidad civil por daños personales cuando el importe de la misma no venga fijado legal o judicialmente no gozará de exención debiendo tributar en el beneficiario como ganancia patrimonial que al no devenir de una transmisión previa se integrará en la base imponible del ahorro.



Contestación

Con carácter general, la determinación de las rentas exentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se recoge en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE 29-11-2006), que en su párrafo d) incluye entre las mismas:

"Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del apartado 2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre."

En el presente caso, si bien la cantidad percibida por cada uno de los beneficiarios parece corresponderse con una indemnización por responsabilidad civil, el hecho de no venir fijada (su cuantía) legal o judicialmente no permite que la misma se vea amparada por el ámbito de la exención, pues -tal como resulta de la fotocopia de la escritura pública que se adjunta con el escrito de consulta- la indemnización se fija mediante un acuerdo extrajudicial. En este punto, cabe señalar que la expresión "judicialmente reconocida" no se limita a la cuantificación en resolución dictada por un juez o tribunal, sino que ampara también aquellos casos en los que exista una aproximación voluntaria de las partes en conflicto, siempre que haya algún tipo de intervención judicial. Así, a título de ejemplo, se pueden citar: acto de conciliación judicial, allanamiento, renuncia, desistimiento y transacción judicial. En estos casos, la indemnización estaría exenta.

Rechazada la aplicación de la exención, por lo que se refiere a la clase de renta que constituye para cada beneficiario, cabe afirmar que la percepción de la indemnización comporta una alteración en la composición del patrimonio del contribuyente (incorporación de dinero) que da lugar a una ganancia patrimonial, tal como dispone el artículo 33.1 de la Ley del Impuesto, ganancia patrimonial que, al no proceder de una transmisión, debe cuantificarse en el importe de la indemnización. Así resulta de lo dispuesto en el artículo 34.1.b) de la misma ley: "El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será en los demás supuestos (distintos del de transmisión), el valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes proporcionales, en su caso".

(...)

4.  INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTE LABORAL DERIVADA DE UN SEGURO CONTRATADO POR LA EMPRESA



	Título
	Trabajador que sufrió un accidente laboral y el Instituto Nacional de la Seguridad Social le reconoció la incapacidad permanente total, por dicho motivo, recibió una indemnización del seguro contratado por la empresa.



	Referencia
	DGT, 20-04-2009. Núm. V0834-09




Comentario


Cuando la indemnización percibida no deriva de un seguro de accidentes, sino que procede de un seguro colectivo suscrito por la empresa que instrumenta compromisos por pensiones la indemnización percibida no se encuentra exenta del IRPF debiendo tributar como rendimiento de trabajo.



Contestación

La exención prevista en el artículo 7 d) LIRPF se extiende a las indemnizaciones por daños personales que provengan de contratos de seguro de accidentes.

A estos efectos, la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro, en relación a los seguros de accidentes en su artículo 100 determina que "se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta súbita, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado, que produce la invalidez temporal o permanente o muerte."

Por tanto, dado que el contrato de seguro objeto de consulta cubre no sólo riesgos derivados de accidentes según la definición anterior, sino también determinadas enfermedades, la indemnización percibida no deriva de un seguro de accidentes y, en consecuencia, no le ampara la exención prevista en el artículo 7 d) LIRPF.

En cuanto a la calificación tributaria que corresponde a la indemnización percibida, habrá que determinar si el seguro instrumenta compromisos por pensiones, siendo así el texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre señala entre las contingencias establecidas en el artículo 8.6 las de fallecimiento, incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual, así como la incapacidad laboral absoluta para todo trabajo.

Por tanto ,el tratamiento fiscal aplicable a la indemnización habría que calificarla como rendimientos del trabajo: tal como recoge el artículo 17.2.a) 5ª LIRPF:

"... las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador." Por tanto, las cantidades percibidas del seguro colectivo se consideran rendimientos del trabajo y deben integrarse en la base imponible general del IRPF.

5.  INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE UN CONTRATO DE SEGURO TEMPORAL RENOVABLE



	Título
	Un contribuyente suscribe un contrato de seguro temporal anual renovable que cubra los riesgos de muerte e incapacidad permanente total para la profesión habitual, provocada por accidente o enfermedad.



	Referencia
	DGT, 05-06-2009. Núm. V1335-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 20-04-2009. Núm. V0836-09




Comentario


El contrato de seguro que cubre los riesgos de muerte e incapacidad permanente total para la profesión habitual, provocada por accidente o enfermedad, en la medida que cubre no sólo riesgos derivados de accidente sino también los derivados de enfermedad, hace que la indemnización a percibir en caso de incapacidad permanente total no deriva de un seguro de accidentes y, en consecuencia, no le ampara la exención prevista en el artículo 7 d) LIRPF.



Contestación

De acuerdo con el artículo 7 d) LIRPF, la exención se extiende a las indemnizaciones por daños personales que provengan de contratos de seguro de accidentes.

A estos efectos, la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en la sección relativa a seguro de accidentes, en concreto en el artículo 100, determina que "se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita y ajena a la intencionalidad del asegurado, que produzca invalidez temporal o permanente o muerte".

La exención cuenta con dos límites adicionales: En primer lugar, que las primas no hubieran podido ser consideradas como gasto deducible, ni hubieran podido reducir la base imponible del IRPF. En segundo lugar, se limita cuantitativamente el importe de la exención, vinculándola con el daño sufrido.

Por tanto, cuando el contrato de seguro cubre no sólo riesgos derivados de accidente según la definición anterior sino también derivados de enfermedad, la indemnización a percibir en caso de incapacidad permanente total no derivaría de un seguro de accidentes y, en consecuencia, no le ampararía la exención prevista en el artículo 7 d) LIRPF aunque se cumpliesen los restantes requisitos.

Para concretar la tributación que corresponde a la indemnización percibida, dado que no le resulta de aplicación la exención, ha de señalarse el artículo 25.3.a) LIRPF que califica como rendimientos del capital mobiliario los siguientes:

"a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar como rendimientos del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las siguientes reglas:

1º) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas.

(...)."

Al tratarse de un contrato de seguro anual renovable, el rendimiento será la diferencia entre el capital percibido y la prima del año en curso por la que se paga dicho capital.

Los rendimientos del capital mobiliario determinados según lo expuesto anteriormente constituyen renta del ahorro y se integrarán en la base imponible del ahorro.

6.  INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO

6.1.  Despido improcedente con acta de conciliación



	Título
	Trabajadora despedida, en el acta de conciliación la empresa reconoció la improcedencia del despido y se comprometió a pagar una indemnización legal y un exceso de indemnización a abonar en el año siguiente.



	Referencia
	DGT, 10-06-2009. Núm. V1380-09




Comentario


En el caso de despido improcedente el importe percibido estará exento hasta la cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de ejecución de sentencias, el exceso percibido sobre la cuantía obligatoria tributará como renta del trabajo.



Contestación

Las indemnizaciones por despido están exentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 e) LIRPF, "...en la cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato"; añadiendo dicho artículo "Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de conciliación, estarán exentas las indemnizaciones por despido que no excedan de la que hubiera correspondido en el caso de que este hubiera sido declarado improcedente, y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas".

En el caso de un despido improcedente, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, establece una indemnización de cuarenta y cinco días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, y hasta un máximo de cuarenta y dos mensualidades.

El importe de la indemnización que exceda de la cuantía obligatoria estará sujeto y no exento de tributación por el IRPF como rendimiento del trabajo y, por ende, a sujeto a su sistema de retenciones a cuenta. A dicho exceso indemnizatorio, sujeto y no exento de tributación como rendimiento del trabajo, le podrá resultar de aplicación la reducción del 40 por ciento prevista en el artículo 18.2 de la LIRPF cuando el rendimiento se haya generado en un período superior a dos años y no se obtenga de forma periódica o recurrente.

7.  INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA Y GRAN INVALIDEZ

7.1.  Reconocimiento de incapacidad por la Seguridad social y percepciones de un plan de pensiones



	Título
	Contribuyente que tiene reconocida la incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y por ello cobra pensión de la Seguridad Social. Además, percibe la prestación de un plan de pensiones y de un seguro de invalidez.



	Referencia
	DGT, 22-04-2010. Núm. V0794-10




Comentario


Se encuentran exentas las pensiones de incapacidad permanente absoluta percibida de la Seguridad Social; Sin embargo, la prestación del plan de pensiones y la prestación del seguro de invalidez no están exentas ya que no se trata de prestaciones sustitutivas o alternativas a las correspondientes a la Seguridad Social y, en consecuencia, están sometidas a tributación.



Contestación

Se encuentran exentas según el artículo 7 f) LIRPF, las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas a las previstas para la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad Social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas últimas."

Por tanto la pensión de incapacidad permanente absoluta percibida de la Seguridad Social estará exenta del impuesto; sin embargo, la prestación del plan de pensiones y la prestación del seguro de invalidez no están amparadas por la exención prevista en el artículo 7.f) ya que no se trata de prestaciones sustitutivas o alternativas a las correspondientes a la Seguridad Social y, en consecuencia, están sometidas a tributación.

En este sentido, el artículo 1 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre), dispone que las prestaciones de planes de pensiones "no serán, en ningún caso, sustitutivas de las preceptivas en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, teniendo, en consecuencia, carácter privado y complementario o no de aquéllos."

7.2.  Prestación por incapacidad permanente procedente del extranjero



	Título
	Contribuyente residente en España que percibe una pensión de invalidez procedente de Francia por incapacidad permanente absoluta.



	Referencia
	DGT, 09-10-2009. Núm. V2267-09




Comentario


La pensión por invalidez percibida de Francia gozará de exención siempre que se trate de una prestación por incapacidad permanente o gran invalidez y que la entidad que satisface la prestación goce, según la normativa francesa, del carácter de sustitutoria de la Seguridad Social.



Contestación

Conforme al artículo 18 del Convenio de doble imposición entre España y Francia, "las pensiones y demás remuneraciones análogas pagadas a un residente de un Estado contratante por razón de un empleo anterior, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado."

Por consiguiente, al ser residente en territorio español la pensión que percibe de Francia deberá someterse a imposición en España.

Por otra parte, el artículo 7.f) LIRPF declara rentas exentas "las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez".

Por tanto la pensión por invalidez percibida por el contribuyente gozará de exención en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.f) de la Ley del impuesto siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1º.- Que el grado de incapacidad reconocido pueda equipararse en sus características a la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

2º.- Que la entidad que satisface la prestación goce, según la normativa francesa, del carácter de sustitutoria de la Seguridad Social.

Estos requisitos estos que deberán poderse acreditar por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, conforme dispone el artículo 106 de la LGT ante los órganos de gestión e inspección de la Administración Tributaria a quienes corresponderá, en su caso, la valoración de las pruebas aportadas.

8.  BECAS PÚBLICAS Y DE ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

8.1. Beca concedida previa solicitud del interesado



	Título
	Asociación sin ánimo de lucro concede una beca para la realización de un estudio en una universidad mejicana durante un período de 12 meses. El otorgamiento de dicha ayuda se ha realizado a solicitud particular del interesado.



	Referencia
	DGT, 15-01-2009. Núm. V0048-09




Comentario


La beca concedida por Asociación sin ánimo de lucro no se encuentra exenta toda vez que no cumple el requisito reglamentario de que su concesión se realice con arreglo al principio de publicidad de la convocatoria, en el presente caso el otorgamiento de dicha ayuda se ha realizado a previa solicitud del interesado sin que con carácter previo a su concesión se hubiese publicado una convocatoria por parte de la asociación concedente de la ayuda.



Contestación

El artículo 7 j) LIRPF establece que se encuentran exentas:

Las becas públicas y las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos percibidas para cursar estudios reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos para investigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, así como las otorgadas por aquéllas con fines de investigación a los funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal docente e investigador de las universidades.

Este precepto se encuentra desarrollado en el artículo 2 del RIRPF.

Entre los requisitos exigidos para que las cantidades percibidas en concepto de beca estén exentas, el RIRPF exige bien directamente, bien por remisión al artículo 2 del Real Decreto 63/2006, que su concesión se realice con arreglo al principio de publicidad de la convocatoria.

En el presente caso, al no mediar convocatoria pública en el proceso de otorgamiento de la ayuda no se cumple el principio de publicidad de la convocatoria.

En consecuencia, la beca objeto de la presente consulta no está amparada por la exención del artículo 7 j) de la LIRPF. Las cantidades satisfechas en concepto de la beca referida tienen la consideración de rendimientos del trabajo en virtud del artículo 17.1 de la LIRPF y como tales están sujetas a retención a cuenta del IRPF.

9.  RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERCIBIDOS POR TRABAJOS EFECTIVAMENTE REALIZADOS EN EL EXTRANJERO

9.1.  Tributación de los excesos por trabajos realizados fuera de España



	Título
	Opción por la aplicación del régimen de excesos que contempla el artículo 9 RIRPF para trabajadores destinados en el extranjero, en lugar de la exención regulada en la letra p) del artículo 7 de la LIRPF.



	Referencia
	DGT, 10-03-2009. Núm. V0471-09




Comentario


Para considerar como dieta exceptuada de gravamen ,el exceso que perciban los empleados de empresas, con destino en el extranjero, sobre las retribuciones totales que obtendrían en el supuesto de hallarse destinados en España, es necesario que el puesto de trabajo asignado al empleado esté localizado de forma normal y habitual, no circunstancial, en el extranjero, por tanto si el trabajador se desplaza al extranjero a realizar un trabajo determinado y, una vez finalizado el mismo, retorna a su lugar de trabajo normal, no estaríamos en presencia de un trabajador destinado al extranjero en el sentido indicado por la norma .Por tanto para que se considere aplicable el régimen de excesos de los trabajadores destinados en el extranjero, es preciso que exista un cambio de centro de trabajo, un traslado que conlleve que el trabajador va a residir mas de nueve meses en el mismo municipio.



Contestación

El trabajador tiene su residencia habitual en España siendo contribuyente por el IRPF, tributando por su renta mundial. Su desplazamiento a México por un periodo de 2 meses aproximadamente no varía su condición de contribuyente en la medida que no ha superado los 183 días naturales fuera del país.

La letra p) del artículo 7 del LIRPF declara exentos los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, cuando concurran los siguientes requisitos:

"1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento permanente radicado en el extranjero.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales.

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, con el régimen de excesos excluidos de tributación prevista en el RIRPF, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen de excesos en sustitución de esta exención.

La aplicación de la exención requiere, en primer lugar, que se trate de rendimientos derivados de trabajos realizados efectivamente en el extranjero, el cumplimiento de este requisito exige no solamente el desplazamiento físico del trabajador fuera de España sino, también, que los trabajos se efectúen realmente en el extranjero y no desde España, para lo cual será necesario que el centro de trabajo se fije, aunque sea de forma temporal, fuera de España. En el presente caso se señala expresamente la existencia de un desplazamiento físico a Monterrey y el regreso a España una vez finalizados los trabajos encargados.

Al mismo tiempo, es preciso que el trabajo se preste para una empresa o entidad no residente o un establecimiento permanente radicado en el extranjero. En el presente caso el trabajo se realiza para una entidad mexicana, cliente de la compañía en la que trabaja el contribuyente. La función desempeñada ha consistido, en la elaboración de un proyecto de consultoría de marketing estratégico que incluye el diagnóstico de la situación comercial del cliente y la realización de un plan estratégico de crecimiento para los próximos años.

Por último, en el territorio extranjero en el que se realicen los trabajos debe aplicarse un impuesto de naturaleza idéntica o similar a la del IRPF, territorio que no debe tratarse de un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, con independencia de que la retribución percibida por el contribuyente tribute efectivamente o no en el extranjero. Dicho requisito se entenderá cumplido cuando el país o territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información, circunstancia que se cumple en el caso presente (Convenio entre el Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en materia del Impuestos sobre la Renta). Habida cuenta de que se cumplen las condiciones exigidas, resultará de aplicación la exención prevista en la letra p) del artículo 7 de la LIRPF a las retribuciones percibidas correspondientes a los trabajos realizados en el extranjero. Para su cálculo deberán tomarse en consideración los días que efectivamente el trabajador ha estado desplazado en México, así como las retribuciones específicas correspondientes a los servicios prestados en dicho país.

En el presente caso el trabajador percibe su salario de la entidad empleadora española que pasa a pagarle además una retribución específica por el desplazamiento. La cuantificación de la parte del salario que goza de exención deberá tomar en consideración los días que efectivamente el trabajador ha estado desplazado en México para efectuar el trabajo contratado, de tal forma que serán los rendimientos del trabajo devengados durante esos días los que estarán exentos, pudiendo calcularse aplicando un criterio de reparto proporcional tomando como base el número total de días del año. Asimismo, a las retribuciones específicas que satisface la empresa española al trabajador como consecuencia del desplazamiento le resultará de aplicación la exención. Todo ello con un límite máximo de 60.100 euros anuales.

Aplicación de la exoneración de tributación prevista en el artículo 9.A.3.b) del RIRPF:

Tendrán la consideración de dieta exceptuada de gravamen: "el exceso que perciban los empleados de empresas, con destino en el extranjero, sobre las retribuciones totales que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, pagas extraordinarias, incluso la de beneficios, ayuda familiar o cualquier otro concepto, por razón de cargo, empleo, categoría o profesión en el supuesto de hallarse destinados en España".

Para que se entienda que existe un destino en el extranjero es necesario que el puesto de trabajo asignado al empleado esté localizado de forma normal y habitual, no circunstancial, en el extranjero. Esto significa, que si el trabajador se desplaza al extranjero a realizar un trabajo determinado y, una vez finalizado el mismo, retorna a su lugar de trabajo normal, no estaríamos en presencia de un trabajador destinado al extranjero en el sentido indicado por la norma (no hay que olvidar que en estos casos no opera el límite reglamentario de los nueve meses para que las dietas dejen de estar exentas).

Es decir, para que a efectos fiscales se considere que es aplicable el régimen de excesos de los trabajadores destinados en el extranjero, es preciso que exista a efectos laborales un cambio de centro de trabajo, un traslado en el sentido apuntado por el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 40, que conlleve que el trabajador va a residir mas de nueve meses en el mismo municipio, ya que en otro caso no tendría sentido la excepción que contempla el propio artículo 9 del RIRPF.

Por tanto, no resulta de aplicación el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el artículo 9.A.3.b) del RIRPF. En consecuencia, en el caso presente no deberá ejercitar opción alguna en relación con dicho régimen y la exención regulada en la letra p) del artículo 7 de la LIRPF.

9.2.  Desplazamiento al extranjero por un periodo de tres meses para abrir nuevos mercados para los productos de la empresa



	Título
	Empresa que desplaza a un trabajador a Brasil durante tres meses, con el objeto de abrir mercado para sus productos y estudiar y promover la creación de una sede en dicho territorio. Aplicación de la exención contenida en el artículo 7 p) LIRPF a las remuneraciones percibidas por el personal técnico desplazado a Brasil.



	Referencia
	DGT, 30-06-2009. Núm. V1566-09




Comentario


Los rendimientos percibidos por un trabajador correspondientes a los desplazamientos al extranjero para la realización de actividades de estudio y localización de nuevos mercados para los productos que distribuye la empresa, no cumplen las condiciones exigidas en el artículo 7 p) de la LIRPF y declararse exentos, al tratarse de rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero pero no realizados para una empresa o entidad no residente sino en interés propio de la empresa para la que trabaja el contribuyente no siendo de aplicación la exención. Tampoco es aplicable el régimen de dietas exceptuadas de gravamen previsto en el artículo 9.A.3.b).4º del RIRPF, toda vez que es necesario que el trabajador esté destinado en el extranjero, en el sentido de que su centro de trabajo normal y habitual, no circunstancial, este sito en el extranjero. Esto significa, que si el trabajador se desplaza al extranjero a realizar un trabajo determinado y una vez finalizado el mismo, retorna a su lugar de trabajo normal, no estaríamos en presencia de un trabajador destinado al extranjero en el sentido indicado por la norma.

Por tanto para que a efectos fiscales se considere que es aplicable el régimen de los trabajadores destinados en el extranjero, es preciso que exista a efectos laborales un cambio de centro de trabajo, un traslado en el sentido apuntado por el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores, que conlleve que el trabajador va a residir más de nueve meses en el mismo municipio.



Contestación

El contribuyente es considerado residente fiscal en España al residir solo tres meses fuera y tributará por su renta mundial en IRPF.

La normativa contenida en el artículo 7 p) de la LIRPF y en el 6 RIRPF, exige, para aplicar la exención, que se trate de un rendimiento derivado de un trabajo realizado para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento permanente radicado en el extranjero. Para entender que el trabajo se haya prestado de manera efectiva en el extranjero, se requiere tanto un desplazamiento del trabajador fuera del territorio español, como que el centro de trabajo se ubique, al menos de forma temporal, fuera de España.

Respecto de los rendimientos correspondientes a los desplazamientos para la realización de actividades de estudio y localización de nuevos mercados para los productos que distribuye la citada empresa, no se cumplen las condiciones exigidas en el artículo 7 p) de la LIRPF, al tratarse de rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero pero no realizados para una empresa o entidad no residente sino en interés propio de la empresa para la que trabaja el consultante.

Ahora bien, en el caso de que se lleve a cabo un proceso de expansión internacional y como consecuencia del mismo se forme un grupo multinacional, las actividades para la apertura de la filial, pueden considerarse servicios intragrupo, al suponer un interés económico o comercial para un miembro del grupo que refuerza así su posición comercial, por lo que la parte de los rendimientos correspondientes a tales actividades sí se entenderían en beneficio de una entidad no residente a efectos de aplicar la citada exención. En cualquier caso, la existencia o no de una prestación de servicios intragrupo es una cuestión de hecho cuya valoración corresponderá a los órganos de inspección y gestión de la Administración Tributaria.

Con respecto a la posibilidad de aplicar el régimen de dietas exceptuadas de gravamen previsto en el artículo 9.A.3.b).4º del RIRPF, hay que analizar si se cumplen los requisitos que dicho precepto establece para que tengan la consideración de dietas exceptuadas de gravamen.

Para su aplicación, ha de tratarse de excesos que perciban los empleados destinados en el extranjero sobre las retribuciones totales que obtendrían por sus sueldos si estuviesen trabajando en España. En el presente caso se de esta circunstancia, al señalarse, que la empresa empleadora española abona un complemento de naturaleza extraordinaria.

Además, para que resulte de aplicación este precepto, es necesario que el trabajador esté destinado en el extranjero, en el sentido de que su centro de trabajo normal y habitual, no circunstancial, este sito en el extranjero. Esto significa, que si el trabajador se desplaza al extranjero a realizar un trabajo determinado, como en el presente caso, y una vez finalizado el mismo, retorna a su lugar de trabajo normal, no estaríamos en presencia de un trabajador destinado al extranjero en el sentido indicado por la norma.

Es decir, para que a efectos fiscales se considere que es aplicable el régimen de los trabajadores destinados en el extranjero, es preciso que exista a efectos laborales un cambio de centro de trabajo, un traslado en el sentido apuntado por el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 40, que conlleve que el trabajador va a residir más de nueve meses en el mismo municipio, ya que en otro caso no tendría sentido la excepción que contempla el propio artículo 9.A.3 en su segundo párrafo.

En consecuencia, no cabe considerar que los excesos que obtengan que sobre las retribuciones totales que obtendrían en el supuesto de hallarse destinados en España, estén exceptuadas de gravamen.

9.3.  Trabajador desplazado al extranjero para realizar trabajos para una empresa del grupo



	Título
	Empresa española, que desplaza temporalmente a un trabajador residente en España a Italia, para realizar trabajos para una empresa del grupo. Se factura a la filial italiana, destinataria de los servicios, el coste de los mismos. La empresa abona al trabajador dietas para manutención y estancia durante su desplazamiento que durará como máximo varias semanas.



	Referencia
	DGT, 09-07-2009. Núm. V1632-09




Comentario


Para que se produzca la exención contemplada en el artículo 7 p) LIRPF es necesario que los trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento permanente situado en el extranjero. Esto requiere que el destinatario o beneficiario del trabajo prestado por el trabajador desplazado desde España deba ser una empresa o entidad no residente, o un establecimiento permanente en el extranjero, la norma por tanto se refiere básicamente a los supuestos de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional.



Contestación

La exención del artículo 7 p) LIRPF queda vinculada a que los trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento permanente situado en el extranjero, de esta forma el destinatario o beneficiario del trabajo prestado por el trabajador desplazado desde España deba ser una empresa o entidad no residente, o un establecimiento permanente en el extranjero. Es decir, la norma se refiere básicamente a los supuestos de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional. Ahora bien, cuando la citada prestación de servicios tiene lugar en el seno de un grupo de empresas, el cumplimiento de este requisito debe analizarse de acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del número 1º del artículo 7 p) que dice: "...cuando la entidad destinataria de los servicios esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 16 del TRLIS".

En este mismo sentido, el artículo 6.1.1º del RIRPF, establece, que:

"Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento permanente radicado en el extranjero. En particular, cuando la entidad destinataria de los trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que preste sus servicios, se entenderán que los trabajos se han realizado para la entidad no residente cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 16 TRLIS pueda considerarse que se ha prestado un servicio intragrupo a la entidad no residente porque el citado servicio produzca o pueda producir una ventaja o utilidad a la entidad destinataria."

Por su parte, el apartado 5 del artículo 16 TRLIS establece lo siguiente:

"La deducción de los gastos en concepto de servicios entre entidades vinculadas, valorados de acuerdo con lo establecido en el apartado 4, estará condicionada a que los servicios prestados produzcan o puedan producir una ventaja o utilidad a su destinatario.

Cuando se trate de servicios prestados conjuntamente en favor de varias personas o entidades vinculadas, y siempre que no fuera posible la individualización del servicio recibido o la cuantificación de los elementos determinantes de su remuneración, será posible distribuir la contraprestación total entre las personas o entidades beneficiarias de acuerdo con unas reglas de reparto que atiendan a criterios de racionalidad. Se entenderá cumplido este criterio cuando el método aplicado tenga en cuenta, además de la naturaleza del servicio y las circunstancias en que este se preste, los beneficios obtenidos o susceptibles de ser obtenidos por las personas o entidades destinatarias."

En consecuencia, en este tipo de supuestos, debe analizarse si el servicio intragrupo ha sido efectivamente prestado. Cuestión que debe analizarse a la luz de los preceptos anteriormente citados, y teniendo en cuenta que estamos en presencia de una operación vinculada, tal y como establece el artículo 16 del TRLIS.

A este respecto, debe señalarse que con carácter general, para responder a la cuestión de si un miembro del grupo ha prestado o no un servicio, ejerciendo tal actividad en beneficio de uno o varios miembros del grupo, habría que determinar si la actividad supone un interés económico o comercial para un miembro del grupo que refuerza así su posición comercial. Es decir, si, en circunstancias comparables, una empresa independiente hubiera estado dispuesta a pagar a otra empresa independiente la ejecución de esta actividad o si la hubiera ejecutado ella misma internamente. Si la actividad no es de las que una empresa independiente hubiera estado dispuesta a pagar por ella o hubiera ejecutado ella misma, no debería, en general, considerarse que el servicio se ha prestado.

Un indicio de que existe un valor añadido prestado a la entidad no residente, podría ser que el coste del desplazamiento derivado de la prestación de servicios efectuada por el trabajador sea asumido por la entidad no residente, pero en todo caso debe tenerse en cuenta que la repercusión del coste salarial no es por sí mismo un factor que implique necesariamente la consideración de que el servicio se ha prestado para una empresa o entidad no residente, ya que es práctica habitual la refacturación de este tipo de costes.

Lógicamente, el análisis dependerá de los hechos y circunstancias que concurran en cada caso en concreto. Pero sí que debe señalarse que éste será más complejo cuando la actividad afecte a varios miembros del grupo o al conjunto del grupo.

En determinados casos, puede ejecutarse una actividad intragrupo asociada a varios miembros del grupo aun cuando algunos de ellos no tengan necesidad de ella, y por lo tanto no estuvieran dispuestos a pagarla si fueran empresas independientes. Esta actividad sería de las que un miembro del grupo, normalmente, la sociedad matriz o una sociedad holding regional, realiza debido a sus intereses en uno o varios miembros del grupo, por ejemplo, en su calidad de accionista. Esta clase de actividad no justificaría una retribución a cargo de las sociedades que se beneficien de la misma, y por tanto en estos casos no cabe considerar que se ha prestado un servicio intragrupo. Así pues, en aquellas actividades en las que un miembro del grupo las realiza debido a sus intereses y por tanto asociados a la estructura jurídica de la matriz, como la asistencia al consejo de administración, no puede entenderse que estamos en presencia de una prestación de servicios intragrupo en el sentido señalado en el primer párrafo del apartado 5 del artículo 16 del TRLIS.

No obstante, pueden darse otras actividades que pueden afectar al grupo en su conjunto, y que, en ocasiones, están centralizadas en la sociedad matriz o en un centro de servicio de grupo y puestas a disposición del grupo o de varios de sus miembros. Las actividades que se centralizan dependen del tipo de negocio y de la estructura organizativa del grupo pero, en general, suelen incluir servicios administrativos tales como planificación, coordinación, control presupuestario, asesoría financiera, contabilidad, servicios jurídicos, factoring, servicios informáticos; servicios financieros tales como la supervisión de los flujos de tesorería y de la solvencia, de los aumentos de capital, de los contratos de préstamo, de la gestión de riesgo de los tipos de interés y del tipo de cambio y refinanciación; asistencia en las áreas de producción, compra, distribución y comercialización; y servicios de gestión de personal, especialmente en lo que se refiere al reclutamiento y a la formación. En general, las actividades de este tipo se considerarán como servicios intragrupo dado que son el tipo de actividades que una empresa independiente estaría dispuesta a pagar o a ejecutar por sí misma.

Ahora bien, la parte de los servicios intragrupo realizados en el extranjero que corresponde con servicios prestados a la entidad española no tendrá la consideración de trabajos realizados para una empresa o entidad no residente en España, y en consecuencia no estará ampara por la exención, no obstante la existencia o no de una prestación de servicios intragrupo es una cuestión de hecho cuya valoración corresponderá a los órganos de inspección y gestión de la Administración tributaria.

En consecuencia, en la medida en que se cumplan los requisitos establecidos en la letra p) del artículo 7 de la LIRPF, resultará de aplicación la exención a los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero.

Por lo que se refiere al régimen de retenciones aplicable al sueldo percibido de la empresa española, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.3 a) del RIRPF, "no existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre las rentas exentas", teniendo en cuenta que en este caso la norma establece un límite máximo para la exención de 60.100 euros anuales.

10.  GRATIFICACIONES POR LA PARTICIPACIÓN EN MISIONES INTERNACIONALES DE PAZ



	Título
	Sociedad anónima, cuyo personal participará, de acuerdo con un compromiso suscrito con la Organización de las Naciones Unidas, en una misión de paz en Sudán.



	Referencia
	DGT, 29-05-2009. Núm. V1278-09




Comentario


No gozan de exención según el artículo 7 letra o) LIRPF, las cantidades satisfechas por una sociedad a su personal por su participación en la misión internacional de paz, al no cumplir los requisitos objetivos y subjetivos establecidos en la norma al no tratarse, por un lado de Las gratificaciones extraordinarias y por otro lado por no estar satisfechas por el Estado español.



Contestación

El artículo 7 letra o) LIRPF declara la exención de las cantidades percibidas como consecuencia de la participación en misiones internacionales humanitarias, en los siguientes términos: Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la participación en misiones internacionales de paz o humanitarias, en los términos que reglamentariamente se establezcan."

El RIRPF (Real Decreto 439/2007) establece en el artículo 5 que:

"A efectos de lo previsto en el artículo 7.o) de la Ley del Impuesto, estarán exentas las cantidades satisfechas por el Estado español a los miembros de misiones internacionales de paz o humanitarias por los siguientes motivos:

a) Las gratificaciones extraordinarias de cualquier naturaleza que respondan al desempeño de la misión internacional de paz o humanitaria.

b) Las indemnizaciones o prestaciones satisfechas por los daños físicos o psíquicos que hubieran sufrido durante las mismas."

Además, el régimen jurídico aplicable a las cantidades recibidas por los miembros de dichas misiones, queda regulado en el Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre indemnizaciones a los participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad.

En consecuencia, las cantidades satisfechas por la entidad a su personal por su participación en la misión internacional de paz, no estarán exentas al no cumplir los requisitos objetivos y subjetivos exigidos por el artículo 7 o) LIRPF.

11.  PRESTACIONES POR DESEMPLEO PERCIBIDAS EN PAGO ÚNICO

11.1.  Percepción del desempleo por trabajador autónomo



	Título
	Contribuyente que inicia una actividad como trabajador autónomo, percibiendo el importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo que le correspondía de la siguiente forma; 4.000 euros en pago único y el resto de la prestación pendiente mediante el abono mensual del importe de las cuotas de cotización a la Seguridad Social que tiene que satisfacer para el desarrollo de su actividad como trabajador autónomo.



	Referencia
	DGT, 15-01-2009. Núm. V0051-09




Comentario


Si se percibe la prestación por desempleo en cualquiera de sus modalidades en forma de pago único le será de aplicación la exención contenida en la letra n) del artículo 7 de la LIRPF a las cantidades reseñadas, hasta él limite de 15.500 euros, con independencia de los períodos impositivos en los que se tenga derecho a percibir la mencionada prestación, la parte que exceda de dicho límite tributará como rendimiento íntegro del trabajo para su perceptor, y la exención estará condicionada al mantenimiento de la actividad como trabajador autónomo durante un plazo de cinco años.



Contestación

El artículo 7.n) LIRPF declara exentas del impuesto:

Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, con el límite de 12.020 euros, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los casos previstos en la citada norma.

El límite establecido en el párrafo anterior no se aplicará en el caso de prestaciones por desempleo percibidas por trabajadores que sean personas con discapacidad que se conviertan en trabajadores autónomos, en los términos del artículo 31 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

La exención prevista en el párrafo primero estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador autónomo".

Según el tipo de actividad que el trabajador tenga previsto realizar (en el supuesto planteado, va a desarrollar una actividad como trabajador autónomo), éste podrá solicitar y obtener el importe de la prestación contributiva por desempleo que le corresponde de las siguientes formas:

1. Obtener en un solo pago la cantidad que justifique como inversión necesaria para iniciar la actividad, con el límite máximo del 40 por 100 del importe total de la prestación que el trabajador tenga pendiente de recibir.

Si no obtiene el total de la cuantía de su prestación en un solo pago para financiar la inversión inicial, puede solicitar simultáneamente el abono del importe restante para financiar el coste de las cuotas de Seguridad Social durante el desarrollo de su actividad como trabajador autónomo (abono mensual).

2. Obtener exclusivamente la cantidad que justifique como inversión necesaria para el inicio de la actividad.

3. Obtener exclusivamente el importe total de la prestación por desempleo pendiente de percibir para la subvención de cuotas a la Seguridad Social, en los términos señalados.

En el supuesto planteado, el contribuyente ha iniciado una actividad como trabajador autónoma, y ha obtenido en un solo pago la cantidad que ha justificado como inversión necesaria para iniciar la actividad y el resto de la prestación pendiente la percibirá mediante la subvención del importe de sus cuotas de cotización a la Seguridad Social.

Por lo tanto, al entender que estamos en una de las distintas modalidades de obtención del pago único o capitalización de la prestación por desempleo, le será de aplicación la exención contenida en la letra n) del artículo 7 de la LIRPF a las cantidades reseñadas.

Finalmente, señalar que el importe total de la prestación por desempleo en la modalidad de pago único que disfruta de exención es de 12.020 euros (con independencia de los períodos impositivos en los que se tenga derecho a percibir la mencionada prestación), la parte que exceda de dicho límite tributará como rendimiento íntegro del trabajo para su perceptor, de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 17 del LIRPF y la exención estará condicionada al mantenimiento de la actividad como trabajador autónomo durante un plazo de cinco años.

La presente contestación se ha formulado con arreglo a la normativa vigente en el período impositivo en el que ha sido presentada la consulta, que se encuentra contenida en el Real Decreto 1044/1985, en el apartado tercero del artículo 228 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y la disposición transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de Medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, modificada por el Real Decreto 1413/2005, de 25 de noviembre.

NOTA: Desde el 01-01-2010 él limite de 12.020 euros fue elevado a 15.500 euros.

12.  AYUDAS FAMILIARES PERCIBIDAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

12.1.  Ayuda del Plan de Acción Social de empresa



	Título
	Trabajador que percibe del Plan de Acción Social de la entidad en que trabaja, una ayuda social de carácter familiar en concepto de "gastos por hijo a cargo”.



	Referencia
	DGT, 11-05-2009. Núm. V1037-09




Comentario


No se encuentra exenta la ayuda social percibida por el trabajador del Plan de Acción Social en concepto de gastos por hijo a cargo al tratarse de ayudas concedidas por una entidad a un colectivo determinado como son los empleados , lo cual evidencia el carácter restrictivo de la convocatoria en cuanto a las personas que pueden solicitar las referidas ayudas, no obstante al razonamiento de la DGT, habría que añadir también que en todo caso no quedaría exenta toda vez que no proviene la mencionada ayuda de ninguna Administración pública.



Contestación

La LIRPF, define los rendimientos íntegros del trabajo como "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

Por otra parte, la letra z) del artículo 7 de la LIRPF establece que estarán exentas:

"Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos menores".

Para que resulte de aplicación este supuesto de exención será necesario, entre otros requisitos:

- Que se trate de prestaciones o ayudas familiares percibidas de cualquier Administración Pública y,

- Que la posibilidad de acceder a tales prestaciones o ayudas familiares sea de ámbito público.

En el presente caso se percibe de la entidad en la que presta sus servicios el trabajador de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Acción Social, una ayuda de "gastos por hijo a cargo".

En este caso no resultará de aplicación la exención contenida en la letra z) del artículo 7 LIRPF al tratarse de ayudas concedidas por una entidad a un colectivo determinado a sus empleados, lo cual evidencia el carácter restrictivo de la convocatoria en cuanto a las personas que pueden solicitar las referidas ayudas.

En consecuencia, las ayudas reseñadas constituyen, rendimientos del trabajo para su perceptor, sujetos al IRPF y a su sistema de retenciones a cuenta.






Contribuyentes. La residencia habitual 



1.  CONTRIBUYENTES

1.1.  Entidades en régimen de atribución de rentas

1.1.1.  Subvención



	Título
	Subvención de ayuntamiento obtenida por comunidad de propietarios.



	Referencia
	DGT, 15-07-2009. Núm. V1683-09




Comentario


No tienen la consideración de contribuyentes las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18), atribuyéndose sus rentas a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente.



Contestación

Por defectos en la construcción, la comunidad de propietarios donde tienen un piso los consultantes demanda a la constructora, obteniendo sentencia favorable que obliga a esta última a indemnizar a la comunidad por las unidades de obra proyectadas y no ejecutadas, o realizadas de forma distinta, y por reparaciones ya efectuadas por la propiedad. Como consecuencia de ello, los consultantes reciben en 2009 de la comunidad de propietarios 12.117 euros.

Con independencia del acuerdo de la Comunidad consultante sobre la asunción del coste de las obras de reparación de la fachada del edificio, en cuanto la normativa municipal reguladora de la subvención concedida designe como beneficiaria de la misma a la comunidad de propietarios consultante, la atribución de su importe -a efectos del IRPF- no procede imputarla únicamente al propietario que según se manifiesta en el escrito de consulta asume el coste de reparación de la fachada, sino que será a la totalidad de los miembros de la comunidad a quienes corresponda atribuir el importe de la subvención a través del régimen de atribución de rentas.

Al comportar las comunidades de propietarios reguladas en la Ley de Propiedad Horizontal -a efectos de este Impuesto- la existencia de una comunidad de bienes en cuanto a la obtención de rentas por la entidad, para analizar el tratamiento tributario de la subvención obtenida por una comunidad de propietarios se hace preciso acudir en primer lugar al artículo 8.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), donde se determina que las rentas correspondientes a las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18), se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la sección 2.ª del título X de esta Ley.

1.1.2.  Socio trabajador de sociedad civil



	Título
	Socio de sociedad civil que desarrolla una actividad económica trabaja en la sociedad percibiendo una retribución mensual.



	Referencia
	DGT, 31-07-2009. Núm. V1783-09




Comentario


No tienen la consideración de contribuyentes las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18), atribuyéndose sus rentas a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, constituyendo la retribución mensual de este socio un mayor importe de su participación en el rendimiento de la actividad económica desarrollada por la entidad.



Contestación

Las comunidades de bienes y sociedades civiles integradas por personas físicas no constituyen contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sino que se configuran como una agrupación de los mismos que se atribuyen las rentas generadas en la entidad, tal como establece el artículo 8.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29). A su vez, el artículo 88 de la misma ley añade que las rentas atribuidas tendrán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de donde procedan, para cada uno de los socios.

Lo anterior supone que en el supuesto de una sociedad civil que desarrolle una actividad económica los rendimientos atribuidos mantendrán ese mismo carácter de rendimientos de actividades económicas.

Ahora bien, para lo que hasta aquí expuesto resulte operativo es necesario que la actividad económica se desarrolle como tal por la entidad, es decir, que la ordenación por cuenta propia de medios de producción y (o) de recursos humanos con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios -elementos definitorios de una actividad económica- corresponda a la entidad. Con ello se quiere decir que todos los socios deben asumir el riesgo del ejercicio empresarial, esto es, que los efectos jurídicos y económicos de la actividad recaigan sobre todos ellos.

Si, conforme con lo anterior, la actividad se desarrollase en el caso consultado por la sociedad civil, los rendimientos que uno de los socios pudiera percibir por su trabajo en la entidad no se integraría en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como rendimientos del trabajo, sino que su integración se realizaría por la vía del régimen de atribución de rentas, constituyendo para ese socio un mayor importe de su participación en el rendimiento de la actividad económica desarrollada por la entidad.

1.1.3.  Indemnizaciones



	Título
	Indemnización obtenida de constructora por comunidad de propietarios.



	Referencia
	DGT, 26-01-2010. Núm. V0117-10




Comentario


No tienen la consideración de contribuyentes las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18), atribuyéndose sus rentas a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente.



Contestación

Por defectos en la construcción, la comunidad de propietarios donde tienen un piso los consultantes demanda a la constructora, obteniendo sentencia favorable que obliga a esta última a indemnizar a la comunidad por las unidades de obra proyectadas y no ejecutadas, o realizadas de forma distinta, y por reparaciones ya efectuadas por la propiedad. Como consecuencia de ello, los consultantes reciben en 2009 de la comunidad de propietarios 12.117 euros.

Al comportar las comunidades de propietarios reguladas en la Ley de Propiedad Horizontal -a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas- la existencia de una comunidad de bienes en cuanto a la obtención de rentas por la entidad, para analizar el tratamiento tributario de la indemnización obtenida por una comunidad de propietarios se hace preciso acudir en primer lugar al artículo 8.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), donde se determina que las rentas correspondientes a las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18), se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la sección 2.ª del título X de esta Ley.

2.  LA RESIDENCIA HABITUAL

2.1.  Aplicación de tratados y convenios internacionales

2.1.1.  Trabajador transfronterizo



	Título
	Trabajador en España y pernocta en Portugal.



	Referencia
	DGT, 10-06-2010. Núm. V1306-10




Comentario


Aunque el contribuyente tenga su residencia habitual en España según el ordenamiento interno, hay que tener en cuenta que lo establecido en la LIRPF se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.



Contestación

El consultante trabaja en Badajoz, en una entidad bancaria, y es contribuyente del IRPF. En España se encuentran sus intereses económicos y sus vínculos familiares. Ahora bien, cada día pernocta en Portugal.

A) Según el artículo 9.1 LIRPF, el consultante será considerado residente fiscal en España, en un determinado período impositivo, en la medida en que concurra alguna de las siguientes circunstancias, es decir, sobre la base de:

- La permanencia en territorio español, computándose en su caso las ausencias esporádicas según lo señalado en el precepto. A estos efectos, para acreditar la residencia fiscal en otro Estado habrá de aportarse un certificado de residencia expedido por la autoridad competente correspondiente al país donde se dice residir (Ministerio de Hacienda Portugués). En caso de no poder acreditar dicha residencia en el extranjero, se considerará residente en territorio español y por tanto, contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

- El lugar donde radica el centro de sus intereses económicos.

- La residencia habitual en territorio español del cónyuge no separado legalmente y de los hijos menores de edad que dependan de aquél. Se trata de una presunción que puede ser destruida mediante prueba en contrario.

En la medida en que concurra cualquiera de los requisitos anteriormente expuestos, el contribuyente será considerado contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y tributará en España por su renta mundial, según se deriva del artículo 2 de la LIRPF.

No obstante, el artículo 5 de dicha Ley señala que: "Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española".

De manera que, si bien de acuerdo con lo anteriormente expuesto, podría considerarse que el empleado tiene su residencia habitual en territorio español (al tener en España el centro de sus intereses vitales y económicos), pudiera darse la circunstancia, de que el trabajador sea considerado asimismo residente fiscal en Portugal, de acuerdo con la normativa interna de dicho país.

En tal supuesto, la determinación del Estado en el que el consultante es residente se resolverá conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Convenio Hispano-Portugués para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la renta, de 26 de octubre de 1993.

En este sentido, el artículo 4 Convenio Hispano-Portugués dispone que:

"A los efectos de este Convenio, la expresión «residente de un Estado contratante» significa toda persona que en virtud de la legislación de ese Estado esté sujeta a imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga.

Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona física sea residente de ambos Estados contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera:

- Esa persona será considerada residente del Estado donde tenga una vivienda permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas (centro de intereses vitales).

- Si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se considerará residente del Estado contratante donde viva habitualmente.

- Si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente del Estado del que sea nacional.

- Si fuera nacional de ambos Estados o no fuera de ninguno de ellos, las autoridades competentes de los dos Estados contratantes resolverán el caso de común acuerdo.

B) En cuanto al lugar de tributación de las rentas del trabajo abonadas por la entidad bancaria para la que el consultante trabaja, se estará a lo dispuesto en el Convenio entre el Reino de España y la República Portuguesa.

En su artículo 15.4 se establece que las remuneraciones obtenidas por razón de un empleo ejercido en un Estado contratante por un trabajador fronterizo, es decir, que tenga su vivienda habitual en el otro Estado contratante al que normalmente retorna cada día, sólo podrán someterse a imposición en ese otro Estado.

Por tanto, las remuneraciones satisfechas a los trabajadores dependientes que trabajan en España teniendo su vivienda habitual en Portugal, lugar donde regresan normalmente todos los días después de realizar su trabajo en España, sólo pueden someterse a imposición en Portugal. En consecuencia, tales remuneraciones estarán exentas de tributación en España, tanto si fuera contribuyente por el IRPF como si lo fuera por el IRNR.

2.1.2.  Estancias temporales en España



	Título
	Nacional ruso pretende pasar en España periodos de tiempo de una semana al mes.



	Referencia
	DGT, 28-05-2009. Núm. V1274-09




Comentario


Aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Convenio entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Federación Rusa para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, si es considerado residente fiscal en España y en Rusia, según las respectivas normativas internas.



Contestación

El consultante es un nacional ruso que desarrolla actividades económicas por cuenta propia en Rusia, donde obtiene ingresos periódicos y posee cierto patrimonio. Pretende pasar en España periodos de tiempo de una semana al mes.

El artículo 9 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio, (BOE de 29 de noviembre de 2006 y 7 de marzo de 2007), establece lo siguiente:

"1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español. Para determinar este período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el supuesto de países o territorios considerados como paraíso fiscal, la Administración tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en éste durante 183 días en el año natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las Administraciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, resida habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de aquél."

De acuerdo con el artículo anterior, en el caso de que en el consultante concurra alguna de las circunstancias que establece dicho artículo, éste será considerado residente fiscal en territorio español y por lo tanto, contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por su renta mundial. No obstante, si de acuerdo con la normativa interna rusa tuviera también la consideración de residente en Rusia, la situación se resolvería mediante la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Convenio entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Federación Rusa para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y Protocolo, hecho en Madrid el 16 de diciembre de 1998, (BOE de 6 de julio de 2000), que establece lo siguiente:

"Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona física sea residente de ambos Estados contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera:

a.- Dicha persona será considerada residente del Estado donde tenga una vivienda permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas (centro de intereses vitales);

b.- Si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se considerará residente del Estado donde viva habitualmente;

c.- Si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente del Estado del que sea nacional;

d.- Si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades competentes de los Estados resolverán el caso de común acuerdo."

En el supuesto de que no se cumplan ninguna de las condiciones señaladas en artículo 9 de la Ley 35/2006, el consultante no va a tener la consideración de residente fiscal en España y en consecuencia será considerado contribuyente del Impuesto sobre la Renta de No Residentes por los rendimientos de fuente española que pudiera obtener, debiendo, en este caso, acreditar la residencia fiscal en Rusia mediante la presentación de un certificado de residencia a efectos del Convenio expedido por la autoridad competente de dicho país.

2.1.3.  Investigador en extranjero por CIEMAT



	Título
	Proyectos de investigación en el campo de la energía de fusión termonuclear controlada del CIEMAT en Japón.



	Referencia
	DGT, 13-05-2010. Núm. V0995-10




Comentario


Primero se aplican los Convenios y Tratados Internacionales para determinar donde pueden tributar las rentas y después, si se pueden someter a tributación en España, se determina la residencia habitual para someterlas a tributación por el IRPF o IRNR.



Contestación

En virtud de un Acuerdo Internacional suscrito entre la Comisión Europea y el Estado de Japón (Acuerdo del "Broader Approach") para la ejecución de proyectos de investigación en el campo de la energía de fusión termonuclear controlada, el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), organismo autónomo dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación del Estado español, envía a algunos de sus trabajadores (funcionarios y contratados locales) a las localidades japonesas de Rokkasho y Naka (Japón) para el desempeño de su trabajo.

1º Para determinar la tributación del personal desplazado a Japón por las remuneraciones que va a percibir del CIEMAT, habría que considerar:

a) El Convenio de Doble Imposición.

El artículo 19.1 del Convenio entre el Estado Español y el de Japón para evitar la doble imposición en materia de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Protocolo anejo, firmado en Madrid el 13 de febrero de 1974, (BOE de 2 de diciembre de 1974), establece lo siguiente:

"1. Las remuneraciones, incluidas las pensiones, pagadas directamente o con cargo a los fondos a los cuales se ha contribuido por un Estado contratante o una de sus entidades locales a una persona física, en virtud de servicios prestados a este Estado o a estas entidades, en el ejercicio de funciones de carácter público, solamente pueden someterse a imposición en este Estado contratante. Sin embargo, tales remuneraciones solamente podrán someterse a imposición en el otro Estado contratante si el que las recibe es nacional de este otro Estado contratante."

Por lo tanto, al cumplirse los requisitos anteriormente señalados, en virtud del Convenio Hispano-Japonés, la tributación se producirá en España de forma exclusiva.

b) Por otro lado, existe el Acuerdo entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica y el Gobierno de Japón para la ejecución conjunta de las actividades del planteamiento más amplio en el campo de la investigación sobre la energía de fusión, de 5 de febrero de 2007 (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21 de septiembre de 2007).

El artículo 13 del citado Acuerdo, en su apartado 2, dispone:

"2. Los expertos cedidos por una Parte a los equipos de proyecto, tras su nombramiento por el comité directivo, y el personal cedido por una Parte a la secretaría, tras su nombramiento por el comité directivo, como contribución en especie con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 1, letra a), inciso ii), estarán exentos de cualquier impuesto sobre sus salarios y remuneraciones en el territorio de la otra Parte."

Este Acuerdo no establece ninguna especialidad respecto a lo ya establecido en la legislación española, pues determina que un trabajador estará exento de tributar en Japón en relación con las retribuciones salariales y dietas obtenidas por los servicios prestados al proyecto de Energía Termonuclear.

Por tanto, en el caso de que se hubiese podido aplicar el Acuerdo, éste no afectaría a la capacidad de gravar en España.

c) El Protocolo sobre Privilegios e Inmunidades de las Comunidades Europeas.

El artículo 13 del Protocolo en su segundo párrafo se expresa en los siguientes términos:

"Los funcionarios y otros agentes de las Comunidades estarán exentos de los impuestos nacionales sobre los sueldos, salarios y emolumentos abonados por las Comunidades".

Siendo el pagador de las retribuciones salariales y dietas el CIEMAT, Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación del Estado español, dichas rentas no quedan exentas de tributación en España.

En definitiva, los rendimientos del trabajo no quedan exentos de tributación en España por estar el consultante adscrito a un proyecto de ámbito europeo en el marco del Euratom, porque los privilegios e inmunidades que se conceden a los funcionarios de los Organismos Internacionales, así como la exención de impuestos, recogida en el Protocolo sobre Privilegios e Inmunidades de las Comunidades Europeas y, por lo mismo, en el Acuerdo entre el Euratom y el Gobierno de Japón, se refieren única y exclusivamente a las retribuciones y pensiones satisfechas por los organismos citados y no son de aplicación a ninguna otra clase de rentas o rendimientos obtenidos por los funcionarios.

2º Por otro lado, y partiendo de la premisa de que los trabajadores pueden ser gravados exclusivamente en España, éstos pueden ser:

A) Residentes en España, en cuyo caso tributará exclusivamente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que gravará su renta mundial.

B) No residentes, debiendo tributar en España exclusivamente por el Impuesto de la Renta de no Residentes, que grava las rentas obtenidas en territorio español.

A) La residencia fiscal en España de las personas físicas, a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se encuentra regulada en el artículo 9.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29), que se expresa en los siguientes términos:

"1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de ciento ochenta y tres días, durante el año natural, en territorio español. Para determinar este período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país.

En el supuesto de países o territorios de los calificados reglamentariamente como paraíso fiscal. La Administración tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en el mismo durante 183 días en el año natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las Administraciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores residan habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de aquél"

Por su parte el artículo 10 de la LIRPF dispone.

"1. A los efectos de esta Ley, se considerarán contribuyentes las personas de nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos menores de edad que tuviesen su residencia habitual en el extranjero, por su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas, comprendiendo tanto al jefe de la misión como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios de la misión.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, comprendiendo tanto al jefe de éstas como al funcionario o personal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los vicecónsules honorarios o agentes consulares honorarios y del personal dependiente de ellos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español como miembros de las delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales o que formen parte de delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no tenga carácter diplomático o consular.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo:

a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcionarios públicos en activo o titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones enumeradas en aquél.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad, cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por el cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas en el apartado 1 de este artículo."

De acuerdo con el apartado 1 del artículo 9 o con el artículo 10.1 LIRPF, en el caso de que en los trabajadores desplazados se den alguna de las circunstancias que establecen dichos artículos, éstos serán considerados residentes fiscales en territorio español y por lo tanto, contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por su renta mundial. No obstante, si de acuerdo con la normativa interna japonesa tuvieran también la consideración de residentes en Japón, la situación se resolvería mediante la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4 del Convenio entre el Estado Español y el de Japón para evitar la doble imposición en materia de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Protocolo anejo, firmado en Madrid el 13 de febrero de 1974 (BOE de 2 de diciembre de 1974).

B) En el supuesto de que no se cumplan ninguna de las condiciones señaladas en el artículo 9.1 de la LIRPF, los trabajadores no tendrán la consideración de residentes fiscales en España y en consecuencia, estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta de No Residentes (IRNR, en adelante) por las rentas obtenidas en territorio español.

Las rentas obtenidas por los trabajadores se encuadran dentro del artículo 13.1.c) 2º del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo de 5/2004, de 5 de marzo (BOE de 12 de marzo), por lo que quedan sujetas al IRNR. Al tratarse de retribuciones obtenidas por un no residente satisfechas por el Estado español en virtud de servicios prestados en el extranjero.

2.1.4.  Trabajadores en consulado



	Título
	Retribuciones que perciban los ciudadanos portugueses que trabajan en los consulados, en las oficinas consulares y en la embajada portuguesas en España.



	Referencia
	DGT, 25-03-2009. Núm. V0609-09




Comentario


No será de aplicación el apartado 2 del artículo 9 de la LIRPF (no son contribuyentes los nacionales extranjeros con residencia habitual en España) en relación con el apartado 1 del artículo 10 de la LIRPF (supuestos de personal de misiones diplomáticas, consulares, ...) a condición de reciprocidad. Se tienen que aplicar los tratados internacionales; en este caso, Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y artículo 19 del Convenio entre España Portugal para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta.



Contestación

Las oficinas consulares y la embajada portuguesa en España satisfacen a sus empleados retribuciones por sus servicios.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8 de la LIRPF, con carácter general son contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.

Según el artículo 9.1 de la Ley del Impuesto, se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de ciento ochenta y tres días, durante el año natural, en territorio español.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, residan habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de aquél.

No obstante, cuando no proceda la aplicación de normas específicas derivadas de tratados internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la LIRPF en relación con el apartado 1 del artículo 10 de la LIRPF, no se considerarán contribuyentes, a título de reciprocidad, los nacionales extranjeros que tengan su residencia habitual en España por su condición de miembros de misiones diplomáticas extranjeras, comprendiendo tanto al jefe de la misión, como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios de la misma.

En consecuencia, los miembros del personal administrativo, técnico o de servicios contratados por la embajada y los consulados de un Estado extranjero que sean residentes en España, son contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, salvo que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la LIRPF.

El tratamiento descrito en los párrafos anteriores es respetuoso con lo dispuesto en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961 (BOE de 24 de enero de 1968) y por la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963 (BOE de 6 de marzo de 1970), Convenciones que se limitan a declarar exentas en el Estado de destino las retribuciones que perciban los empleados de las Embajadas y Consulados de Estados extranjeros, salvo que dichos empleados tuvieran la nacionalidad o su residencia permanente en el Estado de destino.

Ahora bien, en el presente caso, el tratamiento descrito debe completarse con lo que establece el artículo 19 del Convenio entre España Portugal para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, de 26 de octubre de 1993 (BOE de 7 de noviembre de 1995):

"1.a) Las remuneraciones, excluidas las pensiones, pagadas por un Estado contratante o una de sus subdivisiones políticas o administrativas o entidades locales a una persona física por razón de servicios prestados a ese Estado, subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado.

b) Sin embargo, dichas remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado contratante si los servicios se prestan en ese estado y la persona física es residente de ese estado que:

Posee la nacionalidad de ese Estado, o

No ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los servicios".

Al aplicar esta disposición al supuesto planteado, dado que en el escrito de consulta se establece que, las personas sobre las que versa, tienen nacionalidad portuguesa y los servicios se prestan en España, pueden darse dos casos en los que las remuneraciones que perciban por su trabajo estén sometidas a imposición en España:

- Que no hayan adquirido su residencia en España sólo para prestar sus servicios en la Embajada o en las Oficinas consulares, esto es, que tuvieran su residencia en territorio español con anterioridad a su contratación por la Administración portuguesa para prestar sus servicios.

- Que tuvieran la nacionalidad española.

2.2.  Otros aspectos

2.2.1.  Estancias sin conocer duración



	Título
	Residencia en España de trabajador extranjero contratado, desconociéndose su duración.



	Referencia
	DGT, 26-07-2010. Núm. V1713-10




Comentario


El empleador desconoce si el trabajador permanecerá en España más de 183 días o si por el contrario, regresará a su país anteriormente, extinguiéndose su relación laboral. Desde el momento que el trabajador preste servicios a la entidad consultante y hasta que el mismo adquiera, en su caso, la condición de residente, tributará por IRNR.



Contestación

La entidad consultante ha contratado el pasado 1 de marzo de 2009 a un trabajador extranjero. El empleador desconoce si el trabajador permanecerá en España más de 183 días o si por el contrario, regresará a su país anteriormente. En este caso, su relación laboral se extinguiría.

Al carecer de información adicional del lugar donde radican sus actividades o intereses económicos, así como del lugar de residencia del cónyuge e hijos menores, si los tuviese, y partiendo de la hipótesis de que el trabajador se desplaza a territorio español como consecuencia de su contratación por la empresa, el trabajador no es residente en territorio español, por lo que los rendimientos del trabajo obtenidos desde marzo de 2009 derivados de la prestación de servicios en España por cuenta ajena, serán rendimientos obtenidos por un no residente en territorio español, que derivan directa o indirectamente de una actividad personal desarrollada en territorio español, por lo que quedarán sujetos al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, tal como señala el artículo 13.1.c)1º del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (BOE de 12 de marzo de 2004), en adelante TRLIRNR.

Así pues, desde el momento que el trabajador preste servicios a la entidad consultante y hasta que el mismo adquiera, en su caso, la condición de residente, tributará por IRNR.

El pagador de los rendimientos del trabajo deberá practicar la retención correspondiente con arreglo a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de no Residentes [artículos 25.1 c) y 24.1 del TRLIRNR].

En el supuesto de que exista un posterior retorno a su país, éste traerá como consecuencia la extinción de su relación laboral y si esto acontece antes de los 183 días a contar desde su llegada a España (entendiendo que el único criterio de residencia en España es el criterio de permanencia), el trabajador tendrá la consideración de contribuyente del IRNR.

2.2.2.  Opción tributación IRPF



	Título
	Opción por tributar en calidad de contribuyente del IRPF.



	Referencia
	DGT, 14-05-2009. Núm. V1092-09




Comentario


Los contribuyentes del IRNR que sean personas físicas residentes en un Estado miembro de la Unión Europea, pueden tributar, cumpliendo ciertas condiciones, en calidad de contribuyente del IRPF, siempre que tales rentas hayan tributado efectivamente durante el período por el IRNR.



Contestación

En los antecedentes contenidos en el escrito de consulta presentado la consultante hace constar que ostenta, para el año 2007, la condición de no residente fiscal en España y ello debido a que su vuelta a España desde Francia, lugar en el que residió desde el año 2002, se produjo a mediados de julio de 2007. Esta condición de residente fiscal en España es la que va a ostentar, según se deduce de los antecedentes, para el ejercicio 2008.

No obstante, es conveniente recordar la opción prevista en el artículo 46 del TRLIRNR, que permite a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, que sean personas físicas residentes en un Estado miembro de la Unión Europea, siempre que acrediten tener su domicilio o residencia en ese Estado miembro y que han obtenido durante el ejercicio en España por rendimientos del trabajo y de actividades económicas, como mínimo, el 75 por 100 de la totalidad de su renta, tributar en calidad de contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que tales rentas hayan tributado efectivamente durante el período por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.






Individualización de rentas 



1.  RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

1.1.  Rentas temporales de seguro colectivo



	Título
	Contrato de seguro colectivo en expediente de regulación de empleo y jubilación anticipada.



	Referencia
	DGT, 24-02-2009. Núm. V0379-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 04-12-2009. Núm. V2669-09




Comentario


Las cantidades percibidas del seguro colectivo, en la medida en que se consideran rendimientos del trabajo, tributan en su totalidad en el IRPF del consultante, con independencia del régimen económico matrimonial.



Contestación

En el año 2004, el consultante se acogió al expediente de regulación de empleo n.º 43/2003 de su empresa y solicitó la jubilación anticipada en la Seguridad Social. Para percibir las cantidades derivadas del "Plan de Jubilaciones Anticipadas" optó por una renta temporal a quince años, para lo cual la empresa contrató un seguro colectivo de rentas.

El tratamiento fiscal aplicable a las prestaciones percibidas del contrato de seguro colectivo de rentas temporales objeto de consulta es el previsto en el artículo 17.2.a) 5ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), que califica como rendimientos del trabajo:

"5.ª... las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador."

Por otra parte, el artículo 11 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, regula la individualización de las rentas y dispone:

"1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.

2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el derecho a su percepción. No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribuirán a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.

(...)"

Por tanto, las cantidades percibidas del seguro colectivo, en la medida en que se consideran rendimientos del trabajo, tributan en su totalidad en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del consultante, con independencia del régimen económico matrimonial.

1.2.  Prestaciones planes de pensiones



	Título
	Prestación de plan de pensiones versus liquidación sociedad de gananciales, por fallecimiento de uno de los cónyuges.



	Referencia
	DGT, 16-12-2009. Núm. V2792-09




Comentario


Las prestaciones derivadas de un plan de pensiones tributan en el IRPF exclusivamente en sede del beneficiario, como rendimientos del trabajo, y por el importe total percibido, con independencia de las cuantías previamente aportadas y de cómo se realice la liquidación de la sociedad de gananciales.



Contestación

Como consecuencia del fallecimiento de la madre del consultante y a los efectos de liquidar la sociedad de gananciales se pretende determinar la naturaleza ganancial o privativa del plan de pensiones del que es titular el padre del consultante, junto con su tratamiento fiscal.

El artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre de 2006), dispone que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en todo caso:

"3ª. Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo".

Asimismo, el artículo 11 de dicha ley regula la individualización de las rentas, y en sus apartados 1 y 2 dispone que:

"1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.

2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el derecho a su percepción.

No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley, se atribuirán a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas."

Por tanto, las prestaciones derivadas de un plan de pensiones tributan en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas exclusivamente en sede del beneficiario, como rendimientos del trabajo, y por el importe total percibido, con independencia de las cuantías previamente aportadas y de cómo se realice la liquidación de la sociedad de gananciales.

1.3.  Dietas de Colegios profesionales



	Título
	Abono de dietas a los representantes de colegios profesionales por asistir a las reuniones del Órgano de Gobierno.



	Referencia
	DGT, 04-08-2009. Núm. V1810-09




Comentario


La imputación de las cantidades objeto de consulta corresponderá exclusivamente al representante del correspondiente colegio que haya generado el derecho a la percepción de la dieta de asistencia, dado que los rendimientos del trabajo se atribuyen exclusivamente a quien haya generado el derecho a su percepción.



Contestación

La entidad consultante, que tiene la condición de Corporación de Derecho Público, es el órgano coordinador y representativo de determinados colegios profesionales existentes en España y abona dietas por la asistencia a las reuniones de su Órgano de Gobierno a los representantes de los colegios profesionales.

Uno de los citados colegios quiere que se le abonen directamente las cantidades referidas (y no a sus representantes).

En relación con la individualización de las rentas, el artículo 11.2 de la LIRPF señala que:

"Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el derecho a su percepción.

(...)."

En consecuencia, siempre que no exista una disposición legal que obligue a los representantes de los colegios profesionales que asisten a las citadas reuniones a reintegrar los ingresos percibidos por tal condición a su respectivo colegio profesional, la imputación de las cantidades objeto de consulta corresponderá exclusivamente al representante del correspondiente colegio que haya generado el derecho a la percepción de la dieta de asistencia.

2.  RENDIMIENTOS DEL CAPITAL

2.1.  Arrendamiento

2.1.1.  Usufructo en arrendamiento



	Título
	Usufructo y nuda propiedad en arrendamiento de locales de negocio.



	Referencia
	DGT, 18-05-2009. Núm. V1118-09




Comentario


La atribución al usufructuario de todos los frutos que produzcan los bienes usufructuados comporta que será a él a quien corresponderá la atribución de los rendimientos de capital derivados de los inmuebles arrendados.



Contestación

Los consultantes heredaron en el año 1999 del esposo y padre, respectivamente, varios inmuebles consistentes en locales de negocio y viviendas destinados al arrendamiento y por los que vienen percibiendo rendimientos, tanto del capital mobiliario como inmobiliario. Al no haber otorgado testamento correspondió a la esposa la cuota vidual usufructuaria de tales inmuebles y a los dos hijos la nuda propiedad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), "los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que, según lo previsto en el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, sean titulares de los elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos".

Conforme al artículo 467 del Código Civil, "el usufructo da derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su forma y sustancia, a no ser que el título de su constitución o la ley autoricen otra cosa".

Por su parte, el artículo 471 del mismo código establece que "el usufructuario tendrá derecho a percibir todos los frutos naturales, industriales y civiles, de los bienes usufructuados (...)".

Esta atribución al usufructuario de todos los frutos que produzcan los bienes usufructuados comporta que será a él a quien corresponderá la atribución de los rendimientos de capital derivados de los inmuebles arrendados.

2.1.2.  Matrimonio en gananciales



	Título
	Arrendamiento de locales comerciales adquiridos por la sociedad de gananciales.



	Referencia
	DGT, 02-07-2009. Núm. V1589-09




Comentario


Serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación.



Contestación

Debido a la doble calificación que en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas pueden tener los rendimientos correspondientes al arrendamiento de inmuebles, rendimientos de capital inmobiliario o rendimientos de la actividad económica, la presente contestación se aborda desde la hipótesis que parece adaptarse a la consulta efectuada: que el arrendamiento de inmuebles produce rendimientos de capital inmobiliario.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), "los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que, según lo previsto en el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, sean titulares de los elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos".

El artículo 7 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (BOE de 7 de junio), establece lo siguiente:

"Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según la normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y derechos contenidos en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en un registro fiscal u otros de carácter público.

Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones, se atribuirán a los sujetos pasivos según las reglas y criterios de los párrafos anteriores".

De acuerdo con lo expuesto, los rendimientos derivados del arrendamiento de los locales comerciales, cuya titularidad es común a ambos cónyuges, se atribuirán por mitad a cada uno de ellos.

2.1.3.  Cuentas bancarias



	Título
	Rentas derivadas de cuentas bancarias.



	Referencia
	DGT, 27-05-2009. Núm. V1251-09




Comentario


La atribución al usufructuario de todos los frutos que produzcan los bienes usufructuados comporta que será a él a quien corresponderá la atribución y tributación de los rendimientos de capital mobiliario.



Contestación

Debido al reciente fallecimiento de su padre, el consultante y su hermana han sido declarados herederos universales de todos sus bienes y derechos, siendo su madre usufructuaria universal y vitalicia.

La herencia consta básicamente de una determinada cantidad de dinero depositada en una cuenta de una caja de ahorros y de una vivienda, en la que continúa residiendo su madre de forma habitual.

Según dispone el artículo 11.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que, según lo previsto en el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, sean titulares de los elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos.

Por su parte, el citado artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio establece:

"Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración.

(...)

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en un registro fiscal u otros de carácter público.

(...)".

De acuerdo con lo anterior, los rendimientos derivados del capital, tanto mobiliario como inmobiliario, deberán imputarse a las personas a las que corresponda la titularidad real o jurídica de las mismas, en proporción al porcentaje que cada una ostente.

Conforme al artículo 467 del Código Civil, "el usufructo da derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su forma y sustancia, a no ser que el título de su constitución o la ley autoricen otra cosa".

Por su parte, el artículo 471 del mismo código establece que "el usufructuario tendrá derecho a percibir todos los frutos naturales, industriales y civiles, de los bienes usufructuados (...)".

Esta atribución al usufructuario de todos los frutos que produzcan los bienes usufructuados comporta que será a él a quien corresponderá la atribución y tributación de los rendimientos de capital mobiliario.

Por la vivienda, que constituye la residencia habitual de la usufructuaria, no procederá imputación de renta inmobiliaria alguna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley del Impuesto.

3.  GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES

3.1.  Fondos de inversión



	Título
	Reembolso de participaciones de fondos de reinversión.



	Referencia
	DGT, 09-06-2009. Núm. V1345-09




Comentario


La variación patrimonial se atribuirá al propietario de las participaciones reembolsadas. Si existe desmembramiento del dominio entre usufructo y nuda propiedad (por ejemplo, como consecuencia del fallecimiento de uno de los cónyuges), el usufructuario tendrá derecho a la totalidad del rendimiento que se produzca desde el momento de la constitución del usufructo hasta su extinción.

Dicho rendimiento tendrá la consideración, para el usufructuario, de rendimiento del capital mobiliario y el nudo propietario deberá computar en su declaración del IRPF una pérdida patrimonial; dicha pérdida se corresponderá con el resultado positivo derivado del reembolso de las participaciones del fondo de inversión por el período transcurrido desde la constitución del usufructo hasta que se produce el reembolso, cuantía que corresponde al usufructuario. La pérdida del nudo propietario se integrará en la base imponible del ahorro, junto con la ganancia patrimonial obtenida en el reembolso de las participaciones.



Contestación

Los consultantes, esposa, hijo y nieta de una persona fallecida el 2 de abril de 2005, son sus sucesores testamentarios, habiendo sido designados herederos por partes iguales el hijo y la nieta del causante y correspondiendo a la esposa el usufructo vitalicio sobre los bienes de la herencia. El 19 de octubre de 2006 se liquidó por los causahabientes el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Entre los bienes existentes a la fecha del fallecimiento del causante se encontraban participaciones en un fondo de inversión español adquiridas en 1997, pertenecientes a partes iguales al causante y a su esposa, las cuales han sido reembolsadas el 14 de julio de 2008 resultando una ganancia patrimonial sobre la que la entidad gestora ha practicado retención.

En primer lugar, debe señalarse que el artículo 94 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, califica como ganancias o pérdidas patrimoniales la renta obtenida por los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, como consecuencia de la transmisión o el reembolso de las acciones o participaciones en dichas instituciones.

Por otra parte, el artículo 11 de la misma Ley establece las reglas de individualización de rentas y en su apartado 5 dispone que "las ganancias y pérdidas patrimoniales se considerarán obtenidas por los contribuyentes que, según lo previsto en el artículo 7 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, sean titulares de los bienes, derechos y demás elementos patrimoniales de que provengan".

El artículo 7 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, sobre titularidad de los elementos patrimoniales, dispone en sus tres primeros párrafos lo siguiente:

"Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y derechos contenidos en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirán por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación."

De acuerdo con lo anterior, la titularidad sobre los bienes y derechos, a efectos de la individualización en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las ganancias o pérdidas patrimoniales que deriven de la transmisión de los mismos, vendrá determinada por las normas sobre titularidad jurídica contenidas en los preceptos de la legislación civil que resulten aplicables en cada caso.

En consecuencia es preciso determinar a quién o a quiénes corresponde en el ámbito civil la propiedad o la titularidad jurídica sobre las participaciones en el fondo de inversión en el momento de efectuarse el reembolso.

Partiendo de que en el escrito de consulta se señala que la esposa del causante de la sucesión era propietaria de la mitad de la inversión en las participaciones del fondo y dado que nada se indica sobre adjudicaciones de bienes por liquidación del régimen económico matrimonial y partición de herencia anteriores al reembolso, habría de concluirse la existencia de una comunidad de bienes sobre las participaciones reembolsadas, constituida por la esposa del causante en cuanto propietaria de la mitad de la inversión y la propia comunidad de herederos en cuanto titulares en "pro indiviso" de la otra mitad por sucesión testamentaria del causante.

En consecuencia, debe distinguirse, en relación con el reembolso de participaciones, el porcentaje de titularidad sobre las mismas perteneciente a la esposa del causante y el correspondiente al haber hereditario.

1º. Respecto del porcentaje de titularidad de las participaciones reembolsadas perteneciente a la esposa del causante, se habrá originado para ésta una ganancia o pérdida patrimonial que vendrá determinada, conforme a lo previsto en los artículos 34 y 35, teniendo además en cuenta lo dispuesto en el artículo 37.1.c), todos ellos de la Ley 35/2006, por diferencia entre el valor de transmisión y el valor de adquisición que proporcionalmente corresponda a dicho porcentaje de titularidad, siendo el valor de transmisión el valor liquidativo al que se haya efectuado el reembolso, minorado, en su caso, en los gastos satisfechos inherentes al reembolso, y siendo el valor de adquisición el correspondiente a la suscripción o adquisición inicial de las participaciones por la esposa del causante, incrementado en los gastos satisfechos inherentes a dicha operación, todo ello considerado en el correspondiente porcentaje de titularidad del cónyuge del causante sobre las participaciones objeto de reembolso.

2º. Respecto del porcentaje de titularidad de las participaciones reembolsadas correspondiente al haber hereditario, ha de señalarse que conforme a lo previsto en el artículo 989 del Código Civil, una vez aceptada la herencia se entiende que la adquisición de los bienes por los herederos se produce desde el momento del fallecimiento del causante. En consecuencia con lo anterior, se habrá producido para cada heredero (en el caso objeto de consulta, el hijo y la nieta del causante), en la proporción correspondiente a su participación hereditaria, una ganancia o pérdida patrimonial, calculada por diferencia entre el valor de transmisión, determinado conforme a lo previsto en los artículos 35 y 37.1.c) de la Ley 35/2006, que será el valor liquidativo al que se haya realizado el reembolso, minorado, en su caso, en los gastos satisfechos inherentes a dicho reembolso, y el valor de adquisición, el cual, al tratarse de una adquisición lucrativa será, de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 de la misma Ley, el que resulte de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en el momento del devengo de este tributo con motivo del fallecimiento del causante, teniendo en cuenta, además, el importe satisfecho por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones correspondiente a las participaciones reembolsadas.

Por otra parte, en relación con el usufructo vitalicio de la esposa del causante sobre los bienes hereditarios, se ha puesto de manifiesto en numerosos pronunciamientos administrativos el tratamiento tributario que corresponde a los partícipes en fondos de inversión cuando existe un desmembramiento del dominio entre usufructo y nuda propiedad. El usufructuario tendrá derecho a la totalidad del rendimiento que se produzca desde el momento de la constitución del usufructo hasta su extinción. Dicho rendimiento tendrá la consideración, para el usufructuario, de rendimiento del capital mobiliario.

Paralelamente, el nudo propietario deberá computar en su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una pérdida patrimonial; dicha pérdida se corresponderá con el resultado positivo derivado del reembolso de las participaciones del fondo de inversión por el período transcurrido desde la constitución del usufructo hasta que se produce el reembolso, cuantía que corresponde al usufructuario. La pérdida del nudo propietario se integrará en la base imponible del ahorro, junto con la ganancia patrimonial obtenida en el reembolso de las participaciones.






Período impositivo, devengo del impuesto e imputación temporal 



1.  IMPUTACIÓN TEMPORAL

1.1.  Rendimientos del trabajo

1.1.1.  Gastos de defensa jurídica



	Título
	Gastos de defensa jurídica por despido.



	Referencia
	DGT, 08-06-2010. Núm. V1275-10




Comentario


La consideración de deducibles de estos gastos con el límite de 300 euros anuales nos lleva a la regla general de imputación: al período impositivo en que sean exigibles por su perceptor.



Contestación

La consultante fue despedida de la empresa en la que trabajaba el 23 de noviembre de 2009. Con fecha 14 de enero de 2010 presenta ante un Juzgado de lo Social demanda por despido contra la empresa, quien al día siguiente consigna judicialmente los salarios pendientes de cobro por 2009 y 2010, salarios que son retirados por la consultante. El 9 de abril de 2010, se dicta sentencia firme condenando a la empresa la readmisión o extinción de la relación con abono de la indemnización por despido improcedente y al pago de los salarios de tramitación (desde la fecha de efectividad del despido hasta la de notificación de la resolución judicial). Finalmente, en mayo de 2010 la consultante satisface los honorarios de defensa jurídica.

Respecto a la imputación temporal de estos gastos, su consideración de deducibles de los rendimientos íntegros del trabajo nos lleva a la regla general de imputación que al respecto establece el artículo 14.1 de la Ley del Impuesto:

"Los ingresos y gastos que determinan la renta a incluir en la base del impuesto se imputarán al período impositivo que corresponda, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputarán al período impositivo en que sean exigibles por su perceptor.

(...)".

Conforme con esta configuración normativa, los gastos de defensa jurídica de un procedimiento judicial iniciado y finalizado en 2010 deben imputarse al período impositivo de su exigibilidad, esto es, 2010, (con el límite de 300 euros), y ello con independencia de la imputación temporal que pudiera corresponder a los ingresos reclamados, aunque en este caso, por aplicación de la regla especial de imputación temporal recogida en el artículo 14.2.a) de la Ley del impuesto, tales ingresos procederá imputarlos también al período impositivo 2010, período en el que la sentencia ha adquirido firmeza: "Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza".

1.1.2.  Atrasos por retribuciones bimensuales



	Título
	Pago de retribuciones de guardias con una cadencia de dos meses, de forma que las realizadas en noviembre y diciembre de un año se pagan en enero y febrero del año siguiente.



	Referencia
	DGT, 06-07-2010. Núm. V1508-10




Comentario


Los rendimientos del trabajo se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor, exigibilidad que vendrá determinada por el momento en que el perceptor pueda exigir su pago. Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno, que se presentará en el plazo que media entre la fecha que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones.



Contestación

Funcionario de la Administración de Justicia destinado en los juzgados de instrucción de Madrid. En estos juzgados se presta servicio de guardia de 24 horas cada nueve días, siendo pagadas las retribuciones correspondientes a estas guardias con una cadencia de dos meses, de forma que las realizadas en noviembre y diciembre de un año se pagan en los meses de enero y febrero del año siguiente.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para poder determinar en el ámbito de los rendimientos del trabajo cuándo nos encontramos ante unos atrasos se hace preciso establecer previamente la imputación temporal de aquellos.

A la imputación temporal de los rendimientos del trabajo se refiere el artículo 14.1.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), estableciendo su imputación "al período impositivo en que sean exigibles por su perceptor", exigibilidad que vendrá determinada por el momento en que el perceptor pueda exigir su pago.

Ahora bien, junto con esta regla general el apartado 2 incluye unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí la recogida en su párrafo b), donde se establece lo siguiente:

"Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. (...).

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto".

La aplicación de la normativa expuesta al supuesto planteado nos lleva a las siguientes conclusiones sobre la imputación de las retribuciones correspondientes a las guardias prestadas por los funcionarios de la Administración de Justicia, conclusiones que vienen determinadas por la exigibilidad:

1ª. Si la exigibilidad del pago de estas retribuciones se corresponde con el período impositivo en que se han desarrollado las guardias, la imputación corresponderá a ese período, por lo que si las guardias realizadas en noviembre y diciembre de un determinado año se pagan en enero y febrero del año siguiente resultaría aplicable lo dispuesto en el artículo 14.2.b) de la Ley del Impuesto, si bien no sería necesaria la presentación de autoliquidación complementaria por percibirse los rendimientos con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de declaraciones, que habitualmente se viene estableciendo en los primeros días del mes de mayo de cada año.

2ª. Por el contrario, si la exigibilidad del pago de estas retribuciones se corresponde con el período impositivo en el que la Administración efectúa su pago (cadencia de dos meses respecto a la realización de las guardias), la imputación de las retribuciones correspondientes a las guardias efectuadas en noviembre y diciembre de un determinado año procederá realizarla al período impositivo siguiente.

En cuanto a la retención aplicable, se hace preciso acudir al artículo 80 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), donde se dispone lo siguiente:

"1. La retención a practicar sobre los rendimientos del trabajo será el resultado de aplicar a la cuantía total de las retribuciones que se satisfagan o abonen, el tipo de retención que corresponda de los siguientes:

(...).

5.º El 15 por ciento para los atrasos que correspondan imputar a ejercicios anteriores, (...)

Por tanto, la aplicación del tipo fijo de retención de los atrasos vendrá determinada por la exigibilidad de los rendimientos, resultando operativa cuando proceda la imputación de estos a un período impositivo anterior a aquel en el que satisfagan.

Finalmente, procede hacer Referencia al artículo 79 del mismo Reglamento, donde se establece que "las retenciones o ingresos a cuenta se imputarán por los contribuyentes al período en que se imputen las rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, con independencia del momento en que se hayan practicado".

1.1.3.  Atrasos por falta de liquidez



	Título
	Problemas de liquidez impiden satisfacer la totalidad del importe que figura en nómina.



	Referencia
	DGT, 08-04-2009. Núm. V0742-09




Comentario


El documento de reconocimiento de deuda suscrito por la empresa (entidad empleadora) haciendo constar tanto lo percibido por el empleado como el importe que se le adeuda no es relevante, lo determinante es la existencia de unos rendimientos de trabajo que debían haberse satisfecho en un período pero que siguen pendientes de satisfacerse, pues la suscripción del referido documento no significa ni satisfacción ni percepción de dichos rendimientos. Cuando se perciban se imputarán a ese período, incluyéndose en la autoliquidación complementaria que en su momento se practique.



Contestación

Por problemas de liquidez, la empresa donde trabaja el consultante no le ha satisfecho a lo largo del ejercicio 2008 la totalidad del importe que figura en nómina. Como consecuencia de esta situación, ambas partes han firmado un "contrato" privado de reconocimiento de deuda, donde queda reflejado el importe percibido y el adeudado.

Como regla general, los rendimientos del trabajo se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor, así lo determina el artículo 14.1.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29). Ahora bien, junto con esta regla general el apartado 2 del mismo artículo recoge unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí la recogida en su párrafo b), donde se establece lo siguiente:

"Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno (...).

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto".

De acuerdo con esta regulación normativa, el hecho de existir unos rendimientos de trabajo exigibles en 2008 pero que la empresa (por problemas de liquidez) no ha satisfecho al consultante comporta que resulte operativo lo dispuesto en el citado artículo 14.2.b), es decir, los rendimientos correspondientes a 2008 pendientes de percibir se imputarán a ese período cuando efectivamente se perciban, incluyéndose en la autoliquidación complementaria que en su momento se practique.

Lo hasta aquí expuesto no se ve alterado por el documento de reconocimiento de deuda suscrito por la empresa (entidad empleadora) haciendo constar tanto lo percibido por el empleado como el importe que se le adeuda, lo determinante es la existencia de unos rendimientos de trabajo que debían haberse satisfecho en 2008 pero que siguen pendientes de satisfacerse, pues la suscripción del referido documento no significa ni satisfacción ni percepción de dichos rendimientos. A su vez, procede indicar que el mero reconocimiento de deuda como tal no tendrá incidencia adicional alguna en el IRPF del consultante.

1.1.4.  Rendimientos no satisfechos pendientes de resolución judicial



	Título
	Rendimientos no satisfechos por encontrarse pendientes de resolución judicial, de un funcionario suspendido provisionalmente de sus funciones por su posible procesamiento en un procedimiento penal.



	Referencia
	DGT, 30-04-2009. Núm. V0921-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 10-02-2010. Núm. V0226-10; DGT, 07-05-2009. Núm. V1001-09




Comentario


Los rendimientos que abarcan hasta la fecha de las resoluciones judiciales se considerarán exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial sobre el derecho a su percepción o su cuantía adquiera firmeza, con independencia de su percepción. La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto



Contestación

El consultante, funcionario del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, fue suspendido provisionalmente de sus funciones por Resolución de 29 de diciembre de 2004 de la Directora General de Instituciones Penitenciarias, suspensión motivada por su posible procesamiento en un procedimiento penal. Impugnada la resolución es desestimada -con fecha 11 de abril de 2005- por otra del mismo órgano, contra la que el consultante interpuso recurso contencioso-administrativo, recurso que es estimado por sentencia de 30 de octubre de 2008, anulando y dejando sin efecto las citadas resoluciones.

Entretanto, absuelto el consultante en el procedimiento penal (sentencia de 23 de junio de 2008), por Resolución de 18 de julio de 2008, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias acuerda "levantar la medida cautelar de suspensión provisional de funciones, (...) sin reconocimiento de derecho retroactivo alguno, hasta la resolución del expediente, debiendo incorporarse inmediatamente a su puesto de trabajo".

En enero de 2009, al consultante le son abonadas las retribuciones dejadas de percibir durante el período en que estuvo provisionalmente suspendido de sus funciones (diciembre de 2004 hasta agosto de 2008).

La imputación temporal de las rentas se recoge en el artículo 14 de la Ley 35/2006, que en su apartado 1 establece como regla general para los rendimientos del trabajo su imputación al período impositivo en que son exigibles por el perceptor. Ahora bien, junto con esta regla general el apartado 2 incluye unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí las recogidas en las letras a) y b) y que, respectivamente, establecen lo siguiente:

- "Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza".

- "Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto".

La aplicación de la normativa expuesta al supuesto planteado nos lleva a concluir que procederá imputar al período impositivo en el que la sentencia judicial (anulatoria de las resoluciones administrativas de suspensión) adquiere firmeza (en este caso, 2008, según cabe deducir de la documentación aportada) los rendimientos no percibidos durante el período que abarca la suspensión. No sería necesaria la presentación de autoliquidación complementaria por percibirse los rendimientos con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de declaraciones, que habitualmente se viene estableciendo en los primeros días del mes de mayo de cada año.

1.1.5.  Abono de atrasos de un procedimiento judicial



	Título
	Abono de atrasos consecuencia de un procedimiento judicial en el que el consultante no participa.



	Referencia
	DGT, 11-09-2009. Núm. V2000-09




Comentario


Imputación al período impositivo en el que se ha producido el abono, al no estar afectado por la sentencia.



Contestación

Al consultante la empresa donde trabaja le ha abonado en marzo de 2009 unos "atrasos" correspondientes a varios años (en concreto desde 1999). El abono es consecuencia de un procedimiento judicial que finaliza en septiembre de 2008 e iniciado por una demanda interpuesta por un grupo de trabajadores de los que el consultante no formaba parte, por lo que la sentencia no le afectaba, aunque la empresa para evitar litigios innecesarios ha hecho extensivos sus efectos al resto de los trabajadores. Los trabajadores afectados por la sentencia recibieron sus importes en 2008.

Como regla general, los rendimientos del trabajo (calificación que procede en este supuesto) se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor. Ahora bien, junto con esta regla general la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), recoge en su artículo 14.2 unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí las recogidas en las letras a) y b) que, respectivamente, establecen lo siguiente:

- "Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza".

- "Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran las circunstancias previstas en la letra a) anterior, los rendimientos se considerarán exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto".

La aplicación de la normativa expuesta al supuesto planteado nos lleva a las siguientes conclusiones sobre la imputación de los rendimientos del trabajo a que da lugar la sentencia judicial:

1ª. Los empleados a los que afecta la sentencia imputarán los rendimientos derivados de la misma al período impositivo en que esta haya adquirido firmeza.

2ª. El resto de los empleados (entre los que se encuentra el consultante), los no afectados por la sentencia, pero a los que la empresa para evitar futuros litigios extiende también los efectos de la sentencia, imputarán los rendimientos al período impositivo de su exigibilidad, circunstancia que cabe entender producida en el período impositivo en que se ha procedido a su abono, circunstancia ésta que según se indica en el escrito de consulta en marzo de 2009.

1.1.6.  Tributación de los salarios de tramitación



	Título
	Tributación de los salarios de tramitación.



	Referencia
	DGT, 21-09-2009. Núm. V2092-09




Comentario


Procederá imputar los salarios dejados de percibir (salarios de tramitación) reconocidos por la sentencia judicial al período impositivo en el que la misma haya adquirido firmeza.



Contestación

Con fecha 31 de diciembre de 2006 la consultante fue despedida de su trabajo. Por sentencia de 13 de julio de 2007, el despido se declara nulo condenándose al empleador a la readmisión y al abono de los salarios de tramitación. Interpuesto recurso de suplicación, la sentencia deviene firme en 2008, satisfaciéndose (según se indica en el escrito de consulta) en febrero de 2009 los salarios de tramitación.

Como regla general, los rendimientos del trabajo se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor. Ahora bien, junto con esta regla general la Ley del Impuesto recoge en su artículo 14.2 unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí las recogidas en las letras a) y b) y que, respectivamente, establecen lo siguiente:

- "Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza".

- "Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto".

Conforme con la primera de estas reglas especiales, procederá imputar los salarios dejados de percibir (salarios de tramitación) reconocidos por la sentencia judicial al período impositivo en el que la misma haya adquirido firmeza: 2008, según resulta de lo expuesto en el escrito de consulta.

Por su parte, la aplicación de la segunda, comporta que al percibirse los salarios de tramitación en febrero de 2009 y resultar imputables al período impositivo 2008, el plazo de presentación de la declaración será el correspondiente a este período, incorporándose, en consecuencia, en la declaración del ejercicio 2008.

1.1.7.  Salarios de tramitación por ejecución provisional de sentencia



	Título
	Ejecución provisional de sentencia recurrida por ambas partes en casación para unificación de doctrina.



	Referencia
	DGT, 20-07-2010. Núm. V1669-10




Comentario


La renta (los salarios de tramitación) sí ha sido satisfecha, por lo que no se aplica la regla especial de imputación al período impositivo en que adquiere firmeza la resolución judicial.



Contestación

Con fecha 11 de junio de 2008, el consultante fue despedido de su empresa. Por sentencia de 11 de enero de 2010, el despido se declara improcedente condenándose a la empresa a optar entre readmisión o indemnización y el abono de los salarios de tramitación. Ejecutada provisionalmente la sentencia, recurrida por ambas partes en casación por unificación de doctrina, se produce la readmisión (17-02-2010) y el abono de los salarios de tramitación (11-03-2010).

Como regla general, los rendimientos del trabajo se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor. Ahora bien, junto con esta regla general recoge la Ley del Impuesto en su artículo 14.2, unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí la recogida en la letra a) que establece lo siguiente:

"Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza."

Se trata de una regla especial de imputación temporal de rentas, frente a las reglas generales establecidas en el apartado 1 de dicho artículo, y para su aplicación se requiere que "...no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial...", circunstancia que no concurre en el caso consultado, en el que la renta (los salarios de tramitación) sí ha sido satisfecha.

En concreto, y en lo que respecta a los salarios de tramitación, el artículo 298 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del día 11), dispone respecto a las cantidades satisfechas en ejecución provisional:

"Si la sentencia favorable al trabajador fuere revocada en todo o en parte, éste no vendrá obligado al reintegro de los salarios percibidos durante el período de ejecución provisional y conservará el derecho a que se le abonen los devengados durante la tramitación del recurso y que no hubiere aún percibido en la fecha de la firmeza de la sentencia."

Por lo tanto, no cabe duda respecto al carácter de renta de los salarios de tramitación satisfechos en el caso consultado, debiendo señalarse además que, en términos generales, la existencia de un procedimiento judicial relativo a cantidades satisfechas que respondan a algunos de los conceptos de rentas establecidos en la normativa del IRPF, no excluye su naturaleza de renta, con independencia de las regularizaciones que en el futuro procedieran en su caso.

Conforme con lo expuesto, procederá imputar los salarios de tramitación al período impositivo 2010, período en el que se dicta y ejecuta provisionalmente la sentencia que los establece.

1.1.8.  Rendimientos reconocidos por resolución judicial



	Título
	Rendimientos exigibles con posterioridad a la fecha de la resolución judicial.



	Referencia
	DGT, 08-06-2010. Núm. V1274-10




Comentario


Los rendimientos posteriores a la fecha de las resoluciones judiciales se imputarán al respectivo período impositivo de su exigibilidad. Por tanto, si se perciben en períodos impositivos distintos a aquellos en que fueron exigibles, se imputarán a estos, practicándose, en su caso, la autoliquidación complementaria correspondiente.



Contestación

Por sentencia judicial de 18 de septiembre de 2009 se reconoce el derecho de la consultante (funcionaria de Correos) a pasar a la situación de jubilación por incapacidad permanente para el servicio con fecha 3 de septiembre de 2003. Como consecuencia de la sentencia Clases Pasivas le abona en abril de 2010 la pensión de jubilación por incapacidad permanente, con efectos económicos desde 1 de octubre de 2003.

Como regla general, los rendimientos del trabajo se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor. Ahora bien, junto con esta regla general la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), recoge en su artículo 14.2 unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí las recogidas en las letras a) y b) y que, respectivamente, establecen lo siguiente:

- "Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza".

- "Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto".

La aplicación de la normativa expuesta al supuesto planteado nos lleva a las siguientes conclusiones sobre la imputación de los rendimientos del trabajo a que da lugar la resolución judicial:

1ª. Procederá imputar al período impositivo en el que la resolución judicial haya adquirido firmeza (2009) los rendimientos que abarcan hasta la fecha de la sentencia.

2ª. El resto de los importes percibidos en la primera nómina como pensionista, los que corresponden desde la fecha de la sentencia hasta el pago procederá imputarlos a su respectivo período impositivo (el de su exigibilidad).

1.1.9.  Devolución de lo indebidamente percibido



	Título
	Incidencia de la devolución de lo indebidamente percibido en la declaración del IRPF.



	Referencia
	DGT, 15-03-2010. Núm. V0499-10



	Consultas relacionadas
	DGT, 17-06-2010. Núm. V1350-10




Comentario


La devolución de los importes indebidamente percibidos no tiene incidencia en la declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los ejercicios en que aquella se realice. La incidencia en la liquidación del Impuesto tenga lugar en la correspondiente al ejercicio en que se declararon como ingreso.



Contestación

La consultante, pensionista de la Seguridad Social, se ha visto obligada a reintegrar a lo largo de 2009 al INSS unos importes percibidos indebidamente en 2006.

La devolución de los importes de la pensión indebidamente percibidos no tiene incidencia en la declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los ejercicios en que aquella se realice. El hecho de tratarse de unos importes indebidamente percibidos, no exigibles -por tanto- por la consultante, y que deben ser reintegrados al pagador, comporta que su incidencia en la liquidación del Impuesto tenga lugar en la correspondiente al ejercicio en que se declararon como ingreso, circunstancia que en este caso y según se indica en el escrito de consulta se había producido en el período impositivo 2006.

Por tanto, la regularización de la situación tributaria (excluyendo los importes indebidamente percibidos) podrá efectuarse instando el consultante la rectificación de las autoliquidaciones, tal como establece el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18):

"Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y hubieran transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración tributaria, ésta abonará el interés de demora del artículo 26 de esta Ley sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el obligado lo solicite.

A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir de la finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración tributaria abonará el interés de demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de esta Ley".

1.1.10.  Convenio Seguridad Social, no procede imputación



	Título
	Convenio especial (de la Seguridad Social) de empresarios y trabajadores sujetos a expedientes de regulación de empleo que incluyan trabajadores con 55 o más años.



	Referencia
	DGT, 07-08-2009. Núm. V1864-09




Comentario


Al ser las cotizaciones a cargo exclusivo del empresario, no tienen incidencia alguna en la liquidación del IRPF de los trabajadores ni como ingreso ni como gasto deducible para la determinación del rendimiento neto del trabajo, por lo que no procede tampoco realizar imputación temporal alguna.



Contestación

Al poder realizarse el pago de las cuotas de una sola vez o fraccionadamente, se pregunta sobre su imputación temporal en el IRPF.

La Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por el que se regula el convenio especial en el Sistema de la Seguridad Social (BOE del día 18), recoge en su artículo 20 el convenio especial al que se refiere la consulta estableciendo lo siguiente:

"El convenio especial celebrado en relación con los expedientes de regulación de empleo con empresas no incursas en procedimiento concursal que incluyan trabajadores con 55 o más años de edad que no tuvieren la condición de mutualistas el 1 de enero de 1967, al que se refiere el apartado 15 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se regirá por lo establecido en la disposición adicional trigésima primera del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,...."

Esta disposición adicional determina en los párrafos segundo y tercero de su apartado 2 lo siguiente:

"Hasta la fecha de cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 61 años, las cotizaciones serán a cargo del empresario y se ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social, bien de una sola vez, dentro del mes siguiente al de la notificación por parte del citado Servicio Común de la cantidad a ingresar, bien de manera fraccionada garantizando el importe pendiente mediante aval solidario o a través de la sustitución del empresario en el cumplimiento de la obligación por parte de una entidad financiera o aseguradora, previo consentimiento de la Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos que establezca el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

A partir del cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 61 años las aportaciones al convenio especial serán obligatorias y a su exclusivo cargo, debiendo ser ingresadas, en los términos previstos en la normativa reguladora del convenio especial, hasta el cumplimiento de la edad de 65 años o hasta la fecha en que, en su caso, acceda a la pensión de jubilación anticipada, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4".

Conforme con esta regulación sobre la obligación de cotizar en este supuesto, sólo cabe concluir que al ser las cotizaciones a cargo exclusivo del empresario, esa obligación exclusiva comporta que esas cotizaciones no tengan incidencia alguna en la liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los trabajadores ni como ingreso ni como gasto deducible para la determinación del rendimiento neto del trabajo, por lo que no procede tampoco realizar imputación temporal alguna.

1.2.  Rendimientos del capital mobiliario

1.2.1.  Intereses remuneratorios



	Título
	Intereses remuneratorios en la venta a una sociedad sus participaciones en otra entidad, pactándose el pago aplazado mediante la expedición de pagarés.



	Referencia
	DGT, 16-03-2009. Núm. V0483-09




Comentario


La imputación temporal de estos intereses se realizará al período impositivo en que sean exigibles por el perceptor. Siempre que no se pacten pagos de liquidaciones temporales de intereses o que los mismos no se acumulen al principal de la operación (por generar nuevos intereses, por ejemplo) la imputación se efectuará a la fecha de devolución del principal de la operación; si se pactan liquidaciones temporales que van más allá de la mera cuantificación de su importe, la imputación procederá efectuarla a cada uno de los períodos impositivos en los que se pacta la liquidación de intereses.



Contestación

Según se indica en el escrito de consulta, el 15 de diciembre de 2006, el consultante vende a una sociedad sus participaciones en otra entidad, pactándose el pago aplazado mediante la expedición de pagarés con vencimiento el 15 de diciembre de 2011. Además se pacta la liquidación de intereses al 31 de diciembre de cada año hasta el 15 de diciembre de 2011, momento en que se procederá al pago total de intereses devengados entre el 15 de diciembre de 2006 y el 15 de diciembre de 2011.

Al nacimiento de la obligación de retener sobre los intereses se refiere el artículo 94.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), estableciendo lo siguiente:

"Con carácter general, las obligaciones de retener y de ingresar a cuenta nacerán en el momento de la exigibilidad de los rendimientos del capital mobiliario, dinerarios o en especie, sujetos a retención o ingreso a cuenta, respectivamente, o en el de su pago o entrega si es anterior.

En particular, se entenderán exigibles los intereses en las fechas de vencimiento señaladas en la escritura o contrato para su liquidación o cobro, o cuando de otra forma se reconozcan en cuenta, aun cuando el perceptor no reclame su cobro o los rendimientos se acumulen al principal de la operación, y los dividendos en la fecha establecida en el acuerdo de distribución o a partir del día siguiente al de su adopción a falta de la determinación de la citada fecha".

Por lo que respecta a la imputación temporal de estos intereses, esta se realizará al período impositivo en que sean exigibles por el perceptor, de acuerdo con la regla general de imputación temporal recogida en el artículo 14.1 de la Ley del Impuesto.

Conforme con esta regulación normativa, y poniendo en relación el artículo 14.1 de la Ley con lo dispuesto en el artículo 94.1 del Reglamento, procede afirmar que en la medida en que en el contrato se haya pactado que el pago de los intereses tenga lugar el 15 de noviembre de 2011 y siempre que los mismos no se acumulen al principal de la operación (por generar nuevos intereses, por ejemplo) la imputación se efectuará a esa fecha, naciendo también en ese momento la obligación de retener. No obstante, si la expresión contenida en el escrito de consulta "se pacta la liquidación de intereses con fecha 31 de diciembre de cada año" va más allá de la mera cuantificación de su importe, la imputación procederá efectuarla a cada uno de los períodos impositivos en los que "se pacta la liquidación de intereses", naciendo la obligación de retener en la fecha señalada para esa liquidación: 31 de diciembre de cada año y el 15 de diciembre de 2011 para el último año.

1.3.  Rendimientos de actividades económicas

1.3.1.  Abogado de concurso de acreedores



	Título
	Ingresos profesionales derivados de la intervención en un procedimiento concursal, y que han sido satisfechos por anticipado.



	Referencia
	DGT 21-01-2010, Núm. V0084-10




Comentario


Los ingresos y los gastos se imputarán en el período impositivo en que se devenguen, atendiendo a la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera, respetando la debida correlación entre unos y otros. La eficacia fiscal de los criterios de imputación temporal de ingresos y gastos distintos al anterior estará supeditada a la aprobación por la Administración tributaria.



Contestación

La consultante, abogada en ejercicio, que desarrolla su actividad a través de una comunidad de bienes conjuntamente con otros profesionales, ha obtenido ingresos profesionales derivados de la intervención en un procedimiento concursal, y que han sido satisfechos por anticipado en el ejercicio 2009.

En una comunidad de bienes que desarrolle una actividad económica, los rendimientos atribuidos tendrán ese mismo carácter.

Ahora bien, para lo que hasta aquí expuesto resulte operativo es necesario que la actividad económica se desarrolle como tal por la comunidad, es decir: que la ordenación por cuenta propia de medios de producción y (o) de recursos humanos con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios -elementos definitorios de una actividad económica- corresponda a la comunidad. Con ello se quiere decir que todos los comuneros deben asumir el riesgo del ejercicio empresarial, esto es, que los efectos jurídicos y económicos de la actividad recaigan sobre todos ellos.

Este desarrollo de la actividad por la comunidad de bienes procede acotarlo con otra matización: la aplicación del régimen de atribución de rentas exige que en el supuesto de existencia de normas específicas que regulen el ejercicio de determinada actividad, tales normas permitan su ejercicio por la entidad.

De cumplirse dichos requisitos, en el caso consultado, los rendimientos, los rendimientos percibidos se entenderán obtenidos directamente por la entidad en régimen de atribución de rentas y no directamente por la consultante.

En la consulta no se detallan los servicios realizados ni la función desarrollada en el procedimiento concursal y de la que se derivan los honorarios percibidos, si bien cabe entender que se trata de la prestación de servicios profesionales de forma continuada en el tiempo.

En cualquier caso, en cuanto a la imputación temporal de la renta obtenida por los servicios prestados, en el artículo 27 de la LIRPF se establece que:

"El rendimiento neto de las actividades económicas se determinará según las normas del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el artículo 31 de esta Ley para la estimación objetiva".

Debiéndose en el caso consultado cuantificar su rendimiento neto por el régimen de estimación directa, dado que la actividad profesional consultada no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del método de estimación objetiva.

En lo que se refiere a las normas del Impuesto sobre Sociedades, el artículo 10.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (BOE de 11 de marzo), en adelante LIS, establece que:

"En el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en esta ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas."

El artículo 14 de la LIRPF, que regula los criterios de imputación temporal de los ingresos y gastos para determinar la renta, y en su apartado 1 b) establece el criterio de imputación temporal aplicable a los rendimientos de actividades económicas, estableciendo:

"Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse."

A dicho respecto, el artículo 19 de la LIS establece que:

"1. Los ingresos y los gastos se imputarán en el período impositivo en que se devenguen, atendiendo a la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera, respetando la debida correlación entre unos y otros". Se trata del mismo criterio de imputación establecido por la norma mercantil, señalando el artículo 38.1 del Código de Comercio, "se imputará al ejercicio al que las cuentas se refieran los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro."

A su vez, el apartado 2 de dicho artículo 19 dispone:

"2. La eficacia fiscal de los criterios de imputación temporal de ingresos y gastos, distintos de los previstos en el apartado anterior, utilizados excepcionalmente por el sujeto pasivo para conseguir la imagen fiel del patrimonio de la situación financiera y de los resultados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 34.4 y 38.2 del Código de Comercio, estará supeditada a la aprobación por la Administración tributaria, en la forma que reglamentariamente se determine.

(...)"

Como se puede apreciar el criterio de imputación de la LIRPF se remite al establecido en la LIS, y en definitiva y con carácter general al criterio de imputación de ingresos y gastos atendiendo a su devengo, y excepcionalmente a un criterio alternativo y distinto, el propuesto por el sujeto pasivo y cuya admisibilidad se supedita a la aprobación administrativa; y ello sin perjuicio de que el propio artículo 19 establezca otros criterios distintos, que no resultan de aplicación al caso consultado.

Adicionalmente el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007 de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), desarrolla en su artículo 7 los criterios de imputación establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, y en su apartado 2, establece un criterio opcional para el contribuyente. En concreto, el artículo dispone lo siguiente:

"1. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas aplicarán a las rentas derivadas de dichas actividades, exclusivamente, los criterios de imputación temporal previstos en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo previsto en el siguiente apartado. Asimismo, resultará aplicable lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 14 de la Ley del Impuesto en relación con las rentas pendientes de imputar en los supuestos previstos en los mismos.

2. 1º Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas y que deban cumplimentar sus obligaciones contables y registrales de acuerdo con lo previsto en los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 68 de este Reglamento, podrán optar por el criterio de cobros y pagos para imputar temporalmente los ingresos y gastos de todas sus actividades económicas.

Dicho criterio se entenderá aprobado por la Administración tributaria, a efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 19 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, por el solo hecho de así manifestarlo en la correspondiente declaración, y deberá mantenerse durante un plazo mínimo de tres años.

2º La opción por el criterio señalado en este apartado perderá su eficacia si, con posterioridad a dicha opción, el contribuyente debiera cumplimentar sus obligaciones contables y registrales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento.

3º Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación si el contribuyente desarrollase alguna actividad económica por la que debiera cumplimentar sus obligaciones contables y registrales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento o llevase contabilidad de acuerdo a lo previsto en el Código de Comercio.

3. En el caso de los rendimientos derivados de la cesión de la explotación de los derechos de autor que se devenguen a lo largo de varios años, el contribuyente podrá optar por imputar el anticipo a cuenta de los mismos a medida que vayan devengándose los derechos.

4. En ningún caso, los cambios de criterio de imputación temporal o de método de determinación del rendimiento neto comportarán que algún gasto o ingreso quede sin computar o que se impute nuevamente en otro ejercicio."

De acuerdo con lo expuesto, el citado artículo 7 establece un criterio alternativo, distinto del de devengo, y que se considera incluido en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 19.2 de la LIS, es decir incluido entre los criterios propuestos por el sujeto pasivo y que en virtud de lo expuesto en el precepto se considera aprobado por la Administración tributaria. De haber optado la consultante, con anterioridad, por el criterio de cobros y pagos para la imputación temporal de ingresos y gastos de la actividad profesional, al ser dicha opción vinculante durante el plazo mínimo de tres años, no resultaría de aplicación el criterio de devengo.

Expuesto lo anterior, y de no haber optado por el criterio de imputación temporal en función de los cobros y pagos, resulta de aplicación el criterio de devengo, y el cobro efectuado en el momento inicial de los honorarios profesionales correspondientes al procedimiento concursal, constituye un ingreso anticipado de la actividad, que deberá ser objeto de una adecuada imputación temporal atendiendo al mencionado criterio de devengo, y en correlación con los gastos incurridos, atendiendo en todo caso a la corriente real y no financiera que ambos representan.

El criterio de devengo es un criterio objetivo y no predeterminado, como pudiera ser el propuesto en el texto de la consulta "imputación en función de la duración prevista, de la prestación de servicios durante el procedimiento concursal períodos: 2009 a 2011". Por ello no se puede considerar aceptable en principio, y salvo que se demostrase lo contrario, que dicha propuesta cumpla con el criterio de devengo.

Asimismo, hay que tener en cuenta la remisión que efectúa el artículo 10.3 de la LIS al resultado contable determinado aplicando las normas del Código de Comercio, y por tanto a los criterios que establece el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre (BOE de 20 de noviembre), en adelante PGC, así como en el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para dichas empresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre (BOE de 21 de noviembre), en adelante PGCPYME, que son un desarrollo del mencionado Código, lo que motiva una estrecha vinculación entre dichas normativas.

El PGC y el PGCPYME, en su Primera Parte "Marco Conceptual", establecen la aplicación del criterio de devengo. En su Segunda Parte "Normas de Registro y Valoración", el PGC y el PGCPYME, en sus apartados 14.3 y 16.3, respectivamente, regulan el reconocimiento de los ingresos por prestación de servicios, resultando a estos efectos relevante la Referencia del Plan al criterio de imputación temporal de los ingresos por prestación de servicios en función del porcentaje de realización del servicio contratado. Dicho porcentaje no se determina en función período de tiempo transcurrido en relación con la duración total del contrato, sino del que se corresponda con los servicios que se hayan prestado efectivamente y en relación con el total de servicios a prestar en el ámbito de la relación y compromiso acordados, o dicho de otra manera del grado de cumplimiento en cada ejercicio de la actividad profesional contratada.

De acuerdo con todo lo expuesto: salvo que se haya ejercitado la opción de imputación temporal de rendimientos en función de los cobros y los pagos efectuados, el criterio aplicable es el de devengo de ingresos y gastos, de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad.

1.3.2.  Contrato de exclusividad



	Título
	Rescisión anticipada de contrato en exclusividad.



	Referencia
	DGT, 17-11-2009. Núm. V2532-09




Comentario


La rescisión anticipada del contrato no debería tener ninguna incidencia en el IRPF, puesto que el ingreso correspondiente a las cantidades pendientes del contrato de exclusividad no se debería haber imputado.



Contestación

El cónyuge de la consultante era titular de un establecimiento de hostelería. En diciembre de 2006 firmó un contrato de exclusividad con un fabricante de cerveza, emitiendo una factura el 5 de diciembre de 2006.

El mencionado contrato le supuso la exclusión del método de estimación objetiva, incluyendo en la declaración del IRPF de 2006, en método de estimación directa, la cantidad percibida del contrato de exclusividad e incluyendo en la liquidación del IVA correspondiente al cuarto trimestre de dicho año 2006 el IVA devengado por el mencionado contrato.

Con fecha 2 de julio de 2007, el cónyuge de la consultante fallece, sin que se hubiese cumplido en su totalidad las condiciones del contrato de exclusividad, por lo que la empresa fabricante de cervezas emite una factura de abono, poniendo como emisor al cónyuge fallecido y como destinatario de la factura a dicha empresa, por las cantidades pendientes derivadas del contrato de exclusividad, más la correspondiente repercusión del IVA, factura que abonaron los herederos.

La doctrina de este Centro Directivo en relación con la forma de tributar las cantidades percibidas por un contrato de exclusividad que deben reintegrarse a través de las bonificaciones en compras es la siguiente (consulta V2218-05):

«La cantidad percibida del suministrador por el contrato de exclusividad constituye para la entidad consultante un ingreso de la actividad, que deberá imputarse conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, tal y como dispone el artículo 14.1.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo (BOE de 10 de marzo).

Por su parte, el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (BOE de 11 de marzo) establece que "los ingresos y los gastos se imputarán al período en que se devenguen, atendiendo a la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera, respetando la correlación entre unos y otros".

Por tanto, la cantidad percibida por el contrato de exclusividad deberá imputarse de la siguiente manera:

a) Si la cantidad percibida es a fondo perdido, es decir, que no se debe devolver ninguna cantidad ni compensarlo con bonificaciones, deberá imputarse al período impositivo en el que se firme el contrato de suministro,

(...)

b) Si la cantidad percibida no es a fondo perdido sino que se debe reintegrar a través de las bonificaciones en compras, la imputación de la cantidad percibida se realizará a medida que se vayan devengando las correspondientes bonificaciones y amortizando la cantidad a reintegrar.

Si se produjese la rescisión del contrato antes de su vencimiento, la devolución de las cantidades pendientes de compensación a través del rappell no tendrá ninguna incidencia en el IRPF, puesto que todavía no se ha imputado el ingreso correspondiente a las mismas.»

De acuerdo con esta doctrina, la cantidad percibida del suministrador por el contrato de exclusividad constituye para el perceptor un ingreso de la actividad, que deberá imputarse de la siguiente manera:

- Si la cantidad percibida no es a fondo perdido, sino que se debe reintegrar a través de las bonificaciones en compras, la imputación de la cantidad percibida se realizará a medida que se vayan devengando las correspondientes bonificaciones y amortizando la cantidad a reintegrar.

- Al producirse la rescisión del contrato antes de su vencimiento, la devolución de las cantidades pendientes de compensación a través del rappell no tendrá ninguna incidencia en el IRPF, puesto que todavía no se habrá imputado el ingreso correspondiente a las mismas.

En consecuencia, el cónyuge del consultante no tendría que imputar en el momento de la firma del contrato la cantidad total percibida, sino que debería haber imputado en los períodos impositivos de vigencia del contrato (2006 y 2007) las correspondientes a las bonificaciones que hubiesen amortizado la cantidad a reintegrar.

De esta forma, la rescisión anticipada del contrato no tendría ninguna incidencia en el IRPF, puesto que el ingreso correspondiente a las cantidades pendientes del contrato de exclusividad no se habría imputado.

Por ello, y dado lo dispuesto en el citado anteriormente artículo 39 de la Ley General Tributaria, los sucesores del fallecido deberán regularizar la situación en el IRPF de éste, solicitando la rectificación de las declaraciones presentadas en las que el criterio de imputación temporal no haya coincidido con el expresado en esta Contestación.

1.4.  Ganancias y pérdidas patrimoniales

1.4.1.  Ayuda pública al acceso a la vivienda



	Título
	Ayuda de la Administración para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, destinada a propietarios de viviendas libres desocupadas para su arrendamiento.



	Referencia
	DGT, 17-07-2009. Núm. V1709-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 29-09-2009. Núm. V2170-09




Comentario


Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial.



Contestación

El consultante es una persona física que ha percibido durante el año 2008 una ayuda del Principado de Asturias para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, destinada a propietarios de viviendas libres desocupadas para su arrendamiento, siendo requisito para su concesión que la vivienda correspondiente se destine al arrendamiento por un período mínimo de cinco años.

La presente Contestación se formula bajo la hipótesis de que el arrendamiento de la citada vivienda no supone el ejercicio de una actividad económica de arrendamiento.

La obtención de ayudas, por destinar el inmueble al alquiler constituye para su beneficiario, conforme a lo establecido en el artículo 33.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobada por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre (BOE de 29 de noviembre), en adelante LIRPF, una ganancia patrimonial, al dar lugar a una variación en el valor del patrimonio del contribuyente puesta de manifiesto por una alteración en su composición.

El artículo 14 de la LIRPF establece, como regla general, que las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial, sin que pueda resultar de aplicación lo dispuesto en el artículo 14.2.i) de la LIRPF, al no tratarse de una ayuda incluida en el ámbito de los planes estatales para el acceso por primera vez a la vivienda en propiedad en concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE).

1.4.2.  Subvención rehabilitación vivienda



	Título
	Concesión de subvención para la rehabilitación de edificios de uso residencial y de viviendas.



	Referencia
	DGT, 16-09-2009. Núm. V2040-09




Comentario


Imputación al período impositivo en que el concedente comunica la concesión al solicitante. No obstante, si de acuerdo con los requisitos de la concesión, la exigibilidad del pago de la subvención se produjese con posterioridad al año de la comunicación de la concesión, la subvención deberá imputarse al período impositivo en que fuera exigible.



Contestación

En 2007 a la consultante se le concede por el Departamento de Medio Ambiente y Vivienda de la Generalitat de Cataluña una subvención para la rehabilitación de edificios de uso residencial y de viviendas.

Sin haber recibido la subvención, el 7 de mayo de 2009 recibe de la Agencia Tributaria los datos fiscales correspondientes a 2008, datos que incluyen la mencionada subvención y que a esa fecha todavía no se había percibido.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el ámbito particular (no empresarial ni profesional) del contribuyente, las subvenciones públicas para la rehabilitación de inmuebles, constituyen para sus beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.1 de la actualmente vigente Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), una ganancia de patrimonio que se integra como renta general en la base imponible del impuesto, al constituir una variación en el valor del patrimonio del sujeto pasivo puesta de manifiesto por una alteración en su composición y no proceder (aquella variación) de ningún otro concepto sujeto por este Impuesto. A ello hay que añadir que esta ganancia patrimonial no se encuentra amparada por ninguno de los supuestos de exención o no sujeción establecidos legalmente. La única excepción vendría dada por los supuestos de no integración en la base imponible de las ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción o los daños sufridos por incendio, inundación o hundimiento u otras causas naturales, en los términos establecidos en la disposición adicional quinta de dicha ley.

Respecto a la imputación temporal, según establece el artículo 14.1.c) de la Ley del Impuesto, las ganancias patrimoniales se imputan al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial. Este hecho se produce en las subvenciones para rehabilitación en el momento en que el concedente comunica la concesión al solicitante. No obstante, si de acuerdo con los requisitos de la concesión, la exigibilidad del pago de la subvención se produjese con posterioridad al año de la comunicación de la concesión, la subvención deberá imputarse al período impositivo en que fuera exigible.

Si la ayuda o subvención fuera exigible parcialmente en diversos momentos pertenecientes a distintos períodos impositivos, cada parte podrá imputarse al ejercicio fiscal en el que ésta fuera exigible, integrándose, en cualquier caso, en la parte general de la renta de cada período, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2.d) de la Ley del Impuesto, esto es:

"En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquellas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de su transmisión.

(...)".

Por otra parte, y para el supuesto que resultase aplicable, procede hacer mención a la regla especial de imputación temporal por cuartas partes que recoge el artículo 14.2.g) de la Ley del Impuesto:

"Las ayudas públicas percibidas como compensación por los defectos estructurales de construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación podrán imputarse por cuartas partes, en el periodo impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes".

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, en el supuesto de que el pago de la subvención estuviera condicionado al cumplimiento de determinados requisitos, la imputación temporal de la subvención debería efectuarse al momento en que dichos requisitos se cumpliesen, por lo que, haciendo Referencia concreta al caso consultado, si el cumplimiento de los requisitos sin los cuales la Administración concedente de la subvención no procede a su pago se efectúa en un período impositivo posterior al de su concesión, será a ese ejercicio al que deba imputarse la ganancia patrimonial.

1.4.3.  Permuta solar por vivienda



	Título
	Transmisión de un solar a una constructora a cambio de tres inmuebles, plazas de aparcamiento y trasteros-bodega. Operaciones a plazos o con precio aplazado.



	Referencia
	DGT, 10-03-2009. Núm. V0472-09




Comentario


La ganancia patrimonial se produce cuando se altera el patrimonio del contribuyente, hecho que se produce cuando se transmite el terreno a cambio de los inmuebles a construir, será en ese momento cuando proceda determinar el importe de la ganancia patrimonial, quedando únicamente pospuesta la imputación temporal del aplazamiento.



Contestación

En el año 2005, la consultante transmitió un solar a una constructora a cambio de tres inmuebles, plazas de aparcamiento y trasteros-bodega. El plazo de entrega pactado fue de 24 meses contados a partir del otorgamiento de la licencia municipal de obras. La licencia de obras se concedió el 28 de julio de 2006.

La entrega de los inmuebles no ha sido efectuada en el plazo pactado, siendo posible que se haga efectiva a lo largo del año 2009.

Como premisa inicial debe indicarse que, al no disponerse de más datos que los señalados en el escrito de consulta, la presente Contestación se formula bajo la hipótesis de que el solar transmitido no se encuentra afecto a una actividad económica de promoción inmobiliaria en los términos contenidos en el artículo 27 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre) -en adelante LIRPF-.

Bajo esta hipótesis, la transmisión de un terreno a cambio de la entrega de unos inmuebles a construir es una operación respecto de la que este Centro Directivo entiende aplicable la regla de las operaciones a plazo o con precio aplazado, regla de imputación por la que, según manifiesta, ha optado la consultante para imputar la ganancia patrimonial derivada de la permuta.

Teniendo en cuenta que la ganancia patrimonial se produce cuando se altera el patrimonio del contribuyente, hecho que se produce cuando se transmite el terreno a cambio de los inmuebles a construir, será en ese momento cuando proceda determinar el importe de la ganancia patrimonial, quedando únicamente pospuesta la imputación temporal del aplazamiento, imputación que, en las operaciones a plazo, se corresponde con la exigibilidad de los cobros y que en este caso cabe entender que se produce en el período impositivo respecto al que se haya pactado la entrega del inmueble a construir.

En este punto, procede transcribir aquí la regla de imputación temporal por la que ha optado el consultante y que se contiene en el artículo 14.2.d) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre):

"En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de su transmisión.

En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se imputará al período impositivo en que se constituya la renta".

Conforme con esta regulación legal, el ejercicio de la opción por esta regla especial de imputación temporal comporta que la ganancia patrimonial obtenida por la transmisión del terreno se imputará proporcionalmente a medida que sean exigibles los cobros en los que se ha estructurado el aplazamiento. En el caso consultado, esta exigibilidad se produce en el año 2008, por tanto, la consultante deberá imputar la ganancia patrimonial a este periodo impositivo.

1.4.4.  Expropiación de terrenos



	Título
	Terrenos en los que no se realizaba actividad económica alguna fueron objeto de una expropiación por el procedimiento de urgencia.



	Referencia
	DGT, 27-05-2009. Núm. V1255-09




Comentario


En el supuesto de expropiación por el procedimiento de urgencia la ganancia o pérdida se entienden producidos, en principio, cuando realizado el depósito previo se procede a la ocupación y no cuando se pague el justiprecio: Este se fija posteriormente, pudiendo aplicarse la regla de imputación correspondiente a las operaciones a plazos o con precio aplazado.



Contestación

El consultante era propietario de unos terrenos en los que no se realizaba actividad económica alguna, que fueron objeto de una expropiación por el procedimiento de urgencia por el Ayuntamiento de Valencia. Con posterioridad a la ocupación y pago de las cantidades tasadas en concepto de depósito previo a la ocupación e indemnizaciones por rápida ocupación, y tras las reclamaciones pertinentes, el Ayuntamiento de Valencia admitió una apreciación del valor de los terrenos, que previsiblemente se consignará y pagará en el año 2008.

En los supuestos de expropiación forzosa la alteración patrimonial debe considerarse producida cuando fijado y pagado el justiprecio se proceda a la consecuente ocupación del bien expropiado.

Ahora bien, esta regla se rompe en el supuesto de expropiación por el procedimiento de urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ya que existe un derecho de ocupación inmediata tras el depósito o pago previo de una cantidad a favor del expropiado. Dicha cantidad se calcula mediante capitalización y no se considera justiprecio, puesto que el mismo se calculará posteriormente según las normas generales. En este caso, la ganancia o pérdida se entienden producidos, en principio, cuando realizado el depósito previo se procede a la ocupación y no cuando se pague el justiprecio. Sin embargo, dado el especial carácter de este procedimiento expropiatorio, en el que el justiprecio se fija posteriormente, puede aplicarse la regla de imputación correspondiente a las operaciones a plazos o con precio aplazado, siempre que haya transcurrido más de un año entre la entrega del bien y el devengo del cobro del justiprecio, e imputar según sean exigibles los cobros correspondientes, es decir, al periodo impositivo en que resulte exigible el pago del justiprecio.

Lo anterior resulta igualmente aplicable aún cuando el importe del depósito previo se perciba por el expropiado en lugar de consignarse en la Caja General de Depósitos. La aplicación a este caso de la regla de imputación de las operaciones a plazo o con precio aplazado comporta que la percepción del importe del depósito no de lugar a la imputación total ni parcial de la ganancia o pérdida patrimonial correspondiente, sino que una u otra deberá imputarse en el periodo impositivo en que sea exigible el pago del justiprecio, sin que del mismo deba minorarse el importe del depósito previo ya percibido.

En consecuencia, en caso de no haber optado en su día por la regla de imputación de las operaciones a plazo o con precio aplazado, el consultante deberá imputar las cantidades percibidas en el año 2008 por la apreciación del valor de los terrenos al periodo impositivo en que se procedió a la ocupación de los mismos, mediante la correspondiente declaración complementaria.

En el caso de haber ejercitado esta opción, imputará dichas cantidades en la declaración correspondiente al año 2008, como ganancia patrimonial derivada de una transmisión.

1.4.5.  Expropiación pendiente resolución judicial



	Título
	Justiprecio en procedimiento de expropiación forzosa impugnado judicialmente, fijándose definitivamente por sentencia judicial un importe superior al inicial.



	Referencia
	DGT, 17-03-2010. Núm. V0524-10




Comentario


Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza



Contestación

El 16 de enero de 2003 se inició un procedimiento de expropiación forzosa de una finca propiedad de la consultante. El 6 de junio de 2005 se fijó el justiprecio, que fue impugnado ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. El 9 de julio de 2009 se dictó Sentencia fijando definitivamente el justiprecio en un importe superior al inicial. Dicha sentencia alcanzó firmeza el 21 de septiembre de 2009, aunque no se ha hecho efectivo el cobro.

En cuanto a la imputación temporal de la ganancia patrimonial resultante de un aumento del justiprecio declarado judicialmente, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley del Impuesto, según el cual "cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza."

Por tanto, la consultante deberá imputar la ganancia patrimonial derivada del aumento del justiprecio al período impositivo en que la resolución judicial haya adquirido firmeza, aunque no se haya hecho efectivo su cobro.

1.4.6.  Venta con pago aplazado



	Título
	Venta en escritura pública de una finca acordándose el pago del precio en plazos con condición resolutoria, en caso de impago de cualquiera de los plazos y quedando en poder de la parte vendedora las cantidades cobradas.



	Referencia
	DGT, 26-03-2010. Núm. V0599-10




Comentario


La pena consistente en la pérdida por el comprador de las cantidades entregadas no comporta para el vendedor la obtención de una renta, pues habrá que esperar a que aquella sea firme, siendo al período impositivo en que se produzca esa firmeza al que proceda realizar la imputación de la ganancia patrimonial resultante de la cláusula penal.



Contestación

Con fecha 4 de abril de 2005, la consultante vendió en escritura pública una finca de su propiedad, acordándose el pago del precio en plazos, estando previsto el último pago en abril de 2008. La venta estaba sometida a condición resolutoria, resolviéndose el contrato en caso de impago de cualquiera de los plazos y quedando en poder de la parte vendedora las cantidades cobradas.

En los períodos 2005, 2006 y 2007 imputó la ganancia patrimonial obtenida en la parte proporcional correspondiente a los plazos percibidos, incorporando el importe de estos en las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio.

Ante el impago del último plazo inicia un procedimiento judicial recayendo sentencia que declara resuelto el contrato y condena a la parte compradora a perder en beneficio de la vendedora las cantidades abonadas a cuenta del precio, sentencia que no es firme al haber sido recurrida.

Partiendo del planteamiento del efecto retroactivo de la resolución del contrato a que da lugar la sentencia judicial (declara resuelto el contrato de compraventa y condena a la compradora a perder en beneficio de la vendedora las cantidades abonadas a cuenta del precio), para determinar los efectos de la sentencia en el IRPF hay que acudir al artículo 14.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), donde se dispone que "cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza."

Al no haber adquirido firmeza la sentencia -pues ha sido recurrida-, la pena consistente en la pérdida por el comprador de las cantidades entregadas no comporta para el vendedor la obtención de una renta, pues habrá que esperar a que aquella sea firme, siendo al período impositivo en que se produzca esa firmeza al que proceda realizar la imputación de la ganancia patrimonial resultante de la cláusula penal.

Por su parte, una vez la sentencia adquiera firmeza, para proceder a la regularización de la situación tributaria de la consultante (excluyendo los importes declarados por la venta resuelta) podrá efectuarse instando la rectificación de las autoliquidaciones, tal como establece el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18):

"Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y hubieran transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración tributaria, ésta abonará el interés de demora del artículo 26 de esta Ley sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el obligado lo solicite.

A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir de la finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración tributaria abonará el interés de demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de esta Ley".

1.5.  Fallecimiento del contribuyente

1.5.1.  Profesional honorarios pendientes



	Título
	Honorarios profesionales pendientes en cuantía indeterminada.



	Referencia
	DGT, 01-07-2009. Núm. V1580-09




Comentario


Los honorarios profesionales pendientes de imputación deberán integrarse en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al período impositivo del fallecimiento. Si no puede determinarse su cuantía con exactitud deberá efectuarse una estimación de tales rendimientos y, una vez cuantificados definitivamente, presentar autoliquidación complementaria o instar la rectificación de la autoliquidación, en su caso.



Contestación

La consulta se suscita en relación con el fallecimiento de letrados cuyo ejercicio profesional se vincula principalmente con clientes que abonan honorarios con arreglo a sus propias tarifas y que abonan honorarios por periodos procesales practicando una liquidación al terminarse con la ejecución de la Sentencia, y dependiendo del resultado final, se regulariza la liquidación de honorarios en base a diferentes baremos. A partir del fallecimiento del letrado la continuidad del procedimiento se asume por otros compañeros que cobrarán directamente a partir de la fase procesal en que han iniciado su intervención en el litigio. Resulta prácticamente imposible determinar la cuantía de los honorarios devengados al tiempo de fallecimiento ya que su montante dependerá de circunstancias futuras vinculadas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 1.b) y 4 del artículo 14 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, Sobre la Renta de no residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), y en el artículo 7.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), los honorarios profesionales pendientes de imputación deberán integrarse en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al período impositivo del fallecimiento. Si no puede determinarse su cuantía con exactitud deberá efectuarse una estimación de tales rendimientos y, una vez cuantificados definitivamente se pueden dar tres situaciones diferentes en base exclusiva a la aplicación de la Ley General Tributaria:

1.- Que la cuantificación final coincida con la estimación realizada, con lo que no deberá realizarse actuación alguna dada la coincidencia.

2.- Que la cuantificación final sea superior a la estimación inicialmente realizada, en cuyo caso será de aplica el artículo 122.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), que establece:

"Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o modificar las presentadas con anterioridad y se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a ingresar superior al de la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada. En los demás casos, se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 120 de esta ley.

[...]."

Es decir, procederá la presentación de una autoliquidación complementaria.

3.- Que la cuantificación final sea inferior a la estimación inicial realizada, en cuyo caso será de aplicación el artículo 120.3 de la Ley General Tributaria, que preceptúa:

"Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente."

En este caso, procederá, pues, la rectificación de la autoliquidación.






Rendimientos del trabajo 



1.  CALIFICACIÓN

1.1.  Definición genérica

1.1.1.  Consejeros de Administración



	Título
	Compensación económica al cesar en su cargo a miembros de Consejos de Administración.



	Referencia
	DGT, 09-02-2009. Núm. V0231-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 09-02-2009. Núm. V0233-09




Comentario


Las cantidades percibidas como compensación económica al cesar como miembro del Consejo de Administración, tendrán la consideración de rendimientos íntegros del trabajo para sus perceptores.



Contestación

La entidad consultante está regida por un Consejo de Administración cuyos miembros tienen derecho a percibir, al cesar en su cargo, una compensación económica mensual durante un plazo máximo de dos años.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 1339/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión Nacional de Energía, establece que el régimen de compensación económica regulado en el artículo 24 del citado Real Decreto resultará asimismo de aplicación "al Presidente, Consejeros y Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear".

En virtud de dicho régimen, los miembros del Consejo de Administración citados, al cesar en el cargo y durante los dos años posteriores "no podrán ejercer actividad profesional alguna relacionada con los sectores energéticos."

Dada esta limitación, "al cesar en su cargo por expiración del término de su mandato, renuncia o incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que hubieran desempeñado el cargo, con el límite de dos años, una compensación económica mensual igual a la dozava parte del 80 por cien del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado."

Por otra parte, el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial del las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), en adelante LIRPF, define los rendimientos íntegros del trabajo como "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

Conforme a lo anterior, las cantidades percibidas como compensación económica a que se refiere la consulta formulada, tendrán la consideración de rendimientos íntegros del trabajo para sus perceptores.

1.1.2.  Ayudas por traslado



	Título
	Ayudas para el alquiler o adquisición de vivienda, con motivo de un traslado laboral.



	Referencia
	DGT, 05-03-2009. Núm. V0450-09




Comentario


Las ayudas para vivienda -tanto en su modalidad de alquiler como de compra- que satisface una empresa a sus empleados constituyen para estos, a efectos del IRPF, rendimientos íntegros del trabajo. No obstante, estarán exceptuadas de gravamen las cantidades que se abonen al contribuyente con motivo del traslado de puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho traslado exija el cambio de residencia y correspondan, exclusivamente, a gastos de locomoción y manutención del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y a gastos de traslado de su mobiliario y enseres.



Contestación

Con motivo de un traslado laboral, la empresa en la que trabaja la consultante le satisface en forma de pago diferido en 18 mensualidades, una cantidad en concepto de Ayuda al alquiler o adquisición de vivienda.

El artículo 17.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, define los rendimientos íntegros del trabajo como "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

Conforme con esta definición, las ayudas para vivienda -tanto en su modalidad de alquiler como de compra- que satisface una empresa a sus empleados constituyen para estos, a efectos del IRPF, rendimientos íntegros del trabajo.

Por otra parte, al derivar en este caso, según se manifiesta en el escrito de consulta, la ayuda para alquiler o adquisición de vivienda de un traslado laboral a otra ciudad, la existencia en el régimen de dietas de una regla especial de exceptuación de gravamen nos lleva a transcribir aquí lo dispuesto en el artículo 9.B.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, donde se establece que "estarán exceptuadas de gravamen las cantidades que se abonen al contribuyente con motivo del traslado de puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho traslado exija el cambio de residencia y correspondan, exclusivamente, a gastos de locomoción y manutención del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y a gastos de traslado de su mobiliario y enseres".

No es aplicable la exceptuación anterior.

1.1.3.  Personal de barco remolcador



	Título
	Remuneración que percibe tripulante de un remolcador en el salvamento de un buque.



	Referencia
	DGT, 23-04-2009. Núm. V0865-09




Comentario


La remuneración exigible a consecuencia de las operaciones de auxilio o salvamento por los componentes de la dotación del remolcador que ha intervenido en el salvamento de un buque, tiene la calificación de rendimientos del trabajo.



Contestación

El consultante participó como tripulante de un remolcador en el salvamento de un buque, por ello -y después de varias resoluciones judiciales- percibe la remuneración que establece el artículo 2 de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimos.

El artículo 2 de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimos (BOE del día 27), establece lo siguiente.

"Todo acto de auxilio o salvamento que haya producido un resultado útil dará lugar a una remuneración equitativa.

No se deberá ninguna remuneración si el socorro prestado no llegase a producir resultados útiles.

La suma que deba pagarse no podrá exceder, en ningún caso, del valor de las cosas salvadas.

La remuneración exigible a consecuencia de las operaciones de auxilio o salvamento corre a cargo del armador del buque o explotador de la aeronave objeto de aquéllas, sin perjuicio del derecho de repetición que pueda corresponderle".

Por su parte, el artículo 7 de la misma ley determina la distribución de esta remuneración de la siguiente forma:

"La tercera parte de la remuneración que se señale (...), una vez deducidos los gastos e indemnización por daños y perjuicios, corresponderá al armador del buque o explotador de la aeronave auxiliadores.

En los dos tercios restantes participarán:

Los componentes de la dotación.

Las personas ajenas a la misma que cooperan con ella eficazmente.

Los salvadores de vidas humanas, aunque no pertenezcan al buque o aeronave auxiliadores.

Cuando la remuneración tenga lugar en los casos previstos en el último párrafo del artículo 4 y en el artículo 5 de la presente Ley, el importe de aquélla se reducirá a los dos tercios del premio correspondiendo íntegramente a la dotación del buque auxiliador.

Los componentes de la dotación participarán del premio en proporción a sus respectivos sueldos bases, si bien el Tribunal podrá modificar esta distribución en beneficio de los tripulantes que hayan contribuido al salvamento con servicios excepcionales.

El Tribunal Marítimo Central, dentro de los límites indicados en este artículo, fijará, en su caso, la participación que corresponda a las personas ajenas a la tripulación y a los salvadores de vidas humanas.

No estará sujeta a las reglas precedentes la distribución de la remuneración que por asistencia o salvamento se atribuya a los buques armados y equipados especialmente para prestar socorro. En este caso, los derechos de la tripulación se ajustarán a lo establecido en los respectivos contratos de embarque.

Si el buque o aeronave salvadores son extranjeros, la distribución de la remuneración entre el armador y el explotador y la tripulación se realizará de acuerdo con la Ley nacional del buque o aeronave".

De lo dispuesto en los dos artículos transcritos procede destacar aquí, a efectos de poder determinar la tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que la remuneración objeto de consulta se corresponde con la participación del consultante como componente de la dotación del remolcador que ha intervenido en el salvamento de un buque.

Como paso previo para analizar la tributación de esta remuneración en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas procede señalar que su obtención por el consultante comporta la realización del hecho imponible del impuesto (obtención de renta por el contribuyente), renta que, a su vez, no se encuentra amparada por ninguno de los supuestos de exención establecidos legalmente.

Respecto a la calificación de esta renta, el hecho de percibirse por participar en el salvamento como integrante de la dotación del buque auxiliador y la propia delimitación inicial de reparto del premio entre los componentes de aquella en proporción a los sueldos base que establece el artículo 7 de la Ley 60/1962 nos llevan a transcribir el concepto que de rendimientos del trabajo recoge el artículo 17.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), que considera "rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

De acuerdo con esta definición, en cuanto el premio o remuneración obtenido deriva del trabajo como miembro de la dotación del buque que interviene en el salvamento, sin constituir la operación de rescate el ejercicio de actividad económica alguna por parte de los propios integrantes de la tripulación, pues la actividad económica a la que está afecto el buque es desarrollada por el armador, su calificación en el Impuesto no puede ser otra que la de rendimientos del trabajo.

1.1.4.  Ayudas para gastos médicos



	Título
	Ayudas para gastos médicos concedidos a sus empleados.



	Referencia
	DGT, 22-05-2009. Núm. V1194-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 22-05-2009. Núm. V1196-09; DGT, 17-06-2009. Núm. V1420-09, DGT 08-06-2010. Núm. V1263-10; DGT, 23-06-2010. Núm. V1421-10




Comentario


Las ayudas concedidas a los empleados por gastos médicos constituyen, en principio, rendimientos del trabajo para sus perceptores, sujetos al IRPF y a su sistema de retenciones a cuenta. No obstante, no tendrán la consideración de renta sujeta al Impuesto aquellas ayudas económicas que se concedan por gastos de enfermedad no cubiertos por el Servicio de Salud o Mutualidad correspondiente, que se destinen al tratamiento o restablecimiento de la salud, entendiendo a estos efectos el empleo de las diversas fórmulas de asistencia sanitaria para reponer la salud del beneficiario.



Contestación

La entidad consultante abona al personal a su servicio, en base a lo dispuesto en el artículo 45 del Convenio Colectivo, determinas ayudas para gastos médicos.

El artículo 17.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial del las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), en adelante LIRPF, define los rendimientos íntegros del trabajo como "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

De conformidad con esta definición, las ayudas económicas, a las que se hace Referencia en el escrito presentado (artículo 45 del convenio - Ayuda gastos médicos) y que concede a sus empleados la entidad, constituyen, en principio, rendimientos del trabajo para sus perceptores, sujetos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a su sistema de retenciones a cuenta.

No obstante, no tendrán la consideración de renta sujeta al Impuesto aquellas ayudas económicas que se concedan por gastos de enfermedad no cubiertos por el Servicio de Salud o Mutualidad correspondiente, que se destinen al tratamiento o restablecimiento de la salud, entendiendo a estos efectos el empleo de las diversas fórmulas de asistencia sanitaria para reponer la salud del beneficiario.

Cualquier otra prestación de tipo social que no responda con exactitud a los términos antes descritos, concedida en relación con enfermedades o lesiones pero cuyo fin sea paliar o aliviar la situación económica del perceptor, implicará una mayor capacidad económica en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, por tanto, constituirá renta sujeta a dicho Impuesto, pues su finalidad es ajena al concepto de asistencia sanitaria, entendido como la prestación de servicios sanitarios orientados a la recuperación de la salud de las personas.

Igualmente, estarán sujetas al Impuesto como rendimiento del trabajo, todas aquellas ayudas económicas concedidas por gastos de enfermedad o sanitarios cubiertos por el Servicio de Salud o Mutualidad correspondiente.

En consecuencia, examinadas las condiciones de concesión de las ayudas que se mencionan en el artículo 45 del convenio colectivo aportado (Ayuda gastos médicos), en la medida que se cumplan las condiciones y requisitos anteriormente señalados (concesión de ayudas para cubrir gastos no cubiertos por el Servicio de Salud o Mutualidad correspondiente, destinados al restablecimiento de la salud) quedarán excluidas de gravamen las ayudas para gastos que se conceden por los siguientes conceptos: "Óptica y oculista", "Odontología" y "Ortodoncia".

En la medida que dichas ayudas queden exoneradas de gravamen, no estarán sujetas al sistema de retenciones a cuenta del Impuesto.

1.1.5.  Pagos por acogimiento a menores



	Título
	Pagos a familias por institución no pública para desarrollo de los planes destinados al acogimiento de menores, procedentes de subvenciones.



	Referencia
	DGT, 22-06-2009. Núm. V1503-09




Comentario


Los pagos realizados por instituciones no públicas a las familias acogedoras, eligiendo dichas instituciones a éstas, que proceden de las subvenciones concedidas para el cumplimiento y desarrollo de los planes destinados para el acogimiento de menores, tributan como rentas del trabajo al no ser aplicable el artículo 7.i) LIRPF que las considera exentas si se perciben de instituciones públicas.



Contestación

La Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración de la Región de Murcia, concede una subvención nominativa a una Fundación Internacional para la realización de Proyecto, por el que la indicada Fundación, efectúa pagos a las familias "Canguro" que participan con acogimientos de menores de forma no permanente o de urgencia.

Las cantidades que se satisfacen por parte de la Fundación Internacional a las familias acogedoras en concepto de gastos de cuidado y atención a dichos menores, constituyen rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y por tanto, sujetas a retención, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, al no ser de aplicación al presente caso lo dispuesto en el artículo 7.i) de la Ley del Impuesto, referente a la consideración de rentas exentas a las "prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del acogimiento de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea en la modalidad simple, permanente o preadoptivo o las equivalentes previstas en los ordenamientos de las Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la ejecución de la medida judicial de convivencia del menor con persona o familia previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores".

La exención antes señalada requiere, entre otros requisitos, el que se trate de una Institución de carácter público quien satisfaga las prestaciones económicas por acogimiento de menores. En el presente caso, y de acuerdo a los distintos acuerdos suscritos entre la Fundación Internacional consultante con la Consejería de Bienestar de la Región de Murcia, se otorga de forma nominativa una subvención a favor de la fundación de Referencia, es decir, se reconocen o aprueban distintas partidas presupuestarias de la indicada Consejería de Bienestar de la Región de Murcia para el cumplimiento y desarrollo de los planes destinados para el acogimiento de menores.

En cumplimiento de dichos planes, es la propia Fundación quien, en atención a las condiciones que obran en el "Programa de Acogimiento Familiar", elige a las familias acogedoras y a las que efectuará los correspondientes pagos.

1.1.6.  Indemnización por lesiones no invalidantes



	Título
	Indemnización por lesiones en acto de servicio proveniente del Régimen de Clases Pasivas del Estado.



	Referencia
	DGT, 25-06-2009. Núm. V1520-09




Comentario


Las indemnizaciones por lesiones no invalidantes constituyen renta del trabajo sujeta al IRPF, no siendo aplicable la exención prevista en el artículo 7.q) de la indicada Ley del Impuesto, referente a indemnizaciones satisfechas por las Administraciones Públicas establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, que regula dichos procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial.



Contestación

Indemnización por lesiones en acto de servicio proveniente del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

La indemnización percibida por la consultante de acuerdo al Real Decreto 1186/2001, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado a los militares de complemento y a los militares profesionales de tropa y marinería y se aprueban los cuadros médicos para el reconocimiento de dichas prestaciones, constituye para su perceptora renta sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, por tanto, sujeta a retención por dicho Impuesto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, pues no es de aplicación al caso planteado, la exención prevista en el artículo 7.q) de la indicada Ley del Impuesto, referente a indemnizaciones satisfechas por las Administraciones Públicas establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, que regula dichos procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial.

1.1.7.  Rendimiento del trabajo y de actividad profesional



	Título
	Promotor de comercio exterior.



	Referencia
	DGT, 09-07-2009. Núm. V1633-09




Comentario


Si la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social entiende que la relación que une a una persona con una determinada empresa es de carácter laboral, las retribuciones percibidas constituyen rendimientos del trabajo.



Contestación

La consultante fue contratada en julio de 2008 por determinada empresa como "promotor de comercio exterior" con fecha de inicio de actividad el 9 de julio de 2008, en declaración censal (mod. 036) en el epígrafe 599.2 "otros profesionales de comercio".

La inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social considera que la relación que une a los promotores de comercio exterior con la empresa es de carácter laboral.

Si la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Valladolid, competente en la materia de ámbito laboral, entiende que la relación que une al consultante con una determinada empresa es de carácter laboral, las retribuciones percibidas por la consultante constituyen rendimientos del trabajo personal y, por tanto, como tales rendimientos del trabajo deberán declararse en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

1.1.8.  Trabajador de actividad económica de titularidad familiar



	Título
	Trabajar en la actividad de enseñanza de conducción de vehículos, cuyo titular es su padre.



	Referencia
	DGT, 05-03-2010. Núm. V0403-10




Comentario


Si va a prestar el trabajo en una actividad económica de la que es titular su padre, sin ordenar por cuenta propia factores productivos, obtendrá un rendimiento de trabajo.



Contestación

El consultante, mayor de edad y con el título oficial de profesor de autoescuela, tiene intención de trabajar en la actividad de enseñanza de conducción de vehículos, cuyo titular es su padre.

La normativa del IRPF no contiene ninguna especialidad para el trabajo prestado por los hijos mayores de edad en las actividades económicas cuya titularidad corresponda a sus padres.

Por ello, si el consultante va a prestar su trabajo en una actividad económica de la que es titular su padre, sin ordenar por cuenta propia factores productivos, obtendrá un rendimiento de trabajo.

Las cantidades percibidas por la prestación del mencionado trabajo serán ingresos a incluir en la declaración del IRPF como rendimientos de trabajo.

Lógicamente, estas cantidades serán deducibles en la determinación del rendimiento neto de la actividad desarrollada por su padre.

1.1.9.  Ayudas públicas



	Título
	Prestaciones económicas de la Administración en concepto de "renta garantizada de ciudadanía”.



	Referencia
	DGT 21-04-2010, Núm. V0772-10




Comentario


No tienen ninguna especificidad las ayudas públicas que se conceden al margen del artículo 7 LIRPF, constituyendo para sus perceptores rendimientos del trabajo.



Contestación

Prestaciones económicas en concepto de "renta garantizada de ciudadanía" reguladas en la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de Renta Garantizada de Ciudadanía de la Comunitat Valenciana.

Las ayudas económicas que se conceden por la Generalitat Valenciana y que se regulan en la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de Renta Garantizada de Ciudadanía de la Comunidad Valenciana, constituirán para sus perceptores rendimientos del trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

1.2.  Gastos de representación

1.2.1.  Gastos desplazamiento y estancia



	Título
	Abono de gastos de desplazamiento y estancia derivados del ejercicio del cargo de consejero.



	Referencia
	DGT, 09-07-2010. Núm. V1541-10




Comentario


A las cantidades percibidas para compensar los gastos de desplazamiento y estancia en que puedan incurrir los miembros de Consejos de Administración no le son de aplicación las normas del artículo 9 del RIRPF que exonera de gravamen estas asignaciones con determinados límites.



Contestación

La remuneración de sus consejeros se aprueba en Junta General, y no suple los gastos de los consejeros por el ejercicio de su cargo.

Los gastos de los consejeros por el ejercicio de su cargo correrán a cargo de la consultante, según está establecido estatutariamente. Tienen esta consideración los desplazamientos por asistir a consejos y otras actividades propias del cargo.

El artículo 17.2.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (LIRPF) califica como rendimientos del trabajo "las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos representativos". Al mismo tiempo, el artículo 80.1.3º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (RIRPF), aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, establece la aplicación del tipo de retención del 35 por ciento a los rendimientos percibidos por el desempeño de estas funciones.

Las denominadas legalmente asignaciones para gastos de locomoción, y para gastos de manutención y estancia, se incluyen con carácter general entre los rendimientos íntegros del trabajo, pero, excepcionalmente y al amparo de la habilitación contenida en el artículo 17.1.d) de la LIRPF, el artículo 9 del RIRPF exonera de gravamen estas asignaciones cuando las percibe el trabajador por cuenta ajena que, en virtud del poder de organización que asiste al empresario, debe desplazarse fuera de su centro de trabajo para desarrollar el mismo, bajo la concurrencia de determinados requisitos reglamentarios.

Por su parte, en la letra b) del apartado 2 del artículo 17 de la LIRPF se prevé que las cantidades que determinadas Instituciones -léase Parlamento Europeo, Cortes Generales, etc.- asignen para atender a los gastos de viaje y desplazamiento de sus miembros están igualmente exoneradas de gravamen, aunque le es exigible el cumplimiento de los requisitos que impongan las propias Instituciones y no los generales del artículo 9 del RIRPF.

De los preceptos legales anteriormente citados cabe concluir que el régimen de dietas previsto en el artículo 9 del RIRPF únicamente es de aplicación a los contribuyentes que perciben rendimientos del trabajo como consecuencia de una relación laboral o estatutaria en la que se dan las notas de dependencia y alteridad, a los que se refiere con carácter general el artículo 17.1 de la LIRPF.

Por el contrario, si se analizan los conceptos incluidos en el apartado 2 del artículo 17, se observa que el legislador ha calificado de rendimientos del trabajo una serie de supuestos en los que esa relación de dependencia entre el pagador del rendimiento y el perceptor del mismo, de la que trae su causa el régimen de dieta exonerada de gravamen, no se produce, por lo que el régimen del artículo 9 del RIRPF no resulta de aplicación, salvo para aquellos casos expresamente previstos en la norma.

Consecuentemente, a las cantidades percibidas para compensar los gastos de desplazamiento y estancia en que puedan incurrir los miembros de Consejos de Administración no le son de aplicación las normas del artículo 9 del RIRPF, pues, como se señaló con anterioridad, el régimen de dietas encuentra su fundamento en el hecho de que no se está ante una retribución propiamente dicha, sino ante cantidades que pretenden compensar gastos ordenados por el empleador por el desplazamiento fuera del centro de trabajo o del municipio dónde éste radica.

Para aquellos contribuyentes que no tienen esa relación laboral o estatutaria, pero cuyas retribuciones constituyen rendimientos del trabajo, también puede incurrirse en gastos de desplazamiento que sean consecuencia de la actividad desarrollada por estas personas, en este caso de las funciones como miembro del consejo de administración, pero no bajo las circunstancias de desplazamiento previstas en el artículo 9 del RIRPF. En estos casos a las sociedades se les producen unos gastos como consecuencia de la actividad de los miembros de sus órganos de gobierno, entre los que se encuentran los de desplazamientos de sus miembros, que no constituyen la retribución, ni directa ni indirectamente, de la prestación de un servicio de estos miembros, del mismo modo que no existe renta cuando una persona utiliza los medios que le pone a su disposición su pagador para desarrollar su actividad, como, por ejemplo, por la utilización de la sala de juntas de la entidad los miembros del consejo de administración.

No obstante, para que pueda apreciarse que existe un "gasto por cuenta de un tercero", en este caso de la entidad de cuyo órgano de gobierno se forma parte, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos:

1º.- Que la relación que une al contribuyente con el pagador sea de las previstas en el artículo 17.2 de la LIRPF, o, lo que es lo mismo, que no se tenga derecho al régimen de dieta exonerada de gravamen en los términos previstos en la Ley y el Reglamento.

2º.- Que los gastos en que incurra la entidad tengan por objeto poner a disposición de los miembros del Consejo de Administración los medios para que éste pueda realizar sus funciones, entre las que se encuentran los necesarios para su desplazamiento.

Por el contrario, si el "pagador" se limitara a reembolsar los gastos en que aquellos han incurrido, sin que pueda acreditarse que estrictamente vienen a compensar los gastos por el necesario desplazamiento para el ejercicio de sus funciones, se podría estar en presencia de una verdadera retribución, en cuyo caso las cuantías percibidas estarían plenamente sometidas al Impuesto y a su sistema de retenciones.

En consecuencia:

- Si la sociedad pone a disposición de los miembros del Consejo de Administración los medios para que éstos acudan al lugar en el que deben realizar sus funciones, es decir, proporciona el medio de transporte y, en su caso, el alojamiento, no existirá renta para los mismos, pues no existe ningún beneficio particular para estos miembros.

- Si la sociedad reembolsa a los miembros del Consejo de Administración los gastos en los que han incurrido para desplazarse hasta el lugar donde van a prestar sus servicios y éstos no acreditan que estrictamente vienen a compensar dichos gastos, o les abona una cantidad para que éstos decidan libremente cómo acudir, se está en presencia de una renta dineraria sujeta a retención, circunstancia que también concurriría respecto a los gastos de representación, siendo el tipo aplicable, como al resto de sus retribuciones, el 35 por ciento (artículo 80.1.3º del RIRPF).

1.3.  Dietas y para gastos de viaje

1.3.1.  Gastos por desplazamiento a centro de trabajo



	Título
	Importe para compensar los gastos de desplazamiento de los trabajadores desde su domicilio hasta el centro de trabajo.



	Referencia
	DGT, 09-02-2010. Núm. V0213-10




Comentario


Los importes entregados a los trabajadores para compensar los gastos de desplazamiento desde su domicilio hasta el centro de trabajo están plenamente sujetos al IRPF en concepto de rendimientos íntegros del trabajo.



Contestación

Complemento extrasalarial para compensar los gastos de desplazamiento de los trabajadores desde el domicilio del trabajador hasta el centro de trabajo.

El artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio señala, en su apartado 1, que "se consideran rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

La letra d) del citado apartado 1 del artículo 17, incluye, en particular, como rendimientos del trabajo: "las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que reglamentariamente se establezcan".

Las cantidades objeto de consulta no responden a los términos señalados de gastos de viaje y desplazamiento en la normativa reglamentaria, en concreto, en el artículo 9 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, sino que su asignación se hace en concepto compensatorio por el uso de transporte propio para acudir el trabajador desde su domicilio habitual al centro de trabajo, por lo que se considera que están plenamente sujetas al Impuesto sobre la Renta y a su sistema de retenciones.

1.3.2.  Exceso gastos



	Título
	Exceso satisfecho por el trabajador en concepto de manutención.



	Referencia
	DGT, 10-02-2010. Núm. V0230-10




Comentario


El resto que satisface el trabajador para sufragar los gastos de manutención señalados no pueden exonerarse de gravamen, dado que el régimen de exoneración de dietas se aplica únicamente a tales asignaciones, es decir, a las cantidades -dietas- realmente satisfechas por el empleador.



Contestación

Dietas de manutención por motivo de desplazamiento de los trabajadores que se consideran por parte de estos insuficientes para la indicada manutención diaria.

Las denominadas legalmente «asignaciones para gastos de locomoción y para gastos de manutención y estancia» se incluyen con carácter general entre los rendimientos íntegros del trabajo, pero, excepcionalmente y al amparo de la habilitación contenida en el artículo 17.1.d) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), el artículo 9 del Reglamento del Impuesto (aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, BOE de 31 de marzo) exonera de gravamen estas asignaciones cuando las percibe el trabajador por cuenta ajena que, en virtud del poder de organización que asiste al empresario, debe desplazarse fuera de su centro de trabajo para desarrollar el mismo; ello bajo la concurrencia de determinados requisitos reglamentarios, entre los que se encuentra, básicamente, que el empleado o trabajador se desplace fuera del centro de trabajo para realizar su trabajo en un lugar distinto.

En el presente caso se señala que los trabajadores perciben dietas para gastos de manutención por importe inferior a lo que dichos gastos les supone y, por tanto, se pide cuestiona si la diferencia entre lo abonado por la empresa y el resto que satisface el trabajador para sufragar los gastos señalados -desayuno, comida, cena- pueden exonerarse de gravamen, a lo que debe contestarse en sentido negativo, dado que el régimen de exoneración de dietas se aplica únicamente a tales asignaciones, es decir, a las cantidades -dietas- realmente satisfechas por el empleador.

1.3.3.  Desplazamiento prolongado



	Título
	Gastos de locomoción y normales de manutención y estancia en desplazamiento superior a nueve meses.



	Referencia
	DGT, 22-02-2010. Núm. V0333-10



	Consultas relacionadas
	DGT, 13-07-2009. Núm. V1666-09




Comentario


El desplazamiento por tiempo superior a nueve meses conlleva el sometimiento a gravamen por el IRPF de la totalidad de las cantidades satisfechas para compensar los gastos de locomoción y normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería obtenidas desde el inicio del desplazamiento. Se puede aplicar de forma simultánea la no sujeción de estas dietas, con la exención prevista en la letra p) del artículo 7 de la LIRPF (rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero) en la medida que se cumplan los requisitos y límites previstos en la normativa.



Contestación

La entidad consultante se dedica a montajes eléctricos e ingeniería a escala nacional e internacional. En ocasiones desplaza a trabajadores de su plantilla a obras ubicadas en municipios distintos del habitual o incluso a obras sitas en el extranjero.

La empresa abona dietas a los trabajadores desplazados para compensar los gastos de manutención y estancia.

En relación a las cuestiones planteadas se informa lo siguiente:

1º El desplazamiento por tiempo superior a nueve meses conlleva el sometimiento a gravamen por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la totalidad de las cantidades satisfechas para compensar los gastos normales de manutención y estancia obtenidas desde el inicio del desplazamiento.

2º En relación con la posibilidad de aplicar de forma simultánea la no sujeción de las dietas previstas en el artículo 9.A.3 del RIRPF con la exención prevista en la letra p) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29), en adelante LIRPF, cabe señalar que se admite la compatibilidad entre ambas, en la medida que se cumplan los requisitos y límites previstos en la normativa.

En relación al tratamiento de las cantidades destinadas por la empresa a compensar los gastos de locomoción (artículo 9.A.2 del RIRPF), cabe señalar que se exceptúan de gravamen cuando el trabajador se desplace fuera de su centro de trabajo para realizar su trabajo en un lugar distinto.

Por su parte, las dietas destinadas por la empresa a compensar los gastos normales de manutención y estancia (artículo 9.A.3 a) del RIRPF), el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establece como requisito para exceptuarlas de gravamen que exista un desplazamiento a un municipio distinto del lugar de trabajo y de residencia habitual.

La norma sólo exonera de gravamen a las cantidades percibidas cuando haya que desplazarse desde el lugar de trabajo habitual a otro distinto y sólo opera en los supuestos en los que los desplazamientos vienen impuestos por el empleador y ocasionan al empleado unos gastos.

En consecuencia, las cantidades que abone la entidad pagadora por el concepto de gasto de manutención y estancia y que deriven del desplazamiento del trabajador, no estarán sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ni a su sistema de retenciones a cuenta, en la medida que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que traten de compensar gastos normales de manutención y estancia en restaurantes, hoteles y demás establecimientos de hostelería.

b) Que en cada uno de los municipios distintos del habitual del trabajo no se permanezca por el perceptor más de nueve meses (límite temporal) y,

c) Que tales dietas no superen los límites cuantitativos señalados en el Reglamento del Impuesto.

De modo que se admite la compatibilidad de la exención del artículo 7 p) de la LIRPF con las dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de manutención y estancia, en la medida que se cumplan los requisitos y límites previstos en el RIRPF.

Por último, señalar que conforme a lo previsto en el artículo 9.A.6 del Reglamento del Impuesto, las asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia que excedan de los límites previstos estarán sujetas a gravamen.

1.3.4.  Excesos por trabajos en extranjero



	Título
	Régimen de excesos y trabajos realizados en el extranjero.



	Referencia
	DGT, 13-05-2010. Núm. V0995-10




Comentario


El exceso percibido por el personal de las Administraciones Públicas o los empleados de empresas con destino en el extranjero sobre las que obtendrían en España, tienen la consideración de dietas exceptuadas de gravamen, siendo incompatibles con la exención prevista en la letra p) del artículo 7 de la LIRPF (rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero).



Contestación

En virtud de un Acuerdo Internacional suscrito entre la Comisión Europea y el Estado de Japón (Acuerdo del "Broader Approach") para la ejecución de proyectos de investigación en el campo de la energía de fusión termonuclear controlada, el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), organismo autónomo dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación del Estado español, envía a algunos de sus trabajadores (funcionarios y contratados locales) a las localidades japonesas de Rokkasho y Naka (Japón) para el desempeño de su trabajo.

Las cantidades percibidas del CIEMAT en concepto de dietas recogidas en el artículo 9.A 3 b) RIRPF, pueden considerarse exceptuadas de gravamen al amparo de lo dispuesto en dicho artículo.

En este sentido, cabe señalar que el régimen de excesos recogido en el mencionado artículo y que tiene la consideración de dieta exceptuada de gravamen, es incompatible con la exención prevista en el artículo 7 p) de la LIRPF cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen de excesos en sustitución de esta exención.

1.3.5.  Gastos por traslado



	Título
	Gastos con motivo del traslado del lugar del puesto de trabajo.



	Referencia
	DGT, 20-10-2009. Núm. V2345-09




Comentario


Los gastos abonados con motivo del traslado de puesto de trabajo, bajo ciertas condiciones, están exceptuados de gravamen. Se excluye, por tanto, su aplicación al supuesto que se corresponde con la aceptación de un puesto de trabajo ofertado por un nuevo empleador.



Contestación

El consorcio consultante es una entidad de Derecho público que tiene como objetivo fundamental la realización de investigaciones en el ámbito de la evolución humana durante el Plioceno y el Pleistoceno. Para el desarrollo de este objetivo pretende contratar laboralmente investigadores no residentes en territorio español a los que se les otorgaría una retribución especial y puntual en concepto de compensación por los gastos de traslado de enseres y familia. La compensación se denominaría "gastos de primer establecimiento", tendría un importe de entre 3.000 y 5.000 euros (en función del país de procedencia del investigador), se pagaría en la nómina del mes siguiente al de la incorporación y exigiría una permanencia mínima de un año, debiendo reintegrarse en caso de incumplimiento.

El asunto planteado se delimita en torno a los efectos de la condición (permanencia mínima de un año) a que está sometida la retribución "gastos de primer establecimiento".

La exigencia (que conlleva la referida retribución) de permanencia (por el período mínimo de un año) en el consorcio y su abono en el mes siguiente al de la incorporación no significa que se trate de un anticipo o "préstamo" sin incidencia como tal en el componente de renta correspondiente a los rendimientos del trabajo, sino que se trata de una retribución con derecho a su percepción desde el inicio pero sujeta a una condición resolutoria que de cumplirse obliga al perceptor al reintegro de lo percibido.

Por tanto, conforme con esta configuración, desde la perspectiva del pagador la satisfacción de esta retribución al trabajador comporta, a efectos tributarios, el abono de unos rendimientos del trabajo, sometidos por tanto a retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con la obligación para el pagador de practicarla en el momento en que se satisfagan.

Por otra parte, al tratarse de una compensación por gastos de traslado no puede dejar de hacerse Referencia al artículo 17.1,d) de la Ley del Impuesto, que incluye entre los rendimientos íntegros del trabajo derivados de una relación laboral, "las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que reglamentariamente se establezcan". En su desarrollo, el artículo 9 del Reglamento del Impuesto (aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, publicado en el BOE del día 31) al regular la exoneración de las dietas y asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia exceptúa de gravamen "las cantidades que se abonen al contribuyente con motivo del traslado de puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho traslado exija el cambio de residencia y correspondan, exclusivamente, a gastos de locomoción y manutención del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y a gastos de traslado de su mobiliario y enseres".

Por tanto, la exigencia (para la aplicación de lo anterior) de que se trate de un traslado de puesto de trabajo excluye su aplicación al supuesto consultado, supuesto que se corresponde con la aceptación de un puesto de trabajo (ofertado por un nuevo empleador) que conlleva un cambio de residencia.

1.4.  Aportaciones a planes de pensiones

1.4.1.  Seguro colectivo



	Título
	Póliza de seguro colectivo para instrumentar los compromisos por pensiones a los ex-empleados jubilados.



	Referencia
	DGT, 21-01-2009. Núm. V0120-09




Comentario


La consideración como rendimientos íntegros del trabajo de las primas en los contratos de seguros colectivos distintos de los planes de previsión social empresarial, dependerá de su imputación fiscal. Si se imputa es rendimiento del trabajo y si no se imputa no hay retribución. La imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguro de riesgo y no lo tendrá cuando se cubran conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad. Por tanto, hay que analizar el contrato de seguro en particular para determinar en qué categoría de seguros se encuadra.



Contestación

Seguro colectivo de vida entera cuyas características son las siguientes:

- Elementos personales

1 Tomador: la entidad consultante.

2 Asegurados: las personas que han prestado servicio activo para la entidad consultante que figuren expresamente incluidas en la relación unida a la póliza.

3 Beneficiarios: por orden preferente y excluyente, el cónyuge e hijos del asegurado; padres, abuelos y hermanos; herederos legales.

- Prestación: capital como consecuencia del fallecimiento del asegurado.

- La prima única ha sido satisfecha por anticipado por el tomador del seguro.

- El derecho de rescate está atribuido al tomador del seguro en determinados casos.

- El asegurador debe constituir una provisión matemática para hacer frente al futuro pago de las prestaciones.

Se va a dar Contestación a la cuestión planteada en la consulta a partir de la documentación aportada.

En cuanto a la obligatoriedad de la imputación fiscal de la prima de dicha póliza respecto a los ex - empleados jubilados, es preciso señalar que la Disposición Adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, establece la obligación de las empresas de instrumentar los compromisos por pensiones asumidos por las empresas mediante contratos de seguro, a través de la formalización de un plan de pensiones o de ambos. Los compromisos por pensiones se definen como los derivados de obligaciones legales o contractuales de la empresa con el personal de la misma, recogidas en convenio colectivo o disposición equivalente, vinculadas a contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. Dichas contingencias son: jubilación, fallecimiento, incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez, y por último, la dependencia severa o gran dependencia del partícipe tal y como se definen en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Por tanto, el régimen fiscal aplicable a este contrato de seguro colectivo es el previsto para los contratos de seguros que instrumenten compromisos por pensiones conforme a la Disposición Adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Por su parte, el artículo 17.1 f) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, establece:

"1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:

(...)

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que se satisfagan hasta la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. En ningún caso la imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguros en los que se cubran conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad."

A efectos de determinar si el contrato de seguro en cuestión se puede encuadrar dentro de la categoría de seguros de riesgo este Centro Directivo ha solicitado informe a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el cual ha sido evacuado con fecha 17 de diciembre de 2008. En dicho informe la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones señala que, desde el punto de vista de la técnica aseguradora, en los seguros para caso de muerte la cobertura de riesgo de fallecimiento del asegurado puede llevarse a cabo a través de diferentes modalidades de seguro:

- Contrato de seguro temporal, en el que el asegurador se compromete a pagar su prestación si el asegurado fallece durante un periodo determinado, generalmente se contrata por anualidades renovables, y a prima natural o de riesgo (la correspondiente al riesgo de muerte del asegurado en el año, de manera que la prima va aumentando cada año puesto que la edad del asegurado aumenta el riesgo). En esta modalidad de seguro llegado su vencimiento, y en caso de no haber acaecido el fallecimiento del asegurado, la prima queda consumida íntegramente y, en consecuencia, ni el tomador del seguro ni el beneficiario ostentan derecho alguno frente a la aseguradora. En definitiva, en estos seguros la totalidad de la prima se destina a la cobertura del riesgo.

- Contrato de seguro vida entera, en el que el asegurador se compromete a pagar su prestación si el asegurado fallece, cualquiera que sea el momento en que se produce el fallecimiento; por tanto, el asegurador tiene en todo caso que pagar su prestación, siendo incierto el momento en que deberá hacerlo. Su contratación puede realizarse bien a prima única o bien a prima periódica. En ambos casos se genera un crédito a favor del tomador, que viene representado por la provisión matemática que debe constituir el asegurador, sobre la que el tomador ostenta, conforme a lo acordado en el contrato, determinados derechos como el de rescate, reducción o anticipo.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones concluye que el contrato de seguro en cuestión es, por tanto, un contrato de seguro de vida entera a prima única y que, en base a lo anteriormente expuesto, desde el punto de vista de la técnica aseguradora no se encuadraría dentro de la categoría de seguros de riesgo.

En consecuencia, siguiendo lo dispuesto en el artículo 17.1 f) de la Ley 35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la imputación fiscal de las primas satisfechas tendrá carácter voluntario para la entidad consultante.

1.5.  Rendimientos del trabajo por decisión legal

1.5.1.  Prestaciones de sistemas de previsión social públicos



	Título
	Prestaciones de organismo público a percibir por el cónyuge o hijos del trabajador prejubilado, acogido al Plan de Prejubilación de la Minería del Carbón, en caso de fallecimiento de este.



	Referencia
	DGT, 03-02-2009. Núm. V0192-09




Comentario


Las prestaciones a percibir por el cónyuge o hijos del trabajador prejubilado, acogido al Plan de Prejubilación de la Minería del Carbón, en caso de fallecimiento de este, tributarán dependiendo de la de la naturaleza jurídica concreta de las referidas ayudas. En el caso de que las referidas ayudas constituyan un derecho exclusivo del empleado deberá tributar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones Si, por el contrario, del Plan de Prejubilación concreto resulta que nacen simultáneamente dos derechos, las percepciones que, en su caso, reciba el beneficiario deben tributar en el IRPF, como rendimientos del trabajo.



Contestación

En concreto, el "Plan de Prejubilación de la Minería del Carbón" consiste en el abono periódico y regular de una pensión de naturaleza pública como complemento de las prestaciones y subsidios de desempleo, satisfecha por el Instituto para la reestructuración de la Minería del carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, organismo dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la entidad que le presta el servicio financiero, entidad que practica la retención correspondiente e ingresa las cotizaciones a la Seguridad Social que corresponde al prejubilado en virtud del Convenio Especial que tenga suscrito. En caso de fallecimiento del trabajador prejubilado, siempre que exista cónyuge o, en su defecto, hijos menores de 26 años, aquel o estos tienen derecho a percibir del Instituto las mismas cantidades previstas para el trabajador en el contrato para el caso de no haber fallecido. El referido contrato no tiene la naturaleza de contrato de seguro.

Primera: La tributación de las prestaciones correspondientes a las ayudas por costes laborales derivadas de los planes de reestructuración de la actividad de empresas mineras del carbón, consistentes en ayudas por prejubilaciones a percibir por el cónyuge o hijos del trabajador prejubilado en caso de fallecimiento de este dependerá de la naturaleza jurídica concreta de las referidas ayudas.

Segunda: En concreto, en el caso de que las referidas ayudas constituyan un derecho exclusivo del empleado, derecho consistente tanto en percibir la totalidad de la indemnización como en designar un beneficiario que recibirá la indemnización pendiente en caso de fallecimiento (sin derecho autónomo a favor del beneficiario, que sólo tendrá una mera expectativa de derecho), el derecho a percibir el resto de la indemnización se transmite al beneficiario designado pago (cónyuge o hijos del trabajador prejubilado, en el caso consultado) y formará parte de la porción hereditaria de estos, que, como tal, deberá tributar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por el concepto de adquisición de un derecho por título sucesorio.

Tercera: Si, por el contrario, del Plan de Prejubilación concreto resulta que nacen simultáneamente dos derechos, que habilitan a sus titulares (trabajador, por una parte, y sus beneficiarios, por otra) conjuntamente, a percibir la totalidad del importe de la indemnización, sin que en ese momento se pueda determinar el importe correspondiente a cada uno de ellos, nace un derecho accesorio o subordinado a favor del beneficiario, que le habilita para percibir las rentas mensuales que queden pendientes en el momento de la muerte del empleado. En tal caso, las percepciones que, en su caso, reciba el beneficiario (cónyuge o hijos del trabajador prejubilado, en el caso consultado) deben tributar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como rendimientos del trabajo, con arreglo a las normas de imputación temporal previstas en la normativa de dicho impuesto.

1.5.2.  Prestaciones de sistemas de previsión social privados



	Título
	Movilización de los derechos consolidados o económicos entre determinados sistemas de previsión social.



	Referencia
	DGT, 24-02-2009. Núm. V0380-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 24-09-2009. Núm. V2134-09; DGT, 01-06-2009. Núm. V1297-09




Comentario


A partir de 1 de enero de 2007 se permite la movilización entre los sistemas de previsión social (planes de pensiones, MPS, planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia), pero tienen que estar fijadas reglamentariamente las condiciones para que no se produzcan consecuencias tributarias. Así, artículo 49 RIRPF para los planes de previsión asegurados.



Contestación

El consultante es mutualista de la mutualidad de previsión social de la empresa en la que trabaja y en fecha próxima pasa a la situación de jubilación.

A partir de 1 de enero de 2007 se permite la movilización de los derechos consolidados o económicos entre determinados sistemas de previsión social. Así, la disposición adicional vigésima segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), determina lo siguiente:

"Los distintos sistemas de previsión social a que se refieren los artículos 51 y 53 de esta ley, podrán realizar movilizaciones de derechos económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones bajo las cuales podrán efectuarse las movilizaciones, sin consecuencias tributarias, de los derechos económicos entre estos sistemas de previsión social, atendiendo a la homogeneidad de su tratamiento fiscal y a las características jurídicas, técnicas y financieras de los mismos."

Al respecto cabe señalar que si bien, por una parte, la normativa de planes de pensiones prevé la movilización de los derechos de planes de pensiones a determinados instrumentos de previsión social y, por otra, la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas lo hace respecto a los planes de previsión asegurados; sin embargo, no existe aún desarrollo normativo que permita movilizar los derechos de mutualidades de previsión social a otros instrumentos de previsión social.

Por tanto, no existe en la actualidad la posibilidad de movilizar los derechos existentes en una Mutualidad de Previsión Social, sin consecuencias tributarias.

1.5.3.  Movilización derechos económicos de planes pensiones



	Título
	Posibilidad de movilizar los derechos económicos de los planes de pensiones para unificarlos en uno solo.



	Referencia
	DGT, 22-05-2009. Núm. V1200-09




Comentario


La movilización de derechos en planes de pensiones es una cuestión de carácter financiero por lo que no compete a la DGT. No obstante, significar que los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema individual y asociado podrán movilizarse a otros planes de pensiones y los del sistema individual también a planes de previsión asegurados, cumpliendo las condiciones determinadas.



Contestación

El consultante es beneficiario de dos planes de pensiones, uno del sistema individual y otro del sistema de empleo, de los cuales percibe la prestación de jubilación.

La movilización de derechos en planes de pensiones es una cuestión de carácter financiero que excede del ámbito de competencias de este Centro Directivo, siendo el órgano competente para solventar las cuestiones relativas a planes de pensiones que no sean de índole fiscal la Dirección General de Seguros y Planes de Pensiones, sita en el Paseo de la Castellana nº 44, 28046-MADRID.

No obstante lo anterior y a título meramente informativo, se transcribe la normativa existente sobre la materia.

El artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre), establece en los párrafos tercero y cuarto:

"Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema individual y asociado también podrán movilizarse a otros planes de pensiones a petición del beneficiario, siempre y cuando las condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las condiciones previstas en las especificaciones de los planes de pensiones correspondientes. Esta movilización no modificará la modalidad y condiciones de cobro de las prestaciones.

No obstante, los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del sistema de empleo no podrán movilizarse a otros planes de pensiones, salvo en el supuesto de extinción de la relación laboral y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, y sólo si estuviese previsto en las especificaciones del plan, o por terminación del plan de pensiones. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no podrán movilizarse, salvo por terminación del plan de pensiones".

El desarrollo reglamentario de dicho precepto se encuentra en el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero (BOE de 25 de febrero), que en relación con las movilizaciones de derechos en los planes individuales dispone en el apartado segundo del artículo 50 lo siguiente: "Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema individual también podrán movilizarse a otros planes de pensiones o a planes de previsión asegurados a petición del beneficiario, siempre y cuando las condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las condiciones previstas en las especificaciones de los planes de pensiones correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial".

Por lo que se refiere a la movilización de planes de pensiones del sistema de empleo el artículo 35 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, en su apartado 5, señala textualmente: "Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no podrán movilizarse salvo por terminación del plan de pensiones".

Por tanto, de acuerdo con el criterio transcrito, en el caso planteado por el consultante no es posible movilizar los derechos económicos del plan de pensiones de empleo a otro plan de pensiones. Sólo cabe, en su caso, la movilidad de derechos económicos del plan del sistema individual a otro plan de pensiones o a planes de previsión asegurados

1.5.4.  Planes de pensiones de minusválido



	Título
	Titular de dos planes de pensiones, pensionista de la Seguridad Social y minusvalía sensorial del 77 por cien.



	Referencia
	DGT, 26-03-2009. Núm. V0616-09




Comentario


El régimen fiscal especial para las prestaciones percibidas por personas con discapacidad del artículo 7.w) y 53 LIRPF, no se podrá aplicar a las prestaciones que deriven de aportaciones realizadas a planes de pensiones conforme al régimen general, aunque se tenga reconocida una incapacidad. El régimen general de prestaciones de planes de pensiones es el previsto en los artículos 17.2.a).3ª LIRPF.



Contestación

El consultante es titular de dos planes de pensiones, uno procedente de la exteriorización del Plan de empleo de la empresa donde trabajó y otro de la modalidad individual, cuyas prestaciones tiene previsto solicitar en este año y en los siguientes. La Seguridad Social ha declarado su condición de pensionista con fecha 4 de octubre de 2008.

El consultante tiene reconocido un grado de minusvalía sensorial del 77 por cien y la Seguridad Social le ha reconocido una incapacidad permanente parcial.

El artículo 7.w) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), establece que estarán exentos: "Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se refiere el artículo 53 de esta Ley, así como los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos a que se refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley, hasta un importe máximo anual conjunto de tres veces el indicador público de renta de efectos múltiples".

Por su parte, el artículo 53 al que se alude en dicho precepto se refiere a las aportaciones a planes de pensiones constituidos a favor de personas con discapacidad.

Como puede observarse se establece un régimen fiscal especial para las prestaciones percibidas por personas con discapacidad, siempre y cuando tales prestaciones deriven de aportaciones realizadas a planes de pensiones constituidos a favor de personas con un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por ciento, psíquica igual o superior al 33 por ciento o con una incapacidad declarada judicialmente.

Sin embargo, no se podrán acoger a dicho régimen especial las prestaciones que deriven de aportaciones realizadas a planes de pensiones conforme al régimen general, aunque se tenga reconocida una incapacidad.

De acuerdo con lo anterior, si las aportaciones al plan de pensiones se han realizado bajo el régimen general, como parece desprenderse de la información facilitada por el consultante, no podrá aplicarse el régimen especial, aunque en el momento de percibir la prestación tenga reconocido un grado de minusvalía superior al 65 por cien.

Por tanto, sería de aplicación el régimen general de prestaciones de planes de pensiones previsto en los artículos 17.2.a).3ª de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En concreto, el artículo 17.2.a).3ª de la Ley 35/2006 dispone que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo: "Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones. y las percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo".

1.5.5.  Desempleo y planes de pensiones



	Título
	Situación de desempleo como consecuencia de expediente de regulación de empleo, siendo titular de dos planes de pensiones.



	Referencia
	DGT, 01-06-2009. Núm. V1299-09




Comentario


La posibilidad y el momento de la percepción de la prestación de los planes de pensiones son cuestiones financieras y no fiscales. No obstante, significar que la contingencia de jubilación se producirá cuando el partícipe acceda efectivamente a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social correspondiente, si bien tiene la posibilidad de anticipar la prestación correspondiente a la jubilación si la relación laboral se extingue como consecuencia de un expediente de regulación de empleo, pudiendo establecer libremente tanto la fecha como la modalidad de cobro de la prestación. Todo ello debe de estar permitido en las especificaciones del plan.



Contestación

El consultante, cuya edad es de 59 años, está en situación de desempleo como consecuencia de un expediente de regulación de empleo, siendo titular de dos planes de pensiones.

En cuanto a la posibilidad de percibir la prestación de un plan de pensiones, así como el momento de su percepción, hay que señalar que son cuestiones estrictamente financieras que exceden del ámbito de competencias de este Centro Directivo, siendo el órgano competente para solventar las cuestiones relativas a planes de pensiones que no sean de índole fiscal la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, sita en el Paseo de la Castellana nº 44, 28046-MADRID.

No obstante lo anterior y a título meramente informativo se traslada la normativa existente sobre la materia.

El artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre) regula las contingencias susceptibles de cobertura en un plan de pensiones; en relación con la contingencia de jubilación dispone lo siguiente:

"a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto en el Régimen de Seguridad Social correspondiente.

(...)

Los planes de pensiones podrán prever el pago de la prestación correspondiente a la jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su relación laboral y pasa a situación legal de desempleo a consecuencia de expediente de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral. Reglamentariamente podrán establecerse condiciones para el mantenimiento o reanudación de las aportaciones a planes de pensiones en este supuesto.

(...)"

El desarrollo reglamentario de dicho precepto se encuentra en el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero (BOE de 25 de febrero). Así, el artículo 7.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, relativo a la contingencia de jubilación, establece:

"a) Jubilación.

1º. Para la determinación de la contingencia de jubilación se estará a lo previsto en el régimen de la Seguridad Social correspondiente.

Por tanto, la contingencia de jubilación se entenderá producida cuando el partícipe acceda efectivamente a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social correspondiente, sea a la edad ordinaria, anticipada o posteriormente.

(...)"

Por su parte, el artículo 8 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones regula la posibilidad de anticipar la prestación correspondiente a la jubilación. En particular, el apartado 2 se refiere a los trabajadores cuya relación laboral se extingue como consecuencia de un expediente de regulación de empleo y textualmente señala:

"2. Las especificaciones de los planes de pensiones también podrán prever el pago anticipado de la prestación correspondiente a la jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su relación laboral y pasa a situación legal de desempleo a consecuencia de expediente de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral."

De acuerdo con la normativa anteriormente reproducida, en caso de anticipo de la prestación correspondiente a la jubilación se entiende acaecida la contingencia de jubilación a efectos de planes de pensiones.

En cuanto a la comunicación de la contingencia, el citado Reglamento en su artículo 10.3 establece:

"3. El beneficiario del plan de pensiones o su representante legal, conforme a lo previsto en las especificaciones del plan, deberá solicitar la prestación señalando en su caso la forma elegida para el cobro de la misma y presentar la documentación acreditativa que proceda según lo previsto en las especificaciones.

Según lo previsto en las especificaciones, la comunicación y acreditación documental podrá presentarse ante las entidades gestora o depositaria o promotora del plan de pensiones o ante la comisión de control del plan en el caso de los planes de empleo y asociados, viniendo obligado el receptor a realizar las actuaciones necesarias encaminadas al reconocimiento y efectividad de la prestación."

Ahora bien, la normativa financiera de planes de pensiones vigente a partir de 1 de abril de 2007 no establece ningún plazo para comunicar el acaecimiento de la contingencia. Hasta dicha fecha existía un plazo máximo de seis meses.

Por último, respecto al momento de cobro de la prestación ha de tenerse en cuenta el artículo 10.1 del Reglamento antes citado donde se dispone:

"Salvo que las especificaciones del plan dispongan lo contrario, con carácter general, las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas y modificadas libremente por el partícipe o el beneficiario, con los requisitos y limitaciones establecidas en las especificaciones o en las condiciones de garantía de las prestaciones."

Por tanto, el beneficiario puede establecer libremente tanto la fecha como la modalidad de cobro de la prestación, salvo que las especificaciones del plan dispongan lo contrario.

1.5.6.  Mutualidades de Previsión Social



	Título
	Prestación recibida de mutualidades de previsión social.



	Referencia
	DGT, 21-07-2009. Núm. V1716-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 24-06-2010. Núm. V1443-10




Comentario


El concepto por el que tributan las prestaciones derivadas de mutualidades de previsión social depende del tratamiento fiscal que haya correspondido a las aportaciones previamente realizadas. Si pudieron ser, al menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto, tributarán en todo caso como rendimientos del trabajo, con independencia de que tales aportaciones hayan sido o no efectivamente reducidas. Si no, tributarán como rendimientos del capital mobiliario.



Contestación

El consultante ha obtenido la jubilación por incapacidad permanente absoluta para todo trabajo en el año 2008.

Pertenecía a una mutualidad de previsión social que le cubría, entre otros riesgos, la incapacidad permanente, por lo que le han pagado la prestación correspondiente.

En primer lugar debe señalarse que la delimitación del concepto por el que tributan las prestaciones derivadas de mutualidades de previsión social depende del tratamiento fiscal que haya correspondido a las aportaciones previamente realizadas.

El régimen general se regula en el artículo 17.2.a).4ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), el cual establece que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

"Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley."

Por su parte, el artículo 51.2.a).2º de la citada Ley 35/2006 determina la posibilidad de reducir en la base imponible general:

"Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios individuales integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones."

En conclusión a lo anterior si, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento, han existido aportaciones a la mutualidad de previsión social que han podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible en algún período impositivo, la prestación por incapacidad tributarán en todo caso como rendimientos del trabajo, con independencia de que tales aportaciones hayan sido o no efectivamente reducidas. En este caso, se integrará en la base imponible el importe de la cuantía percibida que exceda de las aportaciones que no hayan podido minorar la base imponible por incumplir los requisitos subjetivos previstos en la norma fiscal.

Por el contrario, si las cantidades aportadas a la mutualidad de previsión social no han podido minorar la base imponible en ningún momento, por incumplir los requisitos establecidos en la legislación vigente en cada momento, la prestación por incapacidad recibirá el tratamiento fiscal correspondiente a las percepciones de contratos de seguro, dado que "las mutualidades de previsión social son entidades aseguradoras" tal y como dispone el artículo 64.1 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados (BOE de 5 de noviembre). En este caso, la prestación tendrá la consideración de rendimientos del capital mobiliario, en virtud de lo previsto en el artículo 25.3.a) que califica como rendimientos de tal naturaleza a los "rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar como rendimientos del trabajo."

1.5.7.  Mutualidades de Previsión social



	Título
	Mutualidad de previsión social (MPS) que actúa como alternativa al régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores autónomos (RETA).



	Referencia
	DGT, 15-06-2009. Núm. V1391-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 24-06-2010. Núm. V1445-10




Comentario


Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.



Contestación

La sociedad consultante es una corporación de derecho público con personalidad jurídica propia. Constituye su objeto social la ordenación de la profesión de agentes y comisionistas de aduanas, la representación exclusiva de la misma y la defensa de los intereses profesionales de los colegiados, entre otras actividades.

A su vez, dicha entidad mantiene un sistema o régimen asistencial como modalidad de sistema alternativo a los planes de pensiones, en el que el promotor es la propia consultante y el beneficiario los agentes colegiados.

Las contingencias cubiertas por dicha sección asistencial son, hasta la fecha, la defunción, la invalidez, total o permanente y la jubilación.

Ante la falta de información suministrada acerca de si la consultante hubiera constituido una mutualidad de previsión social (MPS) que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados y que, en su caso, actúe como alternativa al régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores autónomos (RETA), la presente Contestación se evacua partiendo de la hipótesis de que la consultante ha constituido una MPS, con arreglo a los requisitos legalmente establecidos, la cual actúa como alternativa al RETA de la Seguridad Social.

De acuerdo con el artículo 17.2 a) de Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, tendrán la consideración de rendimientos de trabajo las siguientes prestaciones:

" (...)

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley."

Por otra parte hay que hacer mención a lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley 35/2006, cuyo tenor literal es el siguiente:

"1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con anterioridad a 1 de enero de 1999, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la base imponible, deberán integrarse en la base imponible del impuesto en concepto de rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada momento y, por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por ciento de las prestaciones por jubilación o invalidez percibidas."

En cuanto a la acreditación de las aportaciones realizadas a la mutualidad de previsión social, así como si las mismas han sido o no objeto de reducción o minoración en la base imponible, corresponde al mutualista tal acreditación ya que, de acuerdo con el artículo 105 de la Ley General Tributaria, "quien haga valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo", prueba que deberá realizarse por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

Además, debe precisarse que la integración del 75 por cien de la prestación, en los términos establecidos en el apartado 3 de la citada disposición transitoria segunda, resulta aplicable únicamente a la parte de prestación que derive de aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 1998.

1.5.8.  Entidad de Previsión Social



	Título
	Partícipe de entidad de previsión social voluntaria (EPSV) de Álava traslada su residencia a territorio común.



	Referencia
	DGT, 24-09-2009. Núm. V2134-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 20-05-2010. Núm. V1074-10




Comentario


Estas entidades participan de la misma naturaleza que las Mutualidades de Previsión Social y no pueden admitir con carácter general la incorporación de mutualistas no residentes en dicha Comunidad, pues en tal caso deberían solicitar autorización administrativa de ampliación territorial de actividad y quedarían sometidas a la supervisión del Ministerio de Economía y Hacienda.



Contestación

El consultante es residente en territorio común, después de su traslado desde Álava donde tenía anteriormente su residencia fiscal.

Las Entidades de Previsión Social Voluntaria son la expresión de la regulación propia de la competencia plena en materia de mutualidades de previsión social en el ámbito del País Vasco y, consecuentemente, tienen esa naturaleza, con independencia de las características diferenciadoras que le otorga su legislación específica. Entre ellas merece especial mención la posibilidad que ofrecen al socio de rescatarlos transcurridos 10 años desde la primera aportación. En dicha Comunidad Autónoma, cada Diputación Foral regula una serie de incentivos tributarios por las aportaciones que pudieran hacer los residentes fiscales de cada una de las citadas Diputaciones a las mencionadas Entidades de Previsión Social Voluntaria. Este incentivo lógicamente no resulta trasladable a los residentes de otras Comunidades Autónomas.

Cuando los Estatutos prevean el rescate de los fondos constituidos una vez completado el periodo de antigüedad mínimo de 10 años, las cantidades obtenidas tendrán la consideración de rendimientos del trabajo personal. Su tratamiento fiscal depende de que las mismas se perciban en forma de renta o de capital, con arreglo a los criterios generales.

En el ámbito estatal, la calificación de las prestaciones de esta figura se realiza en el artículo 17.2.a).4ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), donde se señala que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

"4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas u objeto de reducción en la base imponible del impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley."

1.5.9.  Aportaciones de jubilado



	Título
	Posibilidad de realizar aportaciones a sistemas de previsión social una vez que se accede a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.



	Referencia
	DGT, 21-12-2009. Núm. V2806-09




Comentario


Esta posibilidad es una cuestión estrictamente financiera que excede de las competencias de la DGT. No obstante, significar que una vez acaecida la contingencia de jubilación, mientras no se inicie el cobro de la prestación por jubilación de ninguno de estos sistemas de previsión social (planes de pensiones, MPS, planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia), se podrá seguir realizando aportaciones para tal contingencia.



Contestación

El consultante ejerce la profesión de abogado por cuenta propia y realiza aportaciones a la Mutualidad General de la Abogacía. Hasta 2006 también realizó aportaciones a planes de pensiones.

Al mismo tiempo ejerce como administrador y consejero de dos sociedades anónimas y, por ello, está afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

Se plantea jubilarse en sus funciones de administrador y percibir la pensión de jubilación de la Seguridad Social, si bien continuará el ejercicio de la abogacía.

La posibilidad de realizar aportaciones para jubilación a mutualidades de previsión social es una cuestión estrictamente financiera que excede del ámbito de competencias de este Centro Directivo.

No obstante, a título informativo, se indica que el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre) -modificado por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre)-, en relación con la contingencia de jubilación dispone lo siguiente:

"a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto en el Régimen de Seguridad Social correspondiente.

(...)

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la prestación de jubilación o el cobro anticipado de la prestación correspondiente a la jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de fallecimiento y dependencia. (...)."

Esta norma resultará de aplicación al conjunto de sistemas de previsión social reducibles en base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dado que tanto el límite financiero de aportaciones, como el límite máximo fiscal de reducción en base imponible se refieren al conjunto de sistemas de previsión social, según se establece en la disposición adicional decimosexta y el artículo 52.1.b), respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

Así, una vez acaecida la contingencia de jubilación, mientras no se inicie el cobro de la prestación por jubilación de ninguno de estos sistemas de previsión social, se podrá seguir realizando aportaciones para tal contingencia. Todo ello, sin perjuicio de las limitaciones propias que pudieran existir en la mutualidad de previsión social a la que se pretende seguir realizando aportaciones.

1.5.10.  Prestaciones de contratos de seguros colectivos



	Título
	Prestaciones de contratos de seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones.



	Referencia
	DGT, 17-03-2009. Núm. V0523-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 03-08-2009. Núm. V1798-09




Comentario


Son rendimientos del trabajo las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador.



Contestación

El consultante extinguió su relación laboral con la empresa en septiembre de 1996 mediante el expediente de regulación de empleo nº 55/96 autorizado por la autoridad laboral competente.

Para el pago de la indemnización, la empresa concertó una póliza de seguros y abonó una prima única, sin imputación fiscal. A cambio, la entidad aseguradora paga a los trabajadores beneficiarios un complemento mensual desde el momento de cese en la empresa hasta el cumplimiento de los 65 años; y a partir de ese momento, una renta vitalicia.

Al cumplir los 65 años, el trabajador puede optar entre percibir la renta vitalicia en pagos mensuales o bien recibir el rescate mediante el cobro de una sola vez.

El consultante tiene previsto cobrar en 2008 el valor de rescate de la renta vitalicia en forma de pago único.

En primer lugar, hay que hacer Referencia a lo previsto en el último párrafo del artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre), el cual dispone:

"Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan su relación laboral con aquéllas y pasen a situación legal de desempleo a consecuencia de un expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago de prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de instrumentación, con carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa financiera y fiscal derivada de ésta."

Este párrafo viene a recoger el concepto de situación asimilable a jubilación que ha existido en la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones hasta el 31 de diciembre de 2001, el cual fue suprimido por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Por tanto, este contrato de seguro colectivo deberá cumplir los requisitos y condiciones de los contratos que instrumentan compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y asimismo, se aplicará la normativa fiscal para este tipo de contratos de seguros.

En este sentido, el artículo 17.2.a).5ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE 29 de noviembre), para los importes percibidos de los contratos de seguro que instrumentan compromisos por pensiones dispone que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

"5.ª ... las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador."

1.5.11.  Seguros Colectivos



	Título
	Prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones que deriven de la contingencia de fallecimiento.



	Referencia
	DGT, 07-07-2009. Núm. V1604-09




Comentario


Al contrario de lo que sucede en los planes de pensiones que tributan en todos los casos como rendimientos del trabajo en IRPF, las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros colectivos que deriven de la contingencia de fallecimiento, tributarán en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.



Contestación

La consultante, como consecuencia del fallecimiento de su marido, va a percibir una prestación de un contrato de seguro colectivo de vida que instrumenta compromisos por pensiones de la empresa con los trabajadores, conforme a la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

En relación con la cuestión planteada, el artículo 3.1.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE de 19 de diciembre de 1987), establece que constituye hecho imponible:

"c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los supuestos expresamente regulados en el artículo 16.2.a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias".

La Referencia hecha al artículo 16.2.a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias debe entenderse actualmente realizada al artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), que dispone que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

"a) Las siguientes prestaciones:

(...)

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador".

De los preceptos transcritos se deduce que las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros colectivos que deriven de las contingencias de jubilación e invalidez tributarán en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sin embargo, las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros colectivos que deriven de la contingencia de fallecimiento, tal y como ocurre en la cuestión planteada, tributarán en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Por su parte, la integración de las prestaciones en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se realizará acumulando su importe al del resto de los bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario cuando el causante sea el asegurado del contrato de seguro colectivo, de acuerdo con el artículo 9.c) de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1.5.12.  Seguro de vida individual



	Título
	Entidad que ha suscrito contratos de seguro de vida individuales cuyos vencimientos se producirá cuando los asegurados (trabajadores de la misma) tengan 65 años.



	Referencia
	DGT, 04-12-2009. Núm. V2665-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 04-12-2009. Núm. V2667-09




Comentario


Lo primero a determinar es si las pólizas de seguro instrumentan compromisos por pensiones, para así determinar el tratamiento tributario. Una vez examinada la póliza, si se determina que no instrumenta compromisos por pensiones, estaríamos dentro del ámbito del artículo 17.1 LIRPF, ya que dicha prestación derivaría directa o indirectamente de una relación laboral.



Contestación

La consulta es planteada por una entidad que ha suscrito contratos de seguro de vida individuales cuyos vencimientos se producirán cuando los asegurados tengan 65 años. El tomador de la póliza es la propia empresa; los asegurados son trabajadores de la misma, y los beneficiarios el asegurado en caso de supervivencia, y en caso de fallecimiento, el cónyuge o en su defecto los hijos. El derecho de rescate corresponde a la empresa.

En primer lugar se debe determinar si las pólizas de seguro a que se refieren el escrito de consulta instrumentan compromisos por pensiones.

A este respecto, el artículo 7 del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, define los compromisos por pensiones como los derivados de obligaciones legales o contractuales de la empresa con el personal de la misma, recogidas en convenio colectivo o disposición equivalente, que tengan por objeto realizar aportaciones u otorgar prestaciones vinculadas a las siguientes contingencias: jubilación, fallecimiento, incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez, y por último, la dependencia severa o gran dependencia del partícipe.

En relación a lo anterior, el artículo 26 del Real Decreto 1588/1999 establece la posibilidad de que los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las prestaciones causadas, puedan instrumentarse mediante contratos de seguro, los cuales habrán de satisfacer los requisitos previstos en la ley. En este sentido, el artículo 27 del citado Real Decreto establece la obligación de que en el condicionado se haga constar expresamente y de forma destacada que el contrato instrumenta compromisos por pensiones y, por tanto, queda sujeto al régimen previsto en la disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio (actualmente Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones).

Los contratos de seguro a los que se refiere la presente consulta tienen por objeto satisfacer al asegurado, que es trabajador de la empresa, un capital garantizado al día de vencimiento de las pólizas. Por tanto, dichos contratos de seguro de vida no cubren la contingencia de jubilación sino la de supervivencia, sin perjuicio de que de producirse el fallecimiento del asegurado con anterioridad al vencimiento de la póliza, la compañía de seguros satisfaga el capital garantizado a su cónyuge o, en su defecto, a sus hijos.

Por otra parte, en dichos contratos de seguro no se hace constar expresamente y de forma destacada que los mismos instrumenten compromisos por pensiones ni que queden sujetos al régimen previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. A ello hay que añadir que se reconoce el derecho del tomador del seguro, esto es, la empresa, al rescate parcial o total de la póliza, transcurrida la primera anualidad, sin que aparentemente existan limitaciones al mismo.

Por tanto, de la documentación aportada se desprende que dichos contratos de seguro no instrumentan compromisos por pensiones entre la empresa y los trabajadores que aparecen como asegurados en los mismos. Como consecuencia de todo lo anterior los referidos contratos de seguro no han de considerarse instrumentos de previsión social.

El pago de las primas por la empresa a la entidad de seguros por los contratos descritos anteriormente no tiene ningún efecto fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del trabajador.

Asimismo, hay que hacer Referencia al artículo 17.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, cuyo contenido es el siguiente:

"1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas."

Por tanto, cuando se recibe la prestación por los beneficiarios a la fecha de vencimiento de las pólizas, se considera que éstos obtienen un rendimiento del trabajo, ya que dicha prestación deriva directa o indirectamente de una relación laboral.

1.5.13.  Parlamentarios



	Título
	Indemnización por cese de los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.



	Referencia
	DGT, 12-02-2009. Núm. V0251-09




Comentario


Las cantidades percibidas por los ex parlamentarios en concepto de "indemnización por cese" tendrán la consideración de rendimientos íntegros del trabajo para sus perceptores.



Contestación

De conformidad con su normativa reguladora, quienes hayan sido miembros de la Asamblea Legislativa de una determinada Comunidad Autónoma y tras la constitución de la Cámara no obtengan nuevo mandato en las mismas, tendrán derecho a una "indemnización por cese" cuya cuantía será el equivalente a una mensualidad de la asignación reglamentaria por cada año de mandato parlamentario o fracción superior a seis meses y hasta un límite máximo de veinticuatro mensualidades.

El Reglamento de pensiones parlamentarias y otras prestaciones económicas a favor de los ex diputados de la Asamblea Legislativa regula en sus artículos 11 y siguientes las indemnizaciones por cese en la actividad parlamentaria objeto de la presente consulta.

En virtud de la citada normativa, quienes hayan sido miembros de la misma y tras la constitución de la Cámara no obtengan nuevo mandato en las mismas, tendrán derecho a una indemnización por cese que la Cámara que corresponda abonará mensualmente con cargo a su presupuesto, cuya cuantía será el equivalente a una mensualidad de la asignación reglamentaria por cada año de mandato parlamentario o fracción superior a seis meses y hasta un límite máximo de veinticuatro mensualidades.

El artículo 17.2.b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial del las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), en adelante LIRPF, define como rendimientos íntegros del trabajo "las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y desplazamiento".

Conforme a lo anterior, las cantidades percibidas por los ex parlamentarios en concepto de "indemnización por cese" tendrán la consideración de rendimientos íntegros del trabajo para sus perceptores.

1.5.14.  Clases aisladas en Universidad



	Título
	Empleado por cuenta ajena que adicionalmente imparte clases en la universidad.



	Referencia
	DGT, 12-05-2009. Núm. V1072-09




Comentario


Las rentas derivadas de la impartición de cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, tributarán como regla general como rendimientos del trabajo, y excepcionalmente, cuando impliquen la ordenación por cuenta propia de medios de producción o de recursos humanos, se calificarán como rendimientos de actividades económicas.



Contestación

Empleado por cuenta ajena que adicionalmente imparte clases de una asignatura en una universidad. Para ello tiene suscrito un contrato de colaboración (calificado como de naturaleza civil y no laboral) para impartir un total de 56 horas durante el curso académico, colaboración que se viene repitiendo durante varios cursos.

Al percibirse los rendimientos al margen de una relación laboral o estatutaria que vincule al consultante con la universidad donde imparte la asignatura, para poder proceder a la calificación de los rendimientos correspondientes a la impartición de clases o cursos se hace preciso acudir en primer lugar al artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), que en sus apartados 2, letra c) y 3, califica como rendimientos del trabajo los derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, excepto cuando supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, en cuyo caso han de calificarse como rendimientos de actividades económicas.

Del citado precepto se desprende que las rentas derivadas de la impartición de cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, tributarán como regla general como rendimientos del trabajo, y excepcionalmente, cuando impliquen la ordenación por cuenta propia de medios de producción o de recursos humanos, se calificarán como rendimientos de actividades económicas.

En consecuencia, este Centro Directivo viene interpretando que la consideración de estas rentas como rendimientos de actividades económicas dependerá de la existencia de dicha ordenación por cuenta propia de factores productivos, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto, a la vista de las circunstancias concurrentes. Sin embargo, y con carácter general, cabe hablar de la existencia de ordenación por cuenta propia cuando el contribuyente intervenga como organizador de los cursos, conferencias o seminarios, ofreciéndolos al público y concertando, en su caso, con los profesores o conferenciantes su intervención en tales eventos, o cuando participe en los resultados prósperos o adversos que deriven de los mismos.

Igualmente, cabe entender que se obtienen rentas de actividades económicas cuando el contribuyente ya viniera ejerciendo actividades económicas y participe en la impartición de las clases o cursos en materias relacionadas directamente con el objeto de su actividad, de manera que pueda entenderse que se trata de un servicio más de los que se prestan a través de la ordenación por cuenta propia configuradora de la actividad económica que ya venía desarrollando.

En el presente caso, la mencionada ordenación la realiza la propia universidad (que es quien, evidentemente, organiza el curso académico), por lo que al no concurrir tampoco la circunstancia expresada en el párrafo anterior los rendimientos obtenidos por en consultante por la impartición de clases en un curso académico constituyen, a efectos del IRPF, rendimientos del trabajo.

1.5.15.  Derechos de autor



	Título
	Derechos de autor.



	Referencia
	DGT, 16-03-2009. Núm. V0484-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 16-04-2009. Núm. V0820-09; DGT, 02-07-2009. Núm. V1587-09; DGT, 24-02-2010. Núm. V0352-10




Comentario


Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas pueden tener para sus autores una doble calificación a efectos del IRPF. Son rendimientos del trabajo cuando se ceda el derecho a su explotación, si bien cuando supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades económicas: serán rendimientos profesionales, excepto cuando los autores o traductores editen directamente sus obras, en cuyo caso sus rendimientos se comprenderán entre los correspondientes a las actividades empresariales.



Contestación

Durante el año 2008, el consultante ha cobrado un incentivo a la utilización y desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación por la ciudadanía andaluza, regulado por Orden de 10 de julio de 2006 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía (BOJA del día 21).

El incentivo cobrado por el consultante se destina a la financiación de proyectos de creación de contenidos andaluces, modernización e innovación por y para la ciudadanía andaluza, que propicien el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones y la participación, y particularmente a la difusión de contenidos digitales sobre el Patrimonio Local sin fines lucrativos. En concreto, la actividad desarrollada por el consultante ha consistido en la elaboración de una página web de carácter cultural, sin ánimo de lucro, sobre el patrimonio cultural de un municipio de Andalucía.

De acuerdo con la convocatoria del incentivo referido, los beneficiarios de los mismos tienen la obligación de ceder a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa todos los derechos de uso y explotación de las actividades y productos finales desarrollados en los Proyectos, durante todo el período de desarrollo y el período de explotación de los mismos, sin perjuicio de los derechos de autor de los mismos.

El consultante manifiesta que ha cobrado el incentivo a medida que se justificaban los pagos realizados a una empresa que ha elaborado materialmente la citada página web, sin haber obtenido beneficio alguno de carácter económico.

Los rendimientos correspondientes a la cesión de derechos de autor, en cuanto rendimientos de la propiedad intelectual, pueden tener para sus autores una doble calificación a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya que pueden considerarse rendimientos del trabajo o de actividades profesionales.

Respecto a la primera de las posibles calificaciones que pueden tener estos rendimientos, el apartado 2 del artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), incluye una relación de rendimientos a los que otorga expresamente la consideración de rendimientos del trabajo, entre los que incorpora (párrafo d) "los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación". Consideración que se complementa con lo dispuesto en el apartado 3: "No obstante, cuando los rendimientos (...) supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades económicas".

Siguiendo con la transcripción normativa de preceptos que pueden determinar la calificación de estos rendimientos, el artículo 95.2.b).1º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), considera rendimientos profesionales los obtenidos por "los autores o traductores de obras, provenientes de la propiedad intelectual o industrial". Añadiendo además que "cuando los autores o traductores editen directamente sus obras, sus rendimientos se comprenderán entre los correspondientes a las actividades empresariales".

Conforme con estas calificaciones normativas, las cantidades que se satisfagan al consultante por la cesión del derecho a la explotación de su página web tendrán, a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la consideración de rendimientos del trabajo, pues cabe entender (según los datos aportados) que no se desarrolla la labor de autor como ejercicio de una actividad económica (profesional), en cuyo caso aquellas cantidades tendrían la consideración de rendimientos de actividades profesionales.

1.5.16.  Dietas de Consejeros



	Título
	Dietas por asistir a las reuniones del Órgano de Gobierno.



	Referencia
	DGT, 04-08-2009. Núm. V1810-09




Comentario


Son rendimientos del trabajo las retribuciones de los miembros de los órganos representativos que son los que ejercen la función o funciones de administración y gestión del patrimonio de una entidad, cualquiera que sea la naturaleza de la misma y sin circunscribirlas a los casos de entidades mercantiles.



Contestación

La entidad consultante, que tiene la condición de Corporación de Derecho Público, es el órgano coordinador y representativo de determinados colegios profesionales existentes en España y abona dietas por la asistencia a las reuniones de su Órgano de Gobierno a los representantes de los colegios profesionales.

El artículo 17.2.e) de la LIRPF, califica como rendimientos del trabajo, a las "retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos representativos".

La inclusión en la letra e) del artículo 17.2 de la LIRPF, viene dada por la pertenencia a un órgano que ejerce la función o funciones de administración y gestión del patrimonio de una entidad, cualquiera que sea la naturaleza de la misma y sin circunscribirlas a los casos de entidades mercantiles.

En el supuesto planteado y a la vista de la documentación aportada, las cantidades percibidas por los representantes de los colegios profesionales por su asistencia al órgano de gobierno de la entidad consultante que tiene encomendadas funciones de administración y gestión del patrimonio de la misma, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo a efectos del IRPF con arreglo al artículo 17.2 e) de la LIRPF y les será de aplicación el porcentaje fijo de retención del 35 por 100 establecido en el artículo 78.1.3º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado mediante Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31).

1.5.17.  Indemnización a rectores de Cámara Agraria



	Título
	Indemnización por asistencia a los órganos rectores de la Cámara Agraria.



	Referencia
	DGT, 30-07-2010. Núm. V1766-10



	Consultas relacionadas
	DGT, 13-09-2010. Núm. V1997-10




Comentario


Si no acreditan que estrictamente vienen a compensar los gastos en los que han incurrido para desplazarse o les abona una cantidad para que éstos decidan libremente cómo acudir, estamos en presencia de una renta dineraria sujeta a retención.



Contestación

El artículo 28.h) de los Estatutos de la Cámara Agraria de una determinada provincia, establece una indemnización como gasto de viaje por el uso de vehículo particular a los miembros rectores de dicha Corporación por su asistencia a los Plenos, en su caso a las Comisiones Delegadas, etc.

El artículo 17.2.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, califica como rendimientos del trabajo, a las «retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos representativos».

La inclusión en la letra e) del artículo 17.2 de la Ley del Impuesto, viene dada por la pertenencia a un órgano que ejerce la función o funciones de administración y gestión del patrimonio de una entidad, cualquiera que sea la naturaleza de la misma y sin circunscribirlas a los casos de entidades mercantiles.

Estos requisitos se cumplen en el caso de los miembros de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3, 18 y 22 de los Estatutos que establecen las funciones de la Cámara Agraria, del Pleno y de la Comisión Delegada respectivamente y, en consecuencia, las cantidades percibidas por los mismos se encuadran en la letra e) del artículo 17.2 de la Ley del Impuesto.

En el escrito de consulta se señala que los miembros de los órganos de gobierno perciben determinadas cantidades por la asistencia a las sesiones de los Plenos y demás órganos de representación de la Cámara, en compensación a los gastos de viaje por la utilización de vehículo propio.

A las cantidades percibidas para compensar los gastos de desplazamiento y estancia en que puedan incurrir los miembros de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria o [de cualquier otro órgano de gobierno de los previstos en el artículo 17.2.e) de la Ley del Impuesto] no le son de aplicación las normas del artículo 9 del Reglamento del Impuesto, pues, el régimen de dietas encuentra su fundamento en el hecho de que no estamos ante una retribución propiamente dicha, sino ante cantidades que pretenden compensar gastos ordenados por el empleador por el desplazamiento fuera del centro de trabajo o del municipio dónde éste radica.

Para aquellos contribuyentes que no tienen una relación laboral o estatutaria, pero cuyas retribuciones constituyen rendimientos del trabajo, también puede incurrirse en gastos de desplazamiento que sean consecuencia de la actividad desarrollada por estas personas, en este caso de las funciones como miembros de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria, pero no bajo las circunstancias de desplazamiento previstas en el artículo 9 del Reglamento, pues precisamente en casos como el aquí planteado el trabajo parece que se realiza en la propia sede del centro pagador o bien donde decida reunir a los miembros de gobierno para el ejercicio de sus funciones.

En estos casos a la Cámara Agraria se le producen unos gastos como consecuencia de las reuniones de sus órganos de gobierno, entre los que se encuentran los de desplazamientos de sus miembros, que no constituyen la retribución, ni directa ni indirectamente, de la prestación de un servicio de estos miembros, del mismo modo que no existe renta cuando una persona utiliza los medios que le pone a su disposición su pagador para desarrollar su actividad, como, por ejemplo, por la utilización de la sala de juntas de la Cámara por los miembros de los órganos de gobierno.

No obstante, para que pueda apreciarse que existe un «gasto por cuenta de un tercero», en este caso de la entidad de cuyo órgano de gobierno se forma parte, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos:

1º.- Que la relación que une al contribuyente con el pagador sea de las previstas en el artículo 17.2 de la Ley del Impuesto, o, lo que es lo mismo, que no se tenga derecho al régimen de dieta exonerada de gravamen en los términos previstos en la Ley y el Reglamento.

2º.- Que los gastos en que incurra, en este caso la Cámara Agraria, tengan por objeto poner a disposición de los miembros de los órganos de gobierno los medios para que éste pueda realizar sus funciones, entre las que se encuentran los necesarios para su desplazamiento. Por el contrario, si el «pagador» se limitara a reembolsar los gastos en que aquellos han incurrido, sin que pueda acreditarse que estrictamente vienen a compensar los gastos por el necesario desplazamiento para el ejercicio de sus funciones, podríamos estar en presencia de una verdadera retribución, en cuyo caso las cuantías percibidas estarían plenamente sometidas al Impuesto y a su sistema de retenciones.

En consecuencia:

- Si la Cámara pone a disposición de los miembros de los órganos de gobierno los medios para que éstos acudan al lugar en el que deben realizar sus funciones, es decir, proporciona el medio de transporte y, en su caso, el alojamiento, no existirá renta para los mismos, pues no existe ningún beneficio particular para estos miembros.

- Si la Cámara reembolsa a los miembros de los órganos de gobierno los gastos en los que han incurrido para desplazarse hasta el lugar donde van a prestar sus servicios y éstos no acreditan que estrictamente vienen a compensar dichos gastos, o les abona una cantidad para que éstos decidan libremente cómo acudir, estamos en presencia de una renta dineraria sujeta a retención.

1.5.18.  Ayudas sociales



	Título
	Ayudas dirigidas a la atención de necesidades sociales de interés general por entidad sin ánimo de lucro.



	Referencia
	DGT, 16-09-2010. Núm. V2036-10




Comentario


Cuanto la entrega de las ayudas a los beneficiarios de sus programas sociales sean becas (en su acepción de subvenciones para realizar estudios o investigaciones), tendrán la consideración de rendimientos del trabajo, considerándose exentas si cumplen las condiciones del artículo 7.j) LIRPF. Si no, se calificarán como ganancias patrimoniales, siempre que aquellos sean contribuyentes por este impuesto.



Contestación

Entidad sin ánimo de lucro que tiene como finalidad general la promoción integral de la población inmigrante y de los solicitantes de asilo, en pro de una sociedad intercultural. En el desarrollo de sus fines lleva a cabo proyectos, financiados por las administraciones públicas (subvenciones, contratos administrativos, etc.) y por donaciones de particulares, dirigidos a la atención de necesidades sociales de interés general. En algunos casos, estas necesidades se satisfacen haciendo entrega (para su inserción sociolaboral o atención humanitaria) a las personas beneficiarias de los programas de una cantidad de dinero (estipulada y consensuada previamente con el organismo financiador) para determinados gastos: desplazamiento para la formación, alimentación, atención médica, vestimenta, acceso a la vivienda, etc.

El artículo 3 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre de 1991 (BOE del día 16), determina en su párrafo c) que no están sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones "las subvenciones, becas, premios, primas, gratificaciones y auxilios que se concedan por Entidades públicas o privadas con fines benéficos, docentes, culturales, deportivos o de acción social".

Por tanto, al encontrarse incluidas las ayudas objeto de consulta en el ámbito del artículo anterior, las mismas no se encontrarían sujetas al referido Impuesto, lo que conduce a valorar su tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El artículo 6 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), después de definir en su apartado 1 el hecho imponible como la obtención de renta por el contribuyente, dispone en su apartado 4 que "no estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones".

A su vez, el artículo 17 de la Ley 35/2006 define en su apartado 1 los rendimientos del trabajo como "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas". Artículo este que en su apartado 2 incorpora una relación de rendimientos a los que expresamente otorga la consideración de rendimientos del trabajo, entre los que se encuentran en su párrafo h) "las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta ley"

Por su parte, el artículo 33.1 de la Ley 35/2006 define las ganancias y pérdidas patrimoniales como "las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos".

De la interrelación de los preceptos transcritos cabe concluir que en cuanto la entrega de las ayudas por parte de la consultante a los beneficiarios de sus programas sociales no conlleve para estos la existencia de contraprestación alguna, ni se vinculen al desarrollo por aquellos de una actividad, ni se trate de becas (en su acepción de subvenciones para realizar estudios o investigaciones), su incidencia tributaria vendrá dada por su calificación como ganancias patrimoniales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que aquellos sean contribuyentes por este impuesto.

Una vez establecida la calificación, por lo que se refiere al sometimiento a retención, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, publicado en el BOE del día 31), regulador de las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta, nos lleva a concluir que estas ayudas no están sujetas a retención, por cuanto no se corresponden con ninguna de las rentas que este artículo somete a retención o ingreso a cuenta.

Finalmente, y debido a la generalidad de las ayudas que puede otorgar la entidad consultante, procede hacer una última aclaración respecto las becas en la acepción antes señalada de subvenciones para realizar estudios o investigaciones.

Desde la consideración como rendimientos que -según lo señalado anteriormente- el artículo 17.2.h) de la Ley del Impuesto otorga a las becas, el hecho de que a la entidad consultante le resulte aplicable el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, nos lleva a transcribir lo dispuesto en el artículo 7.j) de la misma ley, donde se declaran rentas exentas:

"Las becas públicas y las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, percibidas para cursar estudios reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, así como las otorgadas por aquéllas con fines de investigación a los funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal docente e investigador de las universidades".

1.5.19.  Artistas



	Título
	Relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos.



	Referencia
	DGT, 01-07-2010. Núm. V1488-10




Comentario


Los rendimientos de los artistas en espectáculos públicos se pueden calificar como del trabajo por ser derivados de una relación laboral de carácter especial, o como rendimientos de actividades económicas cuando supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.



Contestación

El Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos (BOE del día 14), establece en su artículo 1 su ámbito de aplicación, configurándolo de la siguiente forma:

"1. El presente Real Decreto regula la relación especial de trabajo de los artistas en espectáculos públicos, a la que se refiere el artículo 2.1.e) del Estatuto de los Trabajadores.

2. Se entiende por relación especial de trabajo de los artistas en espectáculos públicos la establecida entre un organizador de espectáculos públicos o empresario y quienes se dediquen voluntariamente a la prestación de una actividad artística por cuenta, y dentro del ámbito de organización y dirección de aquéllos, a cambio de una retribución.

3. Quedan incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto todas las relaciones establecidas para la ejecución de actividades artísticas, en los términos descritos en el apartado anterior, desarrolladas directamente ante el público o destinadas a la grabación de cualquier tipo para su difusión entre el mismo, en medios como el teatro, cine, radiodifusión, televisión, plazas de toros, instalaciones deportivas, circo, salas de fiestas, discotecas, y, en general, cualquier local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos, o a actuaciones de tipo artístico o de exhibición.

(...)".

Conforme con lo anterior, la inclusión de los actores en el ámbito de una relación laboral de carácter especial nos lleva en primer lugar al artículo 17.2,j) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), que califica como rendimientos del trabajo "las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial".

A su vez, el apartado 3 del mismo artículo 17 determina que "no obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades económicas".

Por tanto, los rendimientos de los actores admiten, a efectos del IRPF, una doble calificación: rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

1.5.20.  Personal de alta dirección



	Título
	Relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.



	Referencia
	DGT, 02-03-2009. Núm. V0421-09




Comentario


La compensación económica correspondiente al cumplimiento de la cláusula de no competencia post-contractual de dos años que figuraba en el contrato de alto directivo está vinculada con la relación laboral que se extingue, lo que nos lleva a calificar la compensación económica derivada del cumplimiento del pacto como rendimiento íntegro del trabajo.



Contestación

En 2008, el consultante ha percibido (en virtud de sentencia de un juzgado de lo social) la compensación económica correspondiente al cumplimiento de la cláusula de no competencia post-contractual de dos años que figuraba en su contrato de alto directivo.

Al pacto de no competencia post-contractual se refiere el artículo 8.Tres del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. (BOE del día 12), estableciendo lo siguiente:

"El pacto de no concurrencia para después de extinguido el contrato especial de trabajo, que no podrá tener una duración superior a dos años, solo será válido si concurren los requisitos siguientes:

a. Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello.

b. Que se satisfaga al alto directivo una compensación económica adecuada".

Esta vinculación del pacto de no competencia con el trabajo que se ha venido desarrollando y con la relación laboral que se extingue nos lleva a calificar la compensación económica derivada del cumplimiento del pacto como rendimiento íntegro del trabajo, en cuanto responde al concepto que de estos rendimientos recoge el artículo 17.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29): "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

1.6.  Reducción en período de generación superior a dos años

1.6.1.  Varios planes de pensiones



	Título
	Titular de dos planes de pensiones. Régimen transitorio.



	Referencia
	DGT, 26-03-2009. Núm. V0616-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 01-06-2009. Núm. V1299-09; DGT 24-06-2009. Núm. V1517-09; DGT, 04-12-2009. Núm. V2672-09 04; DGT, 08-07-2010. Núm. V1536-10; DGT, 01-06-2009. Núm. V1297-09; DGT, 08-07-2010. Núm. V1536-10; DGT, 08-07-2010. Núm. V1537-10; DGT, 24-06-2010. Núm. V1443-10; DGT, 19-04-2010. Núm. V0743-10; DGT, 26-03-2010. Núm. V0589-10




Comentario


Existe un régimen transitorio aplicable a las prestaciones de los planes de pensiones, de MPS que den lugar a rendimientos del trabajo y de planes de previsión asegurados cuando se perciban en forma de capital siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación hasta el momento de acaecer la contingencia, salvo invalidez en las que no se exige este último requisito, según las contingencias se produzcan con anterioridad o posterioridad al 01-01-2007. Consiste en la aplicación de la reducción del 40 por cien de estas prestaciones al resultar aplicable el artículo 17.2.b) del anterior TRLIRPF.

Por otra parte, este tratamiento tributario se refiere al conjunto de planes de pensiones, MPS y planes de previsión asegurados suscritos por un mismo partícipe y respecto a la misma contingencia, por lo que, con independencia del número de planes de pensiones, MPS y planes de previsión asegurados que tenga suscritos una persona, sólo podrá otorgarse a las cantidades percibidas en un único año. El resto de las cantidades percibidas tributará en su totalidad, sin aplicación de la reducción del 40 por cien.



Contestación

El consultante es titular de dos planes de pensiones, uno procedente de la exteriorización del Plan de empleo de la empresa donde trabajó y otro de la modalidad individual, cuyas prestaciones tiene previsto solicitar en este año y en los siguientes. La Seguridad Social ha declarado su condición de pensionista con fecha 4 de octubre de 2008.

La disposición transitoria duodécima de la Ley 35/2006 establece un régimen transitorio aplicable a los planes de pensiones en los siguientes términos:

"1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 2007, por la parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2006, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

(...)"

A este respecto, el artículo 17.2.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo (BOE de 7 de marzo) -vigente a 31 de diciembre de 2006- establecía la posibilidad de aplicar la siguiente reducción: "b) El 40 por 100 de reducción en el caso de las prestaciones establecidas en el artículo 16.2.a) de esta Ley, excluidas las previstas en el apartado 5º, que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación. El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez".

De los preceptos anteriores se desprende que las prestaciones de planes de pensiones se consideran, en todo caso, rendimientos del trabajo y deben ser objeto de integración en la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del perceptor.

Además, si la prestación se percibe en forma de capital, podrá aplicarse la reducción del 40 por 100 a la parte de la prestación que corresponde a aportaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2006, inclusive; si se percibe en forma de renta, no se podrá aplicar esta reducción, integrándose en la base imponible en su totalidad; y si se percibe en forma mixta, podrá aplicarse la citada reducción a la parte de la prestación que se cobre en forma de capital y que corresponda a aportaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2006, inclusive. En este último supuesto, el beneficiario del plan de pensiones podrá identificar qué aportaciones corresponden a las prestaciones percibidas en forma de renta y qué aportaciones al capital.

A este respecto, la disposición transitoria séptima del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), regula la delimitación de las aportaciones a instrumentos de previsión social complementaria cuando concurran aportaciones anteriores y posteriores a 31 de diciembre de 2006. Esta disposición transitoria séptima, que según la disposición final segunda de este Real Decreto es aplicable a los períodos impositivos respecto de los que sea de aplicación la Ley 35/2006, dispone que: "A efectos de determinar la base de retención como consecuencia de la aplicación del apartado 2 de las disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las entidades que gestionen los instrumentos previstos en dichas disposiciones transitorias deberán separar contablemente las primas o aportaciones realizadas así como la rentabilidad correspondiente que pudiera acogerse a este régimen transitorio, del resto de primas o aportaciones y su rentabilidad..."

Finalmente, indicar que aunque desde el punto de vista financiero puedan obtenerse tantos capitales como planes de pensiones se hayan suscrito, desde el punto de vista fiscal el tratamiento tributario correspondiente a las prestaciones en forma de capital derivadas de estos instrumentos se refiere al conjunto de planes de pensiones suscritos por un mismo partícipe y respecto a la misma contingencia. Así, con independencia del número de planes de pensiones que tenga suscritos una persona, el tratamiento fiscal de las prestaciones en forma de capital con la posible aplicación de una reducción del 40 por 100, sólo podrá otorgarse a las cantidades percibidas en un único año, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación hasta el momento de acaecer la contingencia. El resto de las cantidades percibidas del conjunto de planes de pensiones tributará en su totalidad, sin aplicación de la reducción del 40 por 100.

1.6.2.  Prestaciones por jubilación e invalidez de contratos de seguro colectivos



	Título
	Prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo que instrumenten los compromisos por pensiones. Régimen transitorio.



	Referencia
	DGT, 17-03-2009. Núm. V0523-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 11-12-2009. Núm. V2749-09




Comentario


Existe un régimen transitorio aplicable a las prestaciones de contratos de seguro colectivo que instrumenten compromisos por pensiones cuando se perciban en forma de capital siempre que correspondían a primas satisfechas con más de dos años de antelación a la fecha de percepción y que no hubieran sido imputadas fiscalmente al trabajador, salvo invalidez en las que no se exige el requisito de la antigüedad, según las contingencias se produzcan con anterioridad o posterioridad al 01-01-2007. Consiste en la aplicación de la reducción general del 40 por cien de estas prestaciones al resultar aplicable el artículo 94.1 del anterior TRLIRPF.



Contestación

El consultante extinguió su relación laboral con la empresa en septiembre de 1996 mediante el expediente de regulación de empleo n.º 55/96 autorizado por la autoridad laboral competente.

Para el pago de la indemnización, la empresa concertó una póliza de seguros y abonó una prima única, sin imputación fiscal. A cambio, la entidad aseguradora paga a los trabajadores beneficiarios un complemento mensual desde el momento de cese en la empresa hasta el cumplimiento de los 65 años; y a partir de ese momento, una renta vitalicia.

Al cumplir los 65 años, el trabajador puede optar entre percibir la renta vitalicia en pagos mensuales o bien recibir el rescate mediante el cobro de una sola vez.

El consultante tiene previsto cobrar en 2008 el valor de rescate de la renta vitalicia en forma de pago único.

La disposición transitoria undécima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, regula un régimen transitorio aplicable a estas prestaciones de la siguiente forma:

"1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta el 31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original satisfechas con posterioridad a esta fecha.

(...)"

A este respecto, el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006 calificaba igualmente estas prestaciones de rendimientos del trabajo y, de acuerdo con el artículo 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, los contribuyentes podían aplicar un porcentaje de reducción cuando la prestación se percibía en forma de capital. Así, en los seguros de vida cuyas primas no hubieran sido imputadas fiscalmente al trabajador, se podía aplicar una reducción del 40 por 100 a las prestaciones por jubilación percibidas en forma de capital que correspondían a primas satisfechas con más de dos años de antelación a la fecha de percepción, conforme disponía el artículo 94.1.b) del citado texto refundido; sin embargo, a las prestaciones percibidas en forma de renta no les resultaba de aplicación reducción alguna, tal como se recogía en el artículo 94.3 de dicho texto refundido.

En desarrollo de dicho precepto, el artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio (vigente a 31 de diciembre de 2006), establecía:

"Las reducciones previstas en los artículos 17.2.b) y 94 de la Ley del Impuesto resultarán aplicables a las prestaciones en forma de capital consistentes en una percepción de pago único.

En el caso de prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un único cobro en forma de capital, las reducciones referidas sólo resultarán aplicables al cobro efectuado en forma de capital. En particular, cuando una vez comenzado el cobro de las prestaciones en forma de renta se recupere la renta anticipadamente, el rendimiento obtenido será objeto de reducción por aplicación de los porcentajes que correspondan en función de la antigüedad que tuviera cada prima en el momento de la constitución de la renta."

En el Acuerdo de fecha 18 de junio de 1996 alcanzado entre los representantes de la empresa y los representantes de los trabajadores, donde se describe el "programa de Prejubilaciones" ofrecido a los trabajadores, consta que "En el plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el trabajador cumpla 65 años de edad puede optar entre percibir la indemnización vitalicia, o bien el pagos mensuales tal y como se indica anteriormente, o bien de una sola vez, recibiendo su valor de rescate".

Teniendo en cuenta lo anterior, cabría considerar que en el caso planteado se estaría ante una prestación mixta. Por tanto, resultaría aplicable la reducción del 40 por 100 a la cantidad a percibir de una sola vez correspondiente al rescate total de la renta vitalicia.

1.6.3.  Prestaciones de contrato de seguro colectivo de rentas temporales



	Título
	Contrato de seguro colectivo de rentas temporales que instrumenta compromisos por pensiones. No aplicación de régimen transitorio.



	Referencia
	DGT, 22-04-2010. Núm. V0792-10



	Consultas relacionadas
	DGT, 04-12-2009. Núm. V2666-09; DGT, 22-04-2010. Núm. V0792-10




Comentario


Las prestaciones de los instrumentos de previsión social empresarial en forma de renta no son objeto de reducción del 40%, ni ahora con la LIRPF, ni antes, con el TRLIRPF, por lo que no es de aplicación el régimen transitorio que se refiere a las prestaciones en forma de capital.



Contestación

El consultante es beneficiario de un contrato de seguro colectivo de rentas temporales que instrumenta compromisos por pensiones asumidos por el tomador en virtud del expediente de regulación de empleo 43/2003, y del que hasta la jubilación a los 65 años de edad percibe de la entidad aseguradora un determinado importe en forma de renta mensual.

De la información y documentación aportadas por el consultante se deduce que el contrato de seguro colectivo al que se refiere en el escrito de consulta instrumenta compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre).

La disposición adicional primera del texto refundido de la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones establece la obligación de las empresas de instrumentar los compromisos por pensiones asumidos por las empresas mediante contratos de seguro, a través de la formalización de un plan de pensiones o de ambos. Los compromisos por pensiones se definen como los derivados de obligaciones legales o contractuales de la empresa con el personal de la misma y vinculados a las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido: jubilación, dependencia severa o gran dependencia, fallecimiento e incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez.

Asimismo, el último párrafo del artículo 8.6 de este texto refundido dispone que:

"Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan su relación laboral con aquéllas y pasen a situación legal de desempleo a consecuencia de un expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago de prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de instrumentación, con carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa financiera y fiscal derivada de ésta."

A este respecto se debe señalar que el artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), dispone que en todo caso tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

"a) Las siguientes prestaciones:

(...)

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador".

En cuanto a la reducción del 40 por cien, el artículo 18 de la citada Ley 35/2006 dispone:

"1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se perciba en forma de renta.

2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2.a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

(...)

3. El 40 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el artículo 17.2.a).1ª y 2ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.

4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones empresariales imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51, 53 y en la disposición adicional undécima de esta Ley."

Como puede observarse, de acuerdo con el tenor literal del anterior precepto, en todo caso los rendimientos previstos en el artículo 17.2.a).5ª de la ley 35/2006 quedan excluidos del ámbito de aplicación de la reducción del 40 por ciento.

Por su parte, la disposición transitoria undécima de la Ley 35/2006 regula un régimen transitorio por el cual podría resultar aplicable la reducción del 40 por ciento a prestaciones en forma de capital (percepción en pago único) y derivadas de seguros contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006, lo que no ocurre en el caso planteado.

En consecuencia, no es aplicable ningún porcentaje de reducción a las prestaciones pagadas en forma de renta en este contrato de seguro. Así, la cantidad anualmente percibida se imputa íntegramente.

1.6.4.  Seguro temporal renovable



	Título
	Beneficiario de un seguro temporal renovable contratado por su empresa, en 2008 la entidad aseguradora le abona el finiquito del capital asegurado por invalidez total.



	Referencia
	DGT, 05-08-2009. Núm. V1812-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 25-01-2010. Núm. V0109-10; DGT, 17-03-2009. Núm. V0522-09; DGT, 17-03-2009. Núm. V0526-09




Comentario


La prórroga automática o la renovación periódica de los seguros temporales renovables (anuales) supone un nuevo seguro, ya que al vencimiento fijado en la póliza el seguro queda extinguido y, en consecuencia, no se mantiene la antigüedad del contrato inicial; por lo que en la medida en que la prestación se paga con cargo a la póliza en vigor correspondiente a una renovación posterior a 20 de enero de 2006 no resultará aplicable el régimen transitorio y, por tanto, la prestación ha de tributar en su totalidad, sin aplicación de porcentajes de reducción.



Contestación

El consultante es el beneficiario de un seguro temporal renovable contratado por su empresa. En 2008, la entidad aseguradora le abona el finiquito del capital asegurado por invalidez total, sin aplicar reducción alguna.

De la información y documentación aportada por el consultante se deduce que se trata de un contrato de seguro colectivo que instrumenta compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

El artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), dispone que tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

"a) Las siguientes prestaciones:

(...)

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador".

Por tanto, las prestaciones de invalidez de los contratos de seguros que instrumentan compromisos por pensiones están sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como rendimientos del trabajo.

En relación con la reducción establecida en el artículo 18 de la citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, debe señalarse que ésta no resulta aplicable en el caso de rendimientos previstos en el artículo 17.2.a), por lo que no procede aplicar tal reducción.

Por otra parte, como consecuencia de la entrada en vigor el 1 de enero de 2007 de la vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la disposición transitoria undécima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, regula un régimen transitorio aplicable a las prestaciones de estos contratos de seguros colectivos, en los siguientes términos:

"1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta 31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original satisfechas con posterioridad a esta fecha.

(...)"

En este sentido, el régimen fiscal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006 calificaba igualmente estas prestaciones de rendimientos del trabajo y, de acuerdo con el artículo 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, los contribuyentes podían aplicar un porcentaje de reducción cuando la prestación se percibía en forma de capital.

En cuanto a la posibilidad de aplicación de dicha disposición transitoria a la tributación de la prestación objeto de consulta, debe tenerse en cuenta el criterio de este Centro Directivo contenido en la consulta vinculante V1133-07, que se transcribe a continuación:

«La prórroga automática o la renovación periódica de los seguros temporales renovables supone un nuevo seguro, ya que al vencimiento fijado en la póliza el seguro queda extinguido y, en consecuencia, no se mantiene la antigüedad del contrato inicial. En estos contratos de seguro anuales renovables, la prima se consume durante el periodo de cobertura y no existe derecho de rescate.

Por tanto la prórroga o renovación del seguro a partir del 20 de enero de 2006 conlleva no aplicar el régimen transitorio previsto en la disposición transitoria undécima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.»

De acuerdo con lo anterior, en la medida en que la prestación se paga con cargo a la póliza en vigor correspondiente a una renovación posterior a 20 de enero de 2006 no resultará aplicable el régimen transitorio y, por tanto, la prestación ha de tributar en su totalidad, sin aplicación de porcentajes de reducción

1.6.5.  Seguro Unit Linked



	Título
	Prima única adicional y primas sucesivas o adicionales en "Seguro de Grupo Unit Linked” que instrumenta los compromisos por pensiones.



	Referencia
	DGT, 22-04-2010. Núm. V0815-10




Comentario


El concepto de prima ordinaria, a efectos de la aplicación del régimen transitorio, no es un concepto fiscal, tienen que estar previstas en la póliza original y podrían incluirse en este concepto las primas cuantificadas monetariamente o Referenciadas a índices objetivos tales como el índice de precios al consumo o el incremento de pensiones públicas.



Contestación

En el año 2000 concertó con una empresa un "Seguro de Grupo Unit Linked" que instrumenta los compromisos por pensiones de dicha empresa con sus trabajadores.

En las condiciones particulares del seguro se prevé el pago de una prima única adicional y primas sucesivas o adicionales. Dichas primas sucesivas se determinan conforme al Reglamento del Plan de Previsión aprobado en diciembre de 1999.

La disposición transitoria undécima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre) regula el régimen transitorio aplicable a las prestaciones percibidas de contratos de seguro colectivo que instrumentan compromisos por pensiones, en los siguientes términos:

"1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta 31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original satisfechas con posterioridad a esta fecha.

No obstante los contratos de seguro colectivo que instrumentan la exteriorización de compromisos por pensiones pactadas en convenios colectivos de ámbito supraempresarial bajo la denominación «premios de jubilación» u otras, que consistan en una prestación pagadera por una sola vez en el momento del cese por jubilación, suscritos antes de 31 de diciembre de 2006, podrán aplicar el régimen fiscal previsto en este apartado 2."

Por lo que se refiere al concepto de primas ordinarias, debe tenerse en cuenta el criterio de este Centro Directivo recogido en la consulta vinculante V1133-07 y que se transcribe a continuación:

"Respecto al calificativo de "ordinarias", se trata de un término de compleja definición, que de una forma sencilla y clara pudiera servir para todo tipo de supuesto, por lo que no resulta posible definir este concepto de forma general. Además, debe precisarse que el concepto de "primas ordinarias" no es un concepto fiscal. El Diccionario de la Real Academia Española define el término "ordinario" como "común, corriente o que ocurre habitualmente". De acuerdo con esta definición, las primas ordinarias deben cumplir, en todo caso, estas características.

Por tanto, este Centro Directivo no se puede pronunciar sobre esta cuestión con carácter general para todo tipo de contratos de seguros de vida.

No obstante, podrían incluirse en este concepto las primas cuantificadas monetariamente o Referenciadas a índices objetivos tales como el índice de precios al consumo o el incremento de pensiones públicas, siempre que esté determinado en la póliza vigente a 19 de enero de 2006".

Las condiciones particulares del contrato de seguro colectivo de marzo de 2000 establecen en la cláusula 7 el importe y pago de las primas de la siguiente forma:

"El tomador del seguro está obligado al pago de una prima por cada adhesión que se integre en el presente contrato y, cuando proceda, el tomador efectuará el pago de la prima correspondiente en cumplimiento del sistema de financiación del compromiso.

La prima única inicial y las sucesivas o adicionales correspondientes a cada adhesión tienen el carácter de única."

Por otra parte, el Reglamento del Plan de Previsión para los empleados de la empresa aprobado en diciembre de 1999 regula las Aportaciones al Plan en el artículo 16º en los siguientes términos:

"La aportación a la que se compromete XX para la financiación del Plan para 1999 será igual a un 2,5% del salario bruto anual del Participante. (...)

La aportación que aquí se define es exclusivamente para 1999. XX determinará, en su caso y de año en año, al inicio de cada ejercicio, la nueva aportación teniendo en cuenta las circunstancias siguientes:

a) Beneficios alcanzados al cierre del ejercicio anterior.

b) Legislación vigente en materia de Previsión Social, Fiscalidad y sistemas Retributivos.

c) Otros aspectos ligados a la política retributiva de XX."

De la redacción de ambos textos se desprende claramente que las primas posteriores a 31 de diciembre de 2006 no están cuantificadas monetariamente, ni Referenciadas a índices objetivos, sino que la empresa las determinará anualmente, por lo que no podrían considerarse primas ordinarias previstas en la póliza original a efectos de la aplicación de la disposición transitoria undécima de la Ley 35/2006.

1.6.6.  Complementos de pensión de jubilación



	Título
	Entrega a un antiguo empleado una cantidad anual para complementar su pensión de jubilación.



	Referencia
	DGT, 06-07-2009. Núm. V1601-09




Comentario


Tanto si la entrega se deriva de compromiso de pensión asumido por la empresa con el trabajador, como si deriva de un acto unilateral que voluntariamente asume la empresa, no sería aplicable la reducción del 40 por cien. En el primer caso, por aplicación del artículo 18.2 LIRPF al estar dentro del ámbito de la previsión social del artículo 17.2.a), y en el segundo, que también sería rendimiento del trabajo de acuerdo con el artículo 17.1 LIRPF, al nacer ex novo el derecho a su percepción.



Contestación

La sociedad consultante está barajando la posibilidad de entregar a un antiguo empleado una cantidad anual para complementar su pensión de jubilación ya que la misma tiene una cuantía muy reducida, y en agradecimiento a los servicios prestados, le quiere garantizar que viva más dignamente, asignándole anualmente una cantidad económica.

Como cuestión de principio debe señalarse que del escrito de consulta no se desprende con claridad si las cantidades que se satisfagan responden a una obligación estatutaria o contractual en el marco de la relación laboral del empleado con la empresa o, por el contrario, deriva de un acto unilateral que voluntariamente asume la empresa.

Si se da lo primero, las cantidades satisfechas por la empresa para complementar la pensión de jubilación del trabajador tendrían la consideración de compromiso por pensión asumido por la empresa con el trabajador y, por tanto, las mismas estarían sujetas a la obligación de exteriorización y tendrían que cumplir con lo establecido en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (BOE de 13 de diciembre), anteriormente Referenciada.

Dicho esto, en lo que respecta al tratamiento tributario de dicha prestación por parte del trabajador, hay que hacer Referencia, por una parte, a lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE de 19 de diciembre), que establece que constituye el hecho imponible del impuesto:

"a) La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio.

b) La adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito, "inter vivos".

c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los supuestos expresamente regulados en el artículo 16.2 a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias."

Por otra parte, el artículo 6.4 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), establece:

"4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones."

De los preceptos transcritos se deduce que las cantidades que perciba en el futuro el trabajador como complemento de su pensión estarán sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En cuanto a la reducción prevista en el artículo 18 de la Ley 35/2006, el apartado 2 de dicho artículo señala que será posible la aplicación de una reducción del 40 por ciento en los siguientes casos:

"2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

(...)"

Como ya se ha dicho, las cantidades que se pretenden pagar al trabajador podrían estar sujetas a las obligaciones de exteriorización por ser consideradas compromisos por pensiones. Por tanto, dichas cantidades, una vez exteriorizado el compromiso por pensiones, estarían dentro del ámbito de la previsión social, esto es, tendrían la consideración de prestación a que se refiere el artículo 17.2 a) de la Ley 35/2006. De todo lo anterior se desprende que no sería aplicable la reducción del 40 por ciento prevista en el artículo 18 apartado 2 de la Ley 35/2006.

En caso contrario, las cantidades percibidas por el trabajador se calificarían igualmente como rendimiento del trabajo, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 17.1 de la Ley 35/2006. Tampoco en este caso resultaría de aplicación la señalada reducción del 40 por ciento al nacer ex novo el derecho a su percepción.

1.6.7.  Compensación por Cese Consejero



	Título
	Compensación económica al cesar en el cargo de miembro del Consejo de Administración.



	Referencia
	DGT, 09-02-2009. Núm. V0231-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 09-02-2009. Núm. V0233-09




Comentario


Al venir su cobro determinado, tal y como se desprende de su normativa reguladora, en virtud de la limitación o incompatibilidad aplicable al cesar en su cargo, para el ejercicio de actividad profesional alguna relacionada con el sector, la compensación a cobrar no se ha ido generando en el tiempo en el que formaba parte del Consejo de Administración; por lo que se descarta la existencia de un período de generación del rendimiento superior a dos años.



Contestación

La entidad consultante está regida por un Consejo de Administración cuyos miembros tienen derecho a percibir, al cesar en su cargo, una compensación económica mensual durante un plazo máximo de dos años.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 1339/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión Nacional de Energía, establece que el régimen de compensación económica regulado en el artículo 24 del citado Real Decreto resultará asimismo de aplicación "al Presidente, Consejeros y Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear".

En virtud de dicho régimen, los miembros del Consejo de Administración citados, al cesar en el cargo y durante los dos años posteriores "no podrán ejercer actividad profesional alguna relacionada con los sectores energéticos".

Dada esta limitación, "al cesar en su cargo por expiración del término de su mandato, renuncia o incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que hubieran desempeñado el cargo, con el límite de dos años, una compensación económica mensual igual a la dozava parte del 80% del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado."

Respecto a su posible reducción en un 40 por ciento, según lo previsto en el apartado 2 del artículo 18 de la LIRPF, la citada reducción resulta de aplicación a "los rendimientos íntegros del trabajo distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de la Ley que tengan un periodo de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo."

De acuerdo con el criterio manifestado por este Centro Directivo en consultas anteriores (1547-01 y 2283-03), hay que descartar la existencia de un período de generación del rendimiento superior a dos años. El cobro de la compensación viene determinado, tal y como señala su propia normativa reguladora, "en virtud de esta limitación" (incompatibilidad en el ejercicio de actividad profesional alguna relacionada con los sectores energéticos) al cesar en el cargo por alguno los supuestos mencionados anteriormente (expiración del plazo de mandato, renuncia o incapacidad permanente para el ejercicio de las funcione); es decir, lo que viene a retribuir la citada compensación son las limitaciones al ejercicio de determinadas actividades impuestas a los miembros del Consejo de Administración anteriormente citados.

En consecuencia, no resultará de aplicación la reducción del 40 por ciento, al no encontrarnos tampoco en ninguno de los supuestos de retribuciones notoriamente irregulares previstas en el artículo 10 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31).

1.6.8.  Indemnización a parlamentarios



	Título
	Indemnización por cese de los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.



	Documento
	DGT, 12-02-2009. Núm. V0251-09




Comentario


Al venir su cobro determinado, tal y como se desprende de su normativa reguladora, en virtud de proporcionar una renta sustitutiva, entre otras, de las prestaciones por desempleo, el reconocimiento del derecho a percibir la citada prestación nace en el momento en el que, entre otros requisitos, se produce la pérdida de su condición de parlamentario de la Asamblea Legislativa, sin que por tanto pueda entenderse que la indemnización a cobrar por el ex parlamentario se ha ido generando en el tiempo en el que formaba parte de la correspondiente cámara, por lo que se descarta la existencia de un período de generación del rendimiento superior a dos años.



Contestación

De conformidad con su normativa reguladora, quienes hayan sido miembros de la Asamblea Legislativa de una determinada Comunidad Autónoma y tras la constitución de la Cámara no obtengan nuevo mandato en las mismas, tendrán derecho a una "indemnización por cese" cuya cuantía será el equivalente a una mensualidad de la asignación reglamentaria por cada año de mandato parlamentario o fracción superior a seis meses y hasta un límite máximo de veinticuatro mensualidades.

El Reglamento de pensiones parlamentarias y otras prestaciones económicas a favor de los ex diputados de la Asamblea Legislativa regula en sus artículos 11 y siguientes las indemnizaciones por cese en la actividad parlamentaria objeto de la presente consulta.

En virtud de la citada normativa, quienes hayan sido miembros de la misma y tras la constitución de la Cámara no obtengan nuevo mandato en las mismas, tendrán derecho a una indemnización por cese que la Cámara que corresponda abonará mensualmente con cargo a su presupuesto, cuya cuantía será el equivalente a una mensualidad de la asignación reglamentaria por cada año de mandato parlamentario o fracción superior a seis meses y hasta un límite máximo de veinticuatro mensualidades.

De conformidad con el artículo 18 de la LIRPF:

"1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se perciba en forma de renta.

2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

..."

Tal y como señala la Exposición de motivos del Reglamento que regula tales prestaciones, las pensiones parlamentarias "tiene como objeto articular un mecanismo que permita que, en los supuestos en los que los parlamentarios no alcancen el límite máximo de percepción de pensiones públicas, las cámaras abonen la diferencia entre este límite y la pensión percibida por el solicitante."

Para el supuesto concreto de la indemnización por cese que nos ocupa, señala el Reglamento que al producirse el cese en la actividad parlamentaria, suelen producirse diversas dificultades en la vuelta a la ocupación habitual del ex parlamentario; quizás la más relevante de las mismas es la carencia de cobertura por desempleo y "es con esta finalidad con la que se establece una indemnización por cese, graduada en función de los años de dedicación a las cámara, y que, con límites estrictos permite afrontar las dificultades reseñadas."

Atendiendo a su naturaleza y función, las prestaciones a cobrar en concepto de indemnización por cese tienen por objeto el proporcionar una renta sustitutiva, entre otras, de las prestaciones por desempleo.

En consecuencia, el reconocimiento del derecho a percibir la citada prestación nace en el momento en el que, entre otros requisitos, se produce la pérdida de su condición de parlamentario de la Asamblea Legislativa, sin que por tanto pueda entenderse que la indemnización a cobrar por el ex parlamentario se ha ido generando en el tiempo en el que formaba parte de la correspondiente cámara.

Al respecto debe indicarse que lo anteriormente señalado no se ve afectado por el hecho de exigirse como requisito para el cobro de la indemnización mensual el haber permanecido en el cargo durante un tiempo igual o superior a dos años, ni que el importe de la indemnización se incremente en función de la antigüedad del parlamentario.

Por otra parte, el caso consultado tampoco se corresponde con ninguno de los supuestos de rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo previstos en el apartado 1 del artículo 11 del Real Decreto 439/2007, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en adelante RIRPF.

En consecuencia, las citadas prestaciones tributarán como rendimientos de trabajo sin que les resulte de aplicación la reducción del 40% prevista en el artículo 18.2 de la LIRPF.

1.6.9.  Ayudas por traslado



	Título
	Ayudas para el alquiler o adquisición de vivienda con motivo de un traslado laboral.



	Referencia
	DGT, 05-03-2009. Núm. V0450-09




Comentario


No existe un período de generación en el que la misma se haya ido gestando, sino que surge en el momento en el que el empleado acepta el traslado por lo que se descarta la existencia de un período de generación del rendimiento superior a dos años.



Contestación

Para que la reducción del 40 por cien resulte aplicable, el precepto legal exige que se trate de rendimientos íntegros del trabajo que "tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo".

De la descripción de la ayuda para la compra o alquiler de vivienda cabe deducir que no existe un período de generación en el que la misma se haya ido gestando, sino que surge en el momento en el que el empleado acepta el traslado.

Descartada la existencia de un período de generación, la única posibilidad de aplicación de la reducción del 40 por cien exigiría la consideración de la ayuda como uno de los rendimientos calificados reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, calificación que se recoge en el artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto, no coincidiendo con ninguno de ellos, por lo que cabe concluir en el sentido que la ayuda para compra o alquiler de vivienda objeto de consulta no le resulta aplicable la reducción del 40 por cien del artículo 18.2 de la Ley del Impuesto.

1.6.10.  Complemento a indemnización por despido



	Título
	La empresa le satisface un importe adicional además de la indemnización por despido.



	Referencia
	DGT, 09-07-2009. Núm. V1637-09




Comentario


El exceso indemnizatorio sobre la cuantía exenta y el hecho de que el período de tiempo trabajado en la empresa ha sido superior a dos años comporta que le resulte aplicable la reducción del 40 por cien.



Contestación

Arquitecto asalariado que el 30 de noviembre de 2008 es despedido de la empresa en la que venía trabajando desde 1 de mayo de 2003. Además de la indemnización por despido improcedente, la empresa le satisface 159.841,26 euros que se corresponden con el importe estimado de las primas de los años 2009 a 2020 (ambos inclusive) del seguro de responsabilidad civil, años a los que se extiende el plazo de garantía decenal de las obras en las que ha intervenido.

El pago acumulado en el año 2008 (como consecuencia del despido) de las primas que el consultante tendrá que pagar a la entidad aseguradora por el período 2009-2020 constituye la obtención de un rendimiento del trabajo imputable a aquel ejercicio (que es el de su exigibilidad), rendimiento que no se encuentra amparado por la exención del artículo 7.e) de la Ley del Impuesto (indemnizaciones por despido o cese del trabajador) pues excede de los límites legales que se establecen en dicho artículo.

Esa consideración como exceso indemnizatorio sobre la cuantía exenta y el hecho de que el período de tiempo trabajado en la empresa ha sido superior a dos años (desde 1 de mayo de 2002 hasta 30 de noviembre de 2008) comporta que le resulte aplicable la reducción del 40 por ciento que el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto establece para "los rendimientos íntegros (del trabajo) distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo".

1.6.11.  Compensación económica a personal de alta dirección



	Título
	Compensación económica a personal de alta dirección.



	Referencia
	DGT, 02-03-2009. Núm. V0421-09




Comentario

La compensación económica correspondiente al cumplimiento de la cláusula de no competencia post-contractual de dos años no se encuentra entre los rendimientos del trabajo calificados reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo ni se encuentra vinculada a la existencia de un período de generación superior a dos años, por lo que no se aplicará la reducción del 40 por cien.

Contestación

En 2008, el consultante ha percibido (en virtud de sentencia de un juzgado de lo social) la compensación económica correspondiente al cumplimiento de la cláusula de no competencia post-contractual de dos años que figuraba en su contrato de alto directivo.

Respecto a la reducción del 40 por 100 sobre los rendimientos íntegros del trabajo, el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto establece su aplicación de la siguiente forma:

"El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

(...)".

Por su parte, el artículo 11 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), dispone los supuestos en que se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, con carácter de exclusividad.

Conforme con la normativa expuesta, la compensación objeto de consulta, que deriva del cumplimiento de la cláusula de no competencia post-contractual por un plazo de dos años, no se encuentra entre los rendimientos del trabajo calificados reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo pues no se corresponde con ninguno de ellos. A lo que hay que añadir que tampoco se encuentra vinculada a la existencia de un período de generación superior a dos años, ya que el período tomado en consideración para su generación es exactamente de dos años, período que no se ve alterado por el tiempo transcurrido hasta que se ha logrado su cobro, que afectará únicamente a la determinación del período impositivo de su imputación temporal, pero no constituye ampliación alguna del período de generación.

Por todo lo expuesto, cabe concluir que en el presente caso no procede la aplicación de la reducción del 40 por 100.

1.6.12.  Indemnización a personal de alta dirección



	Título
	Indemnización a personal de Alta Dirección despedido por causas ajenas a la voluntad del directivo.



	Referencia
	DGT, 26-07-2010. Núm. V1707-10




Comentario


La totalidad de la indemnización satisfecha estará plenamente sometida al Impuesto como rendimientos del trabajo y su sistema de retenciones a cuenta al no existir ningún límite máximo fijado con carácter obligatorio por el Real Decreto 1382/1985 por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.



Contestación

Es criterio reiterado por este Centro Directivo que en los supuestos de cese de la relación laboral especial que unía a la empresa con un alto directivo conforme al Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto (BOE de 12 de agosto), a la vista de la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 1995 (fundamentos de derecho tercero y cuarto), al no existir ningún límite máximo fijado con carácter obligatorio por el citado Real Decreto 1382/1985, la totalidad de la indemnización satisfecha estará plenamente sometida al Impuesto como rendimientos del trabajo y su sistema de retenciones a cuenta.

Ahora bien, este planteamiento inicial respecto a las indemnizaciones por despido del personal de alta dirección tiene una importante matización en los supuestos en que a la relación laboral especial precedía una relación laboral común que unía previamente a empresa y trabajador. En estos casos, laboralmente (artículo 9 del Real Decreto 1382/1985) caben dos posibilidades: que la relación especial sustituya a la común anterior o que la relación laboral común anterior simplemente se suspenda, reanudándose cuando se extinga la relación laboral especial.

Ante esta última posibilidad, si no se produce esa reanudación, el tratamiento tributario que corresponde a la indemnización por despido se reconduce al ámbito de la exención del artículo 7.e) de la LIRPF, pues en tal caso ya estamos (en cuanto al período correspondiente a la relación laboral común) en presencia de una cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores.

Con todo esto, y respecto al supuesto consultado, estarán sometidas al Impuesto como rendimientos del trabajo y a su sistema de retenciones e ingresos a cuenta, la totalidad de la "indemnización percibida de conformidad con lo estipulado en el contrato de Alta Dirección" (43.900 €) así como la "mejora de la indemnización por extinción del contrato de Alta Dirección pactada como anexo al contrato con fecha de 17 de octubre de 2007" (173.342,53 €).

A dichos rendimientos del trabajo les será de aplicación el porcentaje de reducción del 40 por 100 previsto en el apartado 2 del artículo 18 de la LIRPF, en la medida que tenga un periodo de generación superior a dos años.

Por otra parte, la cantidad satisfecha en concepto de "indemnización por incumplimiento del deber de preaviso" (36.470 €) se considerará plenamente sometida al Impuesto como rendimientos del trabajo y, por tanto, a la práctica de retenciones a cuenta de dicho Impuesto.

Respecto de la "indemnización correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de mayo de 1975 y el 31 de agosto de 1995, por los servicios prestados a la sociedad dentro de la relación laboral común" (150.500 €), en la medida en que dicha relación laboral común se encontrase en suspenso, en el momento de extinguir la relación laboral especial de Alta Dirección, resultará de aplicación lo dispuesto anteriormente de forma que gozará de exención el importe establecido con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores. Una vez superado tal importe, el resto de la indemnización estará plenamente sujeta, y no exenta, al Impuesto y a su sistema de retenciones e ingresos a cuenta, calificándose como rendimiento del trabajo y pudiendo resultarle de aplicación el porcentaje de reducción del 40 por 100 previsto en el apartado 2 del artículo 18 de la LIRPF por tener un período de generación superior a dos años.

Por último, las cantidades satisfechas al consultante en concepto de "salario de dos días correspondientes al mes de enero de 2010" (787,47 €) y "bonus generados por el consultante durante 2009" (20.000 €) estarán plenamente sometidas al Impuesto como rendimientos del trabajo y, en consecuencia, a la práctica de retenciones a cuenta de dicho Impuesto.

1.6.13.  Indemnización por incapacidad permanente



	Título
	Indemnización por incapacidad permanente parcial de la Seguridad Social.



	Referencia
	DGT, 10-06-2010. Núm. V1303-10




Comentario


Solo determinadas prestaciones públicas pueden ser objeto de deducción del 40 por cien a partir de 01-01-2007, frente a las prestaciones de los sistemas de previsión social empresarial a los que no se les aplica dicha reducción.



Contestación

Indemnización por incapacidad permanente parcial que satisface al consultante XXX, conforme a calificación efectuada en sentencia de 11 de abril de 2008 del Juzgado de lo Social nº 6 de Valencia, en resolución a la demanda interpuesta por dicha mutua contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social que consideraron en su momento al consultante afecto a la situación de incapacidad permanente total.

La prestación económica a tanto alzado que, conforme a la normativa reguladora de la Seguridad Social, se satisface como consecuencia de las situaciones de incapacidad permanente parcial se encuentra sometida a tributación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como rendimientos del trabajo, conforme a lo establecido en el artículo 17.2.a).1ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), que incluye entre los rendimientos del trabajo "las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad o similares".

La inclusión en el artículo 17.2.a).1ª de esta prestación por incapacidad permanente parcial del Sistema de la Seguridad Social nos lleva al artículo 18 de la misma ley, donde se determina lo siguiente:

"1. Como regla general, los rendimientos íntegros (del trabajo) se computarán en su totalidad, salvo que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se perciba en forma de renta.

(...).

3. El 40 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el artículo 17.2.a). 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.

(...)".

Por tanto, a la prestación por incapacidad permanente parcial del Sistema de la Seguridad Social objeto de consulta le resulta aplicable la reducción del 40 por ciento que se recoge en el artículo 18.3 de la Ley del Impuesto.

1.6.14.  Prestación por incapacidad temporal



	Título
	Derecho a percibir la prestación de incapacidad temporal del régimen de la SS de un período determinado por sentencia judicial.



	Referencia
	DGT, 15-03-2010. Núm. V0481-10




Comentario


La reducción del 40 por ciento recogida en el apartado 3 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, donde se establece su aplicación a las prestaciones establecidas en el artículo 17.2, a), 1ª y 2ª que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación, no resulta aplicable, pues no se trata per se de una prestación percibida en forma de capital, sino que se corresponde con una acumulación de varias "mensualidades" (correspondientes a dos años naturales distintos) que se perciben de una sola vez y que por aplicación de una regla de imputación temporal procede incluir en un determinado período impositivo.



Contestación

Por sentencia judicial de 21 de diciembre de 2009, al consultante se le reconoce el derecho a percibir la prestación de incapacidad temporal del régimen de la Seguridad Social por el período comprendido entre 25 de septiembre de 2006 y 16 de noviembre de 2007.

Desde la calificación como rendimientos del trabajo que -conforme con lo dispuesto en el artículo 17.2, a), 1ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, publicada en el BOE del día 29- procede otorgar a los atrasos de la prestación por incapacidad temporal, el primer aspecto a determinar es el de su imputación temporal.

Como regla general, los rendimientos del trabajo se imputan al período impositivo en que son exigibles por el perceptor. Ahora bien, junto con esta regla general recoge la Ley del Impuesto en su artículo 14.2, unas reglas especiales de imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí la recogida en la letra a) que establece lo siguiente:

"Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza."

Conforme con esta regla especial, procederá imputar los atrasos de la prestación por incapacidad temporal a que da lugar la sentencia judicial al período impositivo en el que ésta haya adquirido firmeza.

Por otra parte, el artículo 18 la Ley del Impuesto, bajo el título "porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo", establece lo siguiente:

"1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se perciba en forma de renta.

2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

(...).

3. El 40 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el artículo 17.2.a). 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.

4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones empresariales imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51, 53 y en la disposición adicional undécima de esta Ley".

Por tanto, dos son las vías posibles de aplicación de la reducción: la recogida en el apartado 2 y la recogida en el apartado 3.

Respecto a la posibilidad de considerar aplicable en el caso consultado lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, la exigencia de que se trate de rendimientos distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) nos lleva a transcribir este último precepto, precepto que -al enumerar las prestaciones que tienen la consideración de rendimientos del trabajo- incluye entre las mismas en su regla 1ª "las pensiones y haberes pasivos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, (...)".

Conforme con esta regulación normativa, cabe concluir que al tratarse de una prestación de incapacidad temporal del régimen de la Seguridad Social no le resulta aplicable la reducción del 40 por 100 que se recoge en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto.

Por lo que se refiere a la reducción del 40 por ciento recogida en el apartado 3 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, donde se establece su aplicación a las prestaciones establecidas en el artículo 17.2, a), 1ª y 2ª que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación, procede señalar que la misma tampoco resulta aplicable, pues no se trata per se de una prestación percibida en forma de capital, sino que se corresponde con una acumulación de varias "mensualidades" (correspondientes a dos años naturales distintos) que se perciben de una sola vez y que por aplicación de una regla de imputación temporal procede incluir en un determinado período impositivo.

En este punto, como aclaración de lo anterior y a título de ejemplo, procede señalar que la no aplicación de la reducción del artículo 18.3 no albergaría ninguna duda si los atrasos procedieran de un único año natural y fueran a él imputables, por tratarse exactamente de una acumulación de atrasos y no de una prestación en forma de capital.

1.6.15.  Gratificación por jubilación de Universidad



	Título
	Por convenio colectivo, la universidad tiene establecido para el personal laboral de administración y servicios una gratificación por jubilación o invalidez de un trabajador que tuviera diez años como mínimo de antigüedad.



	Referencia
	DGT, 22-04-2010. Núm. V0784-10




Comentario


Para aplicar la reducción del 40% a la gratificación por jubilación resulta necesaria la vinculación de la propia gratificación con una antigüedad en la empresa (como mínimo) por dos años y que el convenio colectivo, acuerdo, pacto o contrato en el que se haya establecido (la gratificación) supere también el período de dos años exigido por la normativa del Impuesto, siempre y cuando no se trate de retribuciones que se obtengan de forma periódica o recurrente.



Contestación

El artículo del convenio colectivo donde se establece la gratificación objeto de consulta dispone que "al producirse la jubilación obligatoria o la invalidez permanente absoluta de un trabajador que tuviera diez años como mínimo de antigüedad reconocida en la Universidad percibirá de ésta el importe integro de tres mensualidades y una mensualidad más por cada cinco años o fracción que exceda de los diez de Referencia. Idéntico derecho existirá, con los mismos requisitos antedichos y a favor de sus herederos, en caso de fallecimiento".

Desde la calificación como rendimientos del trabajo que procede otorgar a la gratificación objeto de consulta, el asunto que se plantea es si a su importe se le puede aplicar la reducción del 40 por 100 que el artículo 18.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), establece para determinados rendimientos íntegros del trabajo (distintos de los previstos en su artículo 17.2.a) "que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo".

En desarrollo de lo anterior, el artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), dispone lo siguiente:

"A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un único período impositivo:

a) Las cantidades satisfechas por la empresa a los empleados con motivo del traslado a otro centro de trabajo que excedan de los importes previstos en el artículo 8 de este Reglamento.

b) Las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por colegios de huérfanos e instituciones similares, en los supuestos de lesiones no invalidantes.

c) Las prestaciones satisfechas por lesiones no invalidantes o incapacidad permanente, en cualquiera de sus grados, por empresas y por entes públicos.

d) Las prestaciones por fallecimiento, y los gastos por sepelio o entierro que excedan del límite exento de acuerdo con el artículo 7.r) de la Ley del Impuesto, de trabajadores o funcionarios, tanto las de carácter público como las satisfechas por colegios de huérfanos e instituciones similares, empresas y por entes públicos.

e) Las cantidades satisfechas en compensación o reparación de complementos salariales, pensiones o anualidades de duración indefinida o por la modificación de las condiciones de trabajo.

f) Cantidades satisfechas por la empresa a los trabajadores por la resolución de mutuo acuerdo de la relación laboral.

g) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto. No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas".

De las tres situaciones que contempla la gratificación (jubilación, invalidez permanente absoluta y fallecimiento), la segunda y la tercera de ellas tienen encaje en los párrafos c) y d) del precepto transcrito, por lo que -al tratarse de una prestación por incapacidad permanente (en un caso) y de una prestación por fallecimiento del trabajador (en el otro caso) satisfechas por la empresa e imputables en un único período impositivo- les será aplicable la reducción del 40 por 100 del artículo 18.2.a) de la Ley del Impuesto.

Respecto a la gratificación por jubilación, descartada su consideración como rendimiento obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo (pues no corresponde con ninguno de los supuestos a los que el artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto otorga tal calificación), la única posibilidad -a efectos de la aplicación de la reducción- será desde la consideración de la existencia de un período de generación superior a dos años durante el cual se haya ido generando el derecho a su percepción. Para ello resulta necesaria la vinculación de la propia gratificación con una antigüedad en la empresa (como mínimo) por ese período y que el convenio colectivo, acuerdo, pacto o contrato en el que se haya establecido (la gratificación) supere también el período de dos años exigido por la normativa del Impuesto. Cumpliéndose esa doble condición se entiende que el período de generación del rendimiento es superior a dos años, y por tanto resulta aplicable la reducción del 40 por 100, siempre y cuando no se trate de retribuciones que se obtengan de forma periódica o recurrente.

En consecuencia, en el presente supuesto, al estar vinculada esta retribución con el hecho de la jubilación con al menos diez años de antigüedad en la empresa, venir establecida por un convenio colectivo con más de dos años de antigüedad, tratándose además de una retribución única -no siendo por tanto periódica o recurrente-, todo ello conlleva que le resulte aplicable la reducción del 40 por ciento del artículo 18.2 de la Ley del Impuesto.

Aunque -como ya se ha señalado- las prestaciones por invalidez y fallecimiento se corresponden con rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, también tendrían cabida aquí: reducción del 40 por 100 por tener un período de generación superior a dos años y no obtenerse de forma periódica o recurrente, por lo que la reducción resultaría operativa por una u otra vía.

1.6.16.  Premio por antigüedad



	Título
	Premio de vinculación para los trabajadores al cumplir determinada antigüedad en la empresa.



	Referencia
	DGT, 15-03-2010. Núm. V0497-10




Comentario


Para aplicar la reducción del 40%, además de la consideración de la existencia de un período de generación superior a dos años, los rendimientos no se tienen que obtener de forma periódica o recurrente, por lo que habrá de tener en cuenta si son periódicos o se perciben una única vez.



Contestación

El artículo 22 del Convenio colectivo interprovincial de la industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos configura el premio de vinculación de la siguiente forma: "Las empresas abonarán, en concepto de premio de vinculación, a sus trabajadores, el importe correspondiente a 2 mensualidades, al cumplir 25 años de antigüedad en la empresa. Igualmente se percibirán 2 mensualidades y media al cumplir 30, 35, 40, 45 y 50 años de antigüedad en la empresa. Dichas mensualidades equivalen al importe establecido en el artículo 14, relativo a las gratificaciones extraordinarias".

Partiendo de la calificación como rendimientos del trabajo que procede otorgar al premio de vinculación objeto de consulta, el asunto que se plantea es si a su importe se le puede aplicar la reducción del 40 por 100 que el artículo 18.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), establece para determinados rendimientos íntegros del trabajo (distintos de los previstos en su artículo 17.2.a) "que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo".

Conforme con esta regulación, procede descartar en el presente caso la calificación del premio de vinculación como rendimiento obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo (pues no se corresponde con ninguno de los supuestos del artículo 11), por lo que la única posibilidad -a efectos de la aplicación de la reducción- sería desde la consideración de la existencia de un período de generación superior a dos años. Ahora bien, además de este período el artículo 18 de la Ley del Impuesto exige también que los rendimientos no se obtengan de forma periódica o recurrente, requisito que tampoco se cumple en el caso consultado debido a la periodicidad quinquenal del premio: a los 25, 30, 35, 40, 45 y 50 años de antigüedad en la empresa.

Por todo ello, cabe concluir que al premio de vinculación no le resulta aplicable la reducción del 40 por 100 recogida en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto.

1.7.  Reducción en rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo

1.7.1.  Indemnización de Clases Pasivas



	Título
	Indemnización por lesiones no invalidantes en acto de servicio proveniente del Régimen de Clases Pasivas del Estado.



	Referencia
	DGT, 25-06-2009. Núm. V1520-09




Comentario


Las indemnizaciones por lesiones no invalidantes derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por colegios de huérfanos e instituciones similares, constituye uno de los supuestos previstos en el artículo 11.1 RIRPF, por lo que a dicha indemnización le será de aplicación la reducción del 40 por cien.



Contestación

Indemnización por lesiones en acto de servicio proveniente del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

La indemnización percibida por la consultante de acuerdo al Real Decreto 1186/2001, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado a los militares de complemento y a los militares profesionales de tropa y marinería y se aprueban los cuadros médicos para el reconocimiento de dichas prestaciones.

A dicha indemnización le será de aplicación la reducción del 40 por ciento prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1.b), del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, que considera rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo "las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por colegios de huérfanos e instituciones similares, en los supuestos de lesiones no invalidantes".

1.7.2.  Prestaciones por entierro o sepelio



	Título
	Prestaciones por gastos entierro o sepelio.



	Referencia
	DGT, 17-06-2009. Núm. V1420-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 08-06-2010. Núm. V1263-10; DGT, 23-06-2010. Núm. V1421-10; DGT 09-02-2009. Núm. V0228-09




Comentario


Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio se consideran rentas exentas con el límite del importe total de los gastos incurridos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado r) del artículo 7 de la LIRPF. El exceso sobre dichos gastos tendrá la consideración de rendimiento del trabajo obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo, siempre que se imputen en un único periodo impositivo, ya que constituye uno de los supuestos previstos en el artículo 11.1 RIRPF.



Contestación

La entidad consultante adoptó Resolución, de 11-01-2006, por la que se aprobaron las Normas y Criterios de aplicación y distribución de las Mejoras Asistenciales que tiene previstas con objeto de promover el bienestar social del personal a su servicio y de sus familiares.

En cuanto a la subvención por sepelio (artículo 30- Prestaciones económicas familiares), las prestaciones percibidas por entierro o sepelio se consideran rentas exentas con el límite del importe total de los gastos incurridos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado r) del artículo 7 de la LIRPF. El exceso sobre dichos gastos tendrá la consideración de rendimiento del trabajo obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo, siempre que se imputen en un único periodo impositivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 d) del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo).

1.7.3.  Prestaciones de Mutuas



	Título
	Prestaciones de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.



	Referencia
	DGT, 04-08-2010. Núm. V1822-10




Comentario


Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales tienen la consideración de entidades colaboradoras de la gestión de la Seguridad Social. De acuerdo con dicha consideración, el régimen fiscal de las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social, con independencia de que su abono se realice directamente por la Seguridad Social o por una mutua de accidentes de trabajo, ha de ser el mismo.



Contestación

La entidad consultante es una mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social que satisface, entre otras, las siguientes prestaciones.

A. Prestaciones periódicas.

- Incapacidad temporal directa (se paga un subsidio del 60% al 75% de la base reguladora correspondiente mientras dura la situación de baja médica del trabajador).

B. Prestaciones únicas (tanto alzado).

- Lesiones Permanentes no invalidantes.

- Incapacidad Permanente Parcial (cantidad a tanto alzado correspondiente a 24 mensualidades de la base reguladora).

- Tanto alzado de viudedad (6 mensualidades de la base reguladora, que percibe la viuda/viudo).

- Tanto alzado de orfandad (1 mensualidad para cada hijo menor de 18 años o, en su caso, hasta los 23 años, de la base reguladora).

- Tanto alzado de padres (9 ó 12 mensualidades de la base reguladora, según los casos y en determinadas situaciones).

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales tienen la consideración de entidades colaboradoras de la gestión de la Seguridad Social, tal y como se establece en los artículos 67 y siguientes del Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

En concreto, el artículo 68 del Real Decreto-legislativo 1/1994, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, establece:

"1. Se considerarán mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social las asociaciones debidamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que con tal denominación se constituyan, sin ánimo de lucro y con sujeción a las normas reglamentarias que se establezcan, por empresarios que asuman al efecto una responsabilidad mancomunada y con el principal objeto de colaborar en la gestión de la Seguridad Social, sin perjuicio de la realización de otras prestaciones, servicios y actividades que le sean legalmente atribuidas.

2. A efectos de la presente Ley y de acuerdo con lo establecido en la misma, la colaboración en la gestión de la Seguridad Social comprenderá las siguientes actividades:

a) La colaboración en la gestión de contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

(...).

c) La colaboración en la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes.

(...).

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales tienen, pues, la consideración de entidades colaboradoras de la gestión de la Seguridad Social. De acuerdo con dicha consideración, el régimen fiscal de las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social, con independencia de que su abono se realice directamente por la Seguridad Social o por una mutua de accidentes de trabajo, ha de ser el mismo.

Conforme con el artículo 17.2.a)1ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre) -en adelante LIRPF-, las prestaciones referidas generarán rendimientos del trabajo para el beneficiario.

Por su parte, el artículo 18.3 de la LIRPF, por otra parte, prevé una reducción del 40 por 100 en los siguientes términos:

"El 40 por 100 de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el artículo 17.2.a). 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación. El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez."

Además, el artículo 18.2 de la LIRPF establece una reducción del 40 por 100 para los rendimientos íntegros del trabajo que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, calificación que aparece regulada en el artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en adelante RIRPF. En concreto, en lo que aquí interesa, el artículo 11.1, letras b), c) y d), del RIRPF califica como rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo a las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o Clases Pasivas en los supuestos de lesiones no invalidantes y por incapacidad permanente parcial y en las prestaciones por fallecimiento y gastos de sepelio.

En consecuencia, atendiendo a las anteriores premisas, resulta necesario analizar separadamente las distintas prestaciones a que se refiere el escrito de consulta.

1. Prestaciones periódicas por incapacidad temporal del trabajador.

Dichas prestaciones estarán sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en concepto de rendimientos del trabajo, en virtud de lo que establece el artículo 17.2.a).1ª de la LIRPF, los cuales no podrán ser objeto de reducción, al no tener cabida en ninguno de los supuestos regulados en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la LIRPF.

2. Prestaciones a tanto alzado por incapacidad permanente parcial.

Las indemnizaciones a tanto alzado que se satisfacen como consecuencia de las situaciones de incapacidad permanente parcial, se encuentran plenamente sometidas a tributación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a su sistema de retenciones a cuenta, conforme a lo establecido en el artículo 17.2.a)1ª, de la LIRPF, sin que resulte posible el encuadramiento de estos casos dentro del artículo 7.f) de la citada LIRPF, que declara rentas exentas: "Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad o por las entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez".

Por otra parte, a efectos de su liquidación, se indica que conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1.c) del RIRPF, la referida prestación tiene la consideración de rendimiento del trabajo obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo, por lo que, teniendo en cuenta además que la imputación de la indemnización corresponde a un único período impositivo -exigencia del artículo 11.1.c) del RIRPF-, procederá practicar la reducción del 40 por 100 prevista en el artículo 18.2 de la LIRPF.

3. Prestaciones a tanto alzado por orfandad.

La letra h) del artículo 7 de la LIRPF declara exentas "h) Las prestaciones familiares reguladas en el Capítulo IX del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y las pensiones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas. (...)."

De acuerdo con el precepto transcrito, las prestaciones por orfandad satisfechas por la mutua consultante, tendrán la consideración de rentas exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al entenderse que dichas prestaciones responden a los términos antes indicados del artículo 7.h) de la LIRPF.

4. Prestaciones a tanto alzado por viudedad y en favor de ascendientes.

El artículo 171.2 del Real Decreto-legislativo 1/1994 establece:

"En caso de muerte, causada por accidente de trabajo o enfermedad profesional se concederá, además, una indemnización a tanto alzado".

Por su parte, el artículo 177 del mismo Real Decreto-legislativo establece:

"1. En el caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el cónyuge superviviente, el sobreviviente de una pareja de hecho en los términos regulados en el apartado 3 del artículo 174 y los huérfanos tendrán derecho a una indemnización a tanto alzado, cuya cuantía uniforme se determinará en los Reglamentos generales de esta Ley.

(...).

2. Cuando no existieran otros familiares con derecho a pensión por muerte y supervivencia, el padre o la madre que vivieran a expensas del trabajador fallecido, siempre que no tengan, con motivo de la muerte de éste, derecho a las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, percibirán la indemnización que se establece en el apartado 1 del presente artículo".

Por tanto, en caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, además de las prestaciones establecidas para esta contingencia, se establecen unas indemnizaciones especiales a tanto alzado en favor del cónyuge superviviente y/o del padre o madre del fallecido; dichas prestaciones presuponen una relación de carácter laboral, al tratarse de prestaciones que sólo pueden generarse como consecuencia de accidente o enfermedad laboral. En consecuencia, dichas prestaciones estarán sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en concepto de rendimientos del trabajo, en virtud de lo que establece el artículo 17.2.a).1ª de la LIRPF.

Por tanto, en virtud de lo previsto en el artículo 11.1.d) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, procedería la aplicación de la reducción del 40 por 100 cuando las prestaciones por viudedad y en favor de ascendientes que se perciban de la entidad consultante se imputen en un único período impositivo.

1.7.4.  Prima por pasar a situación de reserva



	Título
	Prima para compensar la pérdida retributiva por el paso a la situación de reserva con carácter forzoso o, en su caso anuente.



	Referencia
	DGT, 13-01-2009. Núm. V0043-09




Comentario


Se trata de un rendimiento del trabajo obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo conforme a lo dispuesto en la letra e) del artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto, y por tanto le resultará de aplicación la reducción del 40 por 100 prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, siempre y cuando se impute en único período impositivo.



Contestación

El artículo 113.10 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece el abono de una prima, por una sola vez, al personal militar que con carácter forzoso o, en su caso, anuente, pase a la situación de reserva cuando no existan suficientes peticionarios con carácter voluntario.

La finalidad de la citada prima es compensar la pérdida retributiva que el paso a la situación de reserva con carácter forzoso o, en su caso anuente, supone para los interesados.

1º El artículo 17.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, define a los rendimientos del trabajo, señalando que tienen dicha consideración "todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas".

Consecuentemente, la prima que se concede a los militares que pasan a la situación de reserva, regulada en el artículo 113.10 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, no puede más que calificarse de rendimiento del trabajo al derivar directamente del mismo, y por tanto sujeta a retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pues dichas situaciones no tratan de despidos o ceses de la relación laboral en el sentido a que se refiere el artículo 7.e) de la Ley del Impuesto, sino de supuestos que tratan de personal de carrera militar que pasan a la situación especial de reserva y que siguen percibiendo retribuciones.

2º Por lo que se refiere a la aplicación de la reducción del 40 por 100 a los rendimientos del trabajo constituidos por la prima en cuestión, el artículo 18.2 de la Ley 35/2006 establece que procederá aplicar el 40 por 100 de reducción en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

Por su parte, el artículo 11.1 e) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del 31 de marzo), dispone lo siguiente:

"1. A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un único período impositivo:

(...)

e) Las cantidades satisfechas en compensación o reparación de complementos salariales, pensiones o anualidades de duración indefinida o por la modificación de las condiciones de trabajo.

(...)"

Según se desprende de los hechos descritos, la prima en cuestión se trata de un rendimiento del trabajo obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo conforme a lo dispuesto en la letra e) del artículo 11.1 del Reglamento del Impuesto, y por tanto le resultará de aplicación la reducción del 40 por 100 prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, siempre y cuando se impute en único período impositivo

1.7.5.  Prestaciones por cese voluntario



	Título
	Cantidades recibidas por cesar voluntariamente en la empresa.



	Referencia
	DGT, 05-03-2010. Núm. V0408-10



	Consultas relacionadas
	DGT, 18-06-2010 Núm. V1372-10




Comentario


No se encuentra comprendida en ninguno de los supuestos de exención del artículo 7.e) LIRPF y puede ser objeto de reducción del 40% siempre y cuando sea obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo y se imputen en un único periodo impositivo.



Contestación

El consultante ha recibido de su empresa una propuesta económica para cesar voluntariamente en la empresa, dónde lleva trabajando 19,35 años. Dicho acuerdo estaría previsto en el programa de jubilación anticipada incluido en el Convenio Colectivo de dicha empresa y el importe acordado se satisfaría en una sola vez.

Podrá resultarle de aplicación la reducción del 40 por ciento prevista para los rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo establecidos reglamentariamente a que se refiere el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto y desarrollada en el artículo 11 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), cuya letra f) establece la aplicación de dicha reducción a las "Cantidades satisfechas por la empresa a los trabajadores por la resolución de mutuo acuerdo de la relación laboral.", cuando se imputen en un único periodo impositivo.

2.  GASTOS DEDUCIBLES

2.1.  Cotizaciones a la Seguridad Social o Mutualidades

2.1.1.  Socios trabajadores de sociedades laborales



	Título
	Cotizaciones a la Seguridad Social de los socios trabajadores de las sociedades laborales.



	Referencia
	DGT, 22-02-2010. Núm. V0325-10




Comentario


Al ser en este caso el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) el Régimen de la Seguridad Social por el que los socios trabajadores tienen que realizar sus cotizaciones, viéndose así vinculadas estas cotizaciones con los rendimientos del trabajo que obtienen de la entidad, procede concluir que las mismas tienen la consideración de gasto deducible de dichos rendimientos.



Contestación

La consultante fue despedida de la empresa en la que trabajaba, percibiendo la prestación por desempleo en la modalidad de pago único -mediante el abono mensual de las cuotas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)-, por haber constituido junto con otra compañera que se encontraba en la misma situación una sociedad mercantil.

Conceptualmente, el pago único de la prestación por desempleo constituye una medida de fomento de empleo que pretende facilitar la puesta en marcha de iniciativas de autoempleo que consistan en iniciar una actividad laboral como trabajador por cuenta propia, o en incorporarse como socio trabajador o de trabajo en cooperativas o sociedades laborales en funcionamiento o de nueva creación.

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales (BOE del día 25), determina que "las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del capital social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retribuidos en forma personal y directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido, podrán obtener la calificación de Sociedad Laboral cuando concurran los requisitos establecidos en la presente Ley".

A su vez, el artículo 21 de esta Ley 4/1997, regulador del encuadramiento en el Sistema de la Seguridad Social de los socios trabajadores de las sociedades laborales, dispone en su apartado 3 lo siguiente:

"No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores (consideración de trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social), los socios trabajadores estarán incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando su participación en el capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado, con los que convivan alcance, al menos, el cincuenta por cien, salvo que acredite que el ejercicio del control efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones familiares".

Conforme con lo expuesto, en el presente caso cabe entender que la consultante y su socia han constituido una sociedad laboral limitada (participando cada una de ellas en el 50 por ciento del capital social), lo que les ha permitido acceder a una de las modalidades de pago único de la prestación por desempleo, siendo este el planteamiento con el que se efectúa la presente Contestación.

Partiendo de la consideración de rendimientos del trabajo que procede otorgar a los rendimientos que pudiera percibir la consultante por su trabajo en la sociedad (en aplicación del artículo 17 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, BOE del día 29), el asunto que se plantea se delimita en torno a la inclusión de las cuotas al RETA entre los que tienen la consideración de deducibles para la determinación del rendimiento neto del trabajo. A este respecto, el artículo 19 de la Ley del Impuesto determina lo siguiente:

"1. El rendimiento neto del trabajo será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro en el importe de los gastos deducibles.

2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de funcionarios.

(...)".

Por tanto, al ser en este caso el RETA el Régimen de la Seguridad Social por el que la consultante y su socia tienen que realizar sus cotizaciones, viéndose así vinculadas estas cotizaciones con los rendimientos del trabajo que obtienen de la entidad, procede concluir que las mismas tienen la consideración de gasto deducible de dichos rendimientos, y ello con independencia de que las cuotas sean abonadas por el Servicio Público de Empleo Estatal, por haber optado la consultante por la modalidad de pago único de la prestación por desempleo.

2.1.2.  Empleada de hogar



	Título
	Cotizaciones a la Seguridad Social satisfechas por el contribuyente al contratar una empleada de hogar.



	Referencia
	DGT, 29-04-2010. Núm. V0860-10




Comentario


Estas cuotas no son gastos fiscalmente deducibles de los rendimientos del trabajo, ya que no se corresponden a cotizaciones del propio contribuyente en correspondencia directa al trabajo que desempeña.



Contestación

Contratación de una empleada de hogar por la que tienen que pagar las cotizaciones a la Seguridad Social.

Las cotizaciones a la Seguridad Social se encuentran incluidas entre los gastos deducibles a que se refiere el artículo 19.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, al determinar el rendimiento neto del trabajo:

"Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de funcionarios.

(...)".

Estas cuotas tienen el tratamiento de gastos fiscalmente deducibles de los rendimientos del trabajo, única y exclusivamente cuando corresponde a cotizaciones del propio contribuyente en correspondencia directa al trabajo que desempeñan, no amparándose a estos respecto cantidades destinadas por el contribuyente al abono de salarios y de cuotas de la Seguridad Social que correspondan a personas empleadas para llevar a cabo distintas tareas domésticas en su domicilio habitual.

2.2.  Cotizaciones a los colegios de huérfanos e instituciones similares

2.2.1.  Funcionario en excedencia



	Título
	Funcionario en excedencia sigue cotizando al Colegio de Huérfanos.



	Referencia
	DGT, 16-07-2010. Núm. V1627-10




Comentario


Las prestaciones de estas instituciones son rendimientos del trabajo y se contempla como gasto deducible las cotizaciones a las mismas.



Contestación

Funcionario en excedencia del Ministerio de Economía y Hacienda, encontrándose en la actualidad empleado por cuenta ajena en una empresa del sector privado.

En la actualidad, sigue cotizando al Colegio de Huérfanos de Hacienda.

En cuanto a las aportaciones efectuadas a los colegios de huérfanos, el apartado 2 del artículo 19 de la LIRPF establece que:

"2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

(...).

c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.

(...)".

En consecuencia, de acuerdo con el precepto transcrito, las aportaciones efectuadas por el consultante a favor del indicado colegio de huérfanos tendrán la consideración de gastos deducibles para la determinación del rendimiento neto del trabajo.

2.3.  Cuotas satisfechas a Sindicatos y Colegios Profesionales

2.3.1. Colegiación obligatoria y no obligatoria



	Título
	No es gasto deducible si la colegiación no es obligatoria.



	Referencia
	DGT, 15-03-2010. Núm. V0491-10




Comentario


Se limita la deducibilidad de los gastos de colegiación a aquellos que sean necesarios para la obtención de los respectivos rendimientos del trabajo, por lo que en los supuestos en los que la colegiación no es obligatoria para el desarrollo del trabajo del obligado tributario cabe entender que, al faltar la nota de necesidad referida, las cuotas de colegiación satisfechas no deberían tener el carácter de gasto deducible en la determinación del rendimiento neto del trabajo de quienes no están obligados a colegiarse.



Contestación

El artículo 3, punto 2, de la Ley 10/2006, de 1 de diciembre, de creación del Colegio Profesional de Ingeniería en Informática de Galicia, regula el requisito de la incorporación al Colegio referido para ejercer la profesión de ingeniería en informática en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Quedan exceptuadas -disposición adicional única- de la incorporación obligatoria al Colegio, aquellas personas profesionales tituladas vinculadas con la administración pública mediante relación de servicios de carácter administrativo o laboral, para el ejercicio de funciones puramente administrativas y para la realización de actividades propias de la profesión por cuenta de la administración a que pertenezcan.

Los gastos deducibles en la determinación del rendimiento neto del trabajo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas son limitados y responden a una situación debidamente justificada, en concreto, el artículo 19 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial del las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que enumera en su apartado 2 una lista cerrada de gastos deducibles de los rendimientos íntegros del trabajo, incluyendo entre ellos, en su letra d), "las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca".

La finalidad perseguida con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es limitar la deducibilidad de los gastos de colegiación a aquellos que sean necesarios para la obtención de los respectivos rendimientos del trabajo, por lo que en los supuestos en los que la colegiación no es obligatoria - Disposición adicional única de la Ley 10/2006, de creación del Colegio Profesional de Ingeniería en Informática de Galicia, de 1 de diciembre- para el desarrollo del trabajo del obligado tributario cabe entender que, al faltar la nota de necesidad referida, las cuotas de colegiación satisfechas no deberían tener el carácter de gasto deducible en la determinación del rendimiento neto del trabajo de quienes no están obligados a colegiarse.

Por último, señalar que las cuotas satisfechas al Colegio Profesional tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de la actividad económica desarrollada en su caso por el contribuyente, siempre y cuando exista la pertinente correlación entre dicho gasto y los ingresos que se obtienen por el ejercicio de dicha actividad económica.

2.4.  Gastos de defensa jurídica

2.4.1.  Gastos defensa jurídica por despido



	Título
	Gastos de defensa jurídica por despido.



	Referencia
	DGT, 08-06-2010. Núm. V1275-10




Comentario


La deducción de los gastos de defensa jurídica se refiere a los derivados directamente de litigios suscitados en la relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, y tienen un límite de 300 euros anuales de deducibilidad.



Contestación

La consultante fue despedida de la empresa en la que trabajaba el 23 de noviembre de 2009. Con fecha 14 de enero de 2010 presenta ante un Juzgado de lo Social demanda por despido contra la empresa, quien al día siguiente consigna judicialmente los salarios pendientes de cobro por 2009 y 2010, salarios que son retirados por la consultante. El 9 de abril de 2010, se dicta sentencia firme condenando a la empresa la readmisión o extinción de la relación con abono de la indemnización por despido improcedente y al pago de los salarios de tramitación (desde la fecha de efectividad del despido hasta la de notificación de la resolución judicial). Finalmente, en mayo de 2010 la consultante satisface los honorarios de defensa jurídica.

La regulación de los gastos deducibles de los rendimientos íntegros del trabajo se encuentra recogida en el artículo 19.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), con la siguiente configuración:

"Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de funcionarios.

b) Las detracciones por derechos pasivos.

c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.

d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 300 euros anuales".

2.5.  Gastos no deducibles

2.5.1.  Gastos médicos



	Título
	Actor que se realiza unos implantes dentales.



	Referencia
	DGT, 01-07-2010. Núm. V1488-10




Comentario


La enumeración de los gastos deducibles del rendimiento íntegro del trabajo es cerrada, al figurar la palabra "exclusivamente". Si los rendimientos se califican como del trabajo por ser derivados de una relación laboral de carácter especial, estos gastos no son deducibles.



Contestación

Debido a su profesión de actor, el consultante ha necesitado realizarse unos implantes dentales para poder llevar a cabo su trabajo.

La inclusión de los actores en el ámbito de una relación laboral de carácter especial nos lleva en primer lugar al artículo 17.2,j) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), que califica como rendimientos del trabajo "las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial".

A su vez, el apartado 3 del mismo artículo 17 determina que "no obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades económicas". La regulación de los gastos deducibles de los rendimientos íntegros del trabajo se encuentra recogida en el artículo 19.2 de la LIRPF, entre los que no incluye a los gastos objeto de consulta, por lo que estos no tienen la consideración de deducibles de los rendimientos íntegros del trabajo.

3.  REDUCCIÓN DE LOS RENDIMIENTOS NETOS DEL TRABAJO

3.1. Reducción por prolongación de la actividad laboral

3.1.1.  Trabajador autónomo económicamente dependiente



	Título
	Mayor de 67 años que desarrolla su actividad como trabajador autónomo económicamente dependiente.



	Referencia
	DGT, 20-10-2009. Núm. V2344-09




Comentario


Para que se aplique la reducción por prolongación de la actividad laboral se tiene que ser trabajador activo, esto es, aquel que perciba rendimientos del trabajo como consecuencia de la prestación efectiva de sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica. Por tanto, se exige una prestación de servicios en el marco de una relación laboral o estatutaria.



Contestación

El consultante, mayor de 67 años, desarrolla su actividad como trabajador autónomo económicamente dependiente.

De conformidad con la letra a) del artículo 20.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre):

"2. Se incrementará en un 100 por ciento el importe de la reducción prevista en el apartado 1 de este artículo, en los siguientes supuestos:

a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad laboral, en las condiciones que reglamentariamente se determinen".

Por su parte, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), establece en su artículo 12 lo siguiente:

"1. Podrán aplicar el incremento en la reducción establecido en el artículo 20.2 a) de la Ley del Impuesto los contribuyentes que perciban rendimientos del trabajo como trabajadores activos, al haber continuado o prolongado su relación laboral o estatutaria una vez alcanzado los 65 años de edad.

A estos efectos, se entenderá por trabajador activo aquel que perciba rendimientos del trabajo como consecuencia de la prestación efectiva de sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica".

De acuerdo con lo anterior, el concepto de trabajador activo exige, tal y como ha reiterado este Centro Directivo (consultas 0195-05, V1167-05, 0030-04, 0195-05), una prestación de servicios en el marco de una relación laboral o estatutaria.

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo (BOE de 12 de julio), que incluye en su ámbito el régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente, establece que dicha Ley será de aplicación a las actividades que, entre otros requisitos, se presten por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, lo que supone la inaplicación de la citada reducción por prolongación de la actividad laboral a partir de los 65 años a las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del citado Estatuto, encontrándose el caso consultado dentro de dichas actividades, por lo que no le resultaría aplicable la referida reducción.

3.2.  Reducción por movilidad geográfica

3.2.1.  Traslado posterior a la aceptación de su puesto de trabajo en dicha provincia



	Título
	La concreción del cambio de residencia es una cuestión de hecho.



	Referencia
	DGT, 20-03-2009. Núm. V0540-09




Comentario


El simple empadronamiento no se considera por sí solo elemento suficiente de acreditación de residencia y vivienda habitual en una determinada localidad, como tampoco lo es el hecho de trasladar o mantener el domicilio fiscal en lugar determinado.



Contestación

El consultante a primeros de enero de 2007 cesó en la empresa en la que estaba trabajando en la provincia de Alicante, pasando a estar sin empleo.

Posteriormente aceptó una oferta de trabajo en Madrid, para lo cual y con carácter previo debió realizar todos los trámites previos para estar en regla (censo, alta en la Seguridad Social, inscripción en el INEM de una oficina de Madrid como demandante de empleo, etc.)

El consultante manifiesta que su traslado a Madrid fue posterior a la aceptación de su puesto de trabajo en dicha provincia.

La letra b) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, (BOE de 29 de noviembre) -en adelante LIRPF- establece que el importe de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo previsto en apartado 1 del citado artículo se incrementará en un 100 por ciento en el caso de "contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente."

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), dispone en el apartado 2 de su artículo 12 lo siguiente:

"Podrán aplicar el incremento en la reducción establecido en el artículo 20.2 b) de la Ley del Impuesto los contribuyentes desempleados e inscritos en una oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo situado en un municipio distinto al de su residencia habitual, siempre que el nuevo puesto de trabajo exija el cambio de dicha residencia".

Con carácter general, la aplicación de la reducción por movilidad geográfica queda condicionada a que efectivamente se haya producido el cambio de residencia del contribuyente a un nuevo municipio, distinto al de su residencia habitual, sin que este municipio tenga que ser, necesariamente, aquel en que esté situado el puesto de trabajo que se acepta.

En este sentido, cabe señalar que, el simple empadronamiento no se considera por sí solo elemento suficiente de acreditación de residencia y vivienda habitual en una determinada localidad, como tampoco lo es el hecho de trasladar o mantener el domicilio fiscal en lugar determinado.

A la vista de la información facilitada en el escrito de consulta, el consultante solicitó su inscripción en una oficina de empleo de Madrid con carácter previo a la aceptación de un puesto de trabajo en dicho municipio. A tal efecto conviene recordar que los demandantes de empleo deben dirigirse a la oficina de empleo según el distrito postal de su domicilio, lo cual significa que el consultante tenía un domicilio en Madrid con carácter previo a la aceptación del puesto de trabajo, de manera que en el supuesto de que su domicilio coincidiese con su lugar de residencia en el momento de la inscripción en la oficina de empleo, el traslado de la residencia del consultante a Madrid no hubiese constituido una exigencia de la aceptación del puesto de trabajo referido, en cuyo caso, el consultante no tendría derecho a la aplicación de la reducción por movilidad geográfica.

La concreción del cambio de residencia es una cuestión de hecho. Si el contribuyente entiende que, conforme a lo señalado, se ha producido un traslado de su residencia habitual a Madrid por la aceptación de un puesto de trabajo en dicho municipio, para hacer valer el derecho a la reducción el contribuyente deberá poder acreditar el cumplimiento de todos los requisitos mencionados por cualquier medio de prueba admitido en Derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del 18), correspondiendo valorar las pruebas aportadas a los órganos de gestión e inspección de la Administración Tributaria.

Cumpliéndose los requisitos anteriormente expuestos será de aplicación la reducción por movilidad geográfica.

3.2.2.  Duración del contrato de trabajo



	Título
	Duración del contrato de trabajo donde se traslada.



	Referencia
	DGT, 23-06-2010. Núm. V1418-10




Comentario


Se exige el cambio de residencia del contribuyente a un nuevo municipio, distinto al de su residencia habitual, sin que este municipio tenga que ser, necesariamente, aquel en que esté situado el puesto de trabajo que se acepta, pero no limita la norma la aplicación de esta reducción a la duración del contrato de trabajo.



Contestación

El consultante estaba inscrito como demandante de empleo en la oficina del INEM de Gijón, donde residía. Durante febrero de 2009 ha trabajado en Santander, durante mayo de 2009 en Gijón, durante julio de 2009 en La Coruña y de agosto de 2009 a enero de 2010 en Valencia, figurando como demandante de empleo durante los períodos de tiempo que no estuvo trabajando.

La letra b) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, (BOE de 29 de noviembre) -en adelante LIRPF- establece que el importe de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo previsto en apartado 1 del citado artículo se incrementará en un 100 por ciento en el caso de "contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente."

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), dispone en el apartado 2 de su artículo 12 lo siguiente:

"Podrán aplicar el incremento en la reducción establecido en el artículo 20.2 b) de la Ley del Impuesto los contribuyentes desempleados e inscritos en una oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo situado en un municipio distinto al de su residencia habitual, siempre que el nuevo puesto de trabajo exija el cambio de dicha residencia".

Con carácter general, la aplicación de la reducción por movilidad geográfica queda condicionada a que efectivamente se haya producido el cambio de residencia del contribuyente a un nuevo municipio, distinto al de su residencia habitual, sin que este municipio tenga que ser, necesariamente, aquel en que esté situado el puesto de trabajo que se acepta. Eso sí, el nuevo puesto de trabajo debe exigir el cambio de residencia.

Tampoco limita la norma la aplicación de esta reducción a la duración del contrato de trabajo.

En el presente caso, el trabajador estando inscrito en la oficina de empleo, ha aceptado un trabajo en cuatro municipios distintos al de su residencia habitual, debiendo trasladar su residencia a los mismos, al menos con carácter temporal. Por tanto, en el caso planteado, se entienden cumplidos por el consultante los requisitos exigidos para la aplicación de la reducción por movilidad geográfica.

Para hacer valer el derecho a la reducción, el contribuyente deberá poder acreditar el cumplimiento de todos los requisitos mencionados por cualquier medio de prueba admitido en Derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del 18), correspondiendo valorar las pruebas aportadas a los órganos de gestión e inspección de la Administración Tributaria.

3.3.  Reducción por discapacidad

3.3.1.  Prejubilación



	Título
	Padece una minusvalía del 33 por 100 y se encuentra en situación laboral de "prejubilación”.



	Referencia
	DGT, 10-06-2009. Núm. V1373-09



	Consultas relacionadas
	DGT, 13-07-2009. Núm. V1663-09




Comentario


Para que se aplique la reducción por discapacidad se tiene que ser trabajador activo, esto es, aquel que perciba rendimientos del trabajo como consecuencia de la prestación efectiva de sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica. Por tanto, se exige una prestación de servicios en el marco de una relación laboral o estatutaria.



Contestación

El consultante que padece una minusvalía del 33 por 100, se encuentra en situación laboral de "prejubilación".

De conformidad con el apartado 3 del artículo 20 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre):

"3. Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores activos podrán minorar el rendimiento neto del trabajo en 3.264 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.242 euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento."

Por lo tanto, para la aplicación de la citada reducción se requiere que concurran simultáneamente, durante cualquier día del período impositivo, las siguientes circunstancias:

1. Ser trabajador en activo.

2. Tener el grado de discapacidad exigido, que deberá acreditarse conforme a lo previsto en el artículo 72 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas -en adelante RIRPF-, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo).

El concepto de trabajador activo aparece definido en el artículo 12 del RIRPF como "aquel que perciba rendimientos del trabajo como consecuencia de la prestación efectiva de sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica".Tal y como ha reiterado este Centro Directivo (consultas 0195-05, V1167-05, 0030-04, V0289-06), el mencionado concepto de trabajador activo exige una prestación efectiva de servicios en el marco de una relación laboral o estatutaria.

De lo anterior se deriva que una persona que se encuentra en situación de "prejubilación", no tiene el carácter de trabajador en activo.
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